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CAPIT,ULo PRIMEno 

EL DOMINIO PU.Buco 



CAPITULO 1 

EL DOMINIO PUBLICO 

BHEVES CONSI.DEHACIONES.-El .Dominio Público es una apasio
nante ouestión del derecho público que la doctrina ha venido abordando 
t•n diferentes 6pocas y países, con aportaciones cada día más novedosas, 
c·omo lógico resultado de una ininterrumpida evolución del concepto. 

En términos generales, diremos con Benjamín Villcgas Basavilbaso, 
que dominio pí1blico es "un conjunto de bienes, materiales e inmateriales, 
susceptibles de valor económico, constitutivo ele un patrimonio sujeto a un 
régimen jurídico substancialmcnc diferente al ele Jos bienes privado8" ;1 sin 
ercer que sea este concepto el que desentraña la esencia de la iuslih1ción 
consideramos que su utilidad corno simple noción del dominio público es 
a todas luces ostensible. 

El tema ha siclo, desde muchos años atrás, objeto de interminables 
eontroversins, en las que la doctrina en diferentes países, ha enfocado ~1ngu
los del problema con perspectivas diversas; este fenómeno, a nuestro jui
cio, obedece fundamentalmente, a impreeisioncs terminológicas que vicio
samente han eonclnciclo a lamentables confusiones. 

La cuestión en nuestro medio resulta ele gran interés y amerita un 
juicioso y detenido examen debido a que nuestro constituyente no precisó 
los alcances de los vocablos empleados al refcrirso a la reglamentación ju
rídica ele los recursos naturales; así vemos como en el texto constitucional 
i11distintarncnl<' se habla de propiedad y dominio, dominio directo y pro· 
piedad originaria, sin dclimi tar el alcance de cae fa uno de estos términos. 

Es In razón anterior la que alienta el propéisito de esclarecer la noción 
ele] dominio público; por tal motivo haremos, sin profundizar aún sobre In 
naturaleza del dominio público, las convenientes distinciones entre los con· 
ccptos de propi('(lad y dominio, dominio público, dominio privado, domi
nio c'minenlu y propit•clacl originaria. 

1.-Vi/leg,1.r Bt1Jevilh11.ro Be11¡,1111ín.-Derecho Administrativo.- Tomo IV.-Tipográfica 
Editorial Ar,gcntina.-llucnos Aires.-P1íg. 41 y siguientes. 
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PROPIEDAD Y DOMINIO.-El maestro Andrés Serra Rojas, en su 
libro de Derecho Administrativo dice 2 "debemos indicar que el concepto 
de propiedad es de mayor extensión, porque a jtúcio de la doctiina com
prende no sólo el dominio, sino la cosa sobre la cual recae. Sin embargo, 
el empleo de estos términos se hace indistintamente, aunque el concepto 
de propiedad es siempre mús útil, para matizar mús arnpliamento el interés 
general fluc los protege". Lo expuesto por Joaquín Escriche ayuda a 
clarificar la distinción entre ambos conceptos al señalar que "en tanto ex
presa ol derecho en sí mismo, se llama dominio, en cuanto expresa la cosa 
wbrc la que se tiene derecho es propiedad en sentido estricto, luego mien
tras el dominio sólo supone un derecho, es decir, un cierto señorío sobre 
la cosa aunque ésta se encuentre fuera ele la tenencia de quien es su títu
Jnr, la propiedad en sentido estricto supone tanto el derecho que se tiene 
sobre la cosa como la tenencia de la cosa misma"3. 

La utilidad de la distinción entre propiedad y dominio en la práctica 
no reviste mayor importancia, sin embargo es ése un problema que no 
debe soslnyarse cuando se trata de dar una noción de dominio público ya 
íjUC, como después veremos, muchas ocasiones en que nuestrn constitu
yente habla de propiedad se está refiriendo al dominio público, lo que 
denota claramente que el legislador no se preocupó por eliminar estos 
equívocos que han hecho <le la cuestión un punto en que la doch·ina ha 
(Ontrovcrticlo en forma casi incesante, sin llegar a unificar criterios. 

LA PROPIEDAD ORIGJNAHIA.-La explicación del principio de 
la propiedad originaria tiene una raigambre histórica que ha sido motivo 
de añosas discusiones y <le variados análisis cu)'a minuciosidad ha llevado 
muchas veces a condu,sioncs bizantinas; el debate originado por la expli· 
cación de ese concepto ha siclo tópico en el que han participado presti
giadas plumas de trntadistas de renombre 1. La cuestión tiene actualiclacl 
permanente en cuanto <]ne el artículo 27 constitucional en su párrafo pri
mero señala que "Ja propiodncl de las tierras y aguas comprendidas denh·o 
del territorio nacional corresponde originariamente a la nación, a la cual 
ha tenido y tiene el derecho ele transmitir el dominio de ellas a los particu
lares constituyendo la prnpiedacl privada". 

La búsqueda do la. explicación del principio encamina sus pasos a las 
fuentes de tipo histórico; se dice que la adquisición de tal derecho se 
originó en las bulas de Alejandro VI expedidas el S y el 4 de muyo de 

2. -Semi Roia.r A11d1ú.-Derecho Administrativo.-Manuel Porrúa, México, D; F . ...:... 
Segunda Edición, 1961.-Página 768. 

:;.-Emiche ]oaq11í11.-Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia.-París.-
1891.-Página 370. . . .. . . . . .. 

. 4 -Diario de los Debates del Congreso Constituyente 191~17.-P,ígina 709 y siguientes. 



· 1493, on virtud de las ouales se otorgó a los Reyes de España el derecho 
sobre una sup011ficic teiTitorial dentro <le la cual estaba comprendido nues
tro territorio, al resolver uua conflictiva situaciém surgida entre éstos y los 
reyes de Portugal, con motivo de los descubrimientos 5, 

El valor jnríclico do estas halas, cxnminaclo por los autores, tiene al-
cances para justificar el principio, por: 

A) Ln religiosidad en que se vivía. 

B) El reconocimiento pú hlico del acuerdo 

C) La concepción del principio de la sobernnía, puesto que se esti
maba que la iglesia tc11ía jerarquía sobrel los monarcas españoles. 

Por el carúcter arbitral del acuerdo 

Porque estas bulas, para su justa interpretación, dieron lugar al 
tratado de Tordccillas el 7 de junio 1de 1494 entre los reyes do 
España y Do11 Juan el U de Portugal n. 

. . Sobre el particular hay tambifo fundamentos de carácter jurídico que 
·. ccimbinados con las explicaciones históricas son aprovechables para cxpli

- cár d principio de rcfcr; nda; se dice al respecto que el derecho de con· 
<juista operaba en ese entonces como principio de derecho público, al 
igual que se aduce que la propiedad originaria se fundó en la prescripción 
positi~a, en ol derecho de posesión y aún en la figura misma de la colo
r¡izadón. 

Sea cual fuere la justificación que se acepto es preciso hacer notar 
que la propiedad originarin, entendidn como el derecho que tiene la 
iiación do entregar la tierra a los partkulnrcs, constituyendo la propie
dad privada, le otorga a t'·sta el derecho de imponer a la propiedad pri
vndn lns modalidades que dicte el interós público, merced al dominio 
Bmincnte que se reserva para sí y que a su vez le permite reglamentar 
el aprovechamiento de los recursos naturales susceptibles de apropia~ 
ci6n para lograr una l'quítativa distribución de la riqueza pública y 
c11iclar de su conservación. 

DOMINIO E:MINENTE.-Síguicndo a Gabino Fraga diremos que 
no hay razón alguna parn confundir el dominio directo con el dominio 
vmíncÍ1tl~: el do7ninio directo es un término que el constituyente em· 
pkó ni red:wtnr el articulo 27 constihlCional de manera equívoca, nl 

5 -CbtÍ11cz d(· VvU::.q11l'Z M11rt/){I, El Derecho Agrario en México, 1964.-Editorial Po
rrúa.-México, D. F.-P1lginn 97. 

<í. -Mon'l/o Col'.1, Las Leyes Vigentes Sobrr Tierras, Bosques, Etc., citado por Martha 
Ch.íwz.-Página 1 l'5. 



referirse n los bienes que, por las cnractcrísticas <le su régimen jurídico, 
M.igún observamos, corresponden al clominio púhlico7. 

El dominio eminente deriva de la propiedad originaria que la na
ción licuo sobro las licl'J'as y agua:~ c:omprendidas dcnLTo <lcl territorio 
naclooal; su esencia radica c11 la fac111Lm1 c¡uc tiene la naci{m <lo impo~ 
1aer a la propiodad privada las modalidades quo dicte el interés público 
nsí 001110 ol de regular los recursos natmales suscoplibles de apropiación, 
a fiu de logmr uua equitaliva distribución de la riqueza pública y cuidtu 
de su co11servació118 • 

A propósito de lo anterior homos de sciialar que parte <lcl tema 
<11w nos ocupa está í11limanwulc rclaeionado con el concepto de dominio 
emiucnto debido a <ttto la mayor parle de los recursos naturales se rc
glu11wnla11 por 11ornu1s q11c dcsca11san sobre la base de este principio 
c11rdi11al que 1111cslra co11sliluei611 ha creado. A lo largo del desarrollo 
de esto tmhnjo e11c..~mlrarernos que a h·avc'.~· do la institución de dominio 
cminc11le podremos t~xplicar d por qué de la inlcrvcnci{m de la uación 
ni reglnme11lar el aprowduunicnto de algunos recursos ouya explotación 
racional es do interés pnrn la colectividad. 

EL DOMINIO DIHECTO.-EI pi1rrnfo 1V del artículo 27 constitu
cional habla del dominio directo que la nación tiene sobre: 

A) Los recursos naturales ele In plataforma continental y los zóca· 
los submarinos de lns islas, 

13) Do todos los rnincrnlcs o substancias que en Vetas, mantos, ma
sas o yncimic11tos constituyan dcp{isitos ouya nah1mleza sea dis
thlta cfo los compmie11Lcs de los terrenos, tales como los minera
les ele los qno se extraigan metales y metaloidrh~ utilizados en 
In industria. 

C) Los yncimiontos de piodras preciosas, do sal ele gema y las sali
nns formadas directamente por las aguas marinas. 

D) Los productos derivados de la dcscomposici{m de lns rocas, 
ounnclo su explotación necesite de trabajos subterráneos. 

E) Los yacimientos minerales n orgt'micos ele materias susceptibles 
ele ser \tlilizados como fertilizantes. 

7 .--frn¡¡n Cjílhlno -Dcn:cho Administrativo, Séptima Edición.-Editorinl 
en, D. F.-!958,-P¡í¡.1ina ·Hl:! y siguientes. ·... :· .··• 

fl.-'tcn.1 U.1111/r,·::: ¡:fl'i/•c.-Dcrccho Constitucional.-l\léxico, D. F.-1944.3P1lginn 160.:.... 
fülitorial l'nrrún. 

~.-Constitución Gl'll('ral de In Rt•púhlicn.-Artkulo 27. 
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referirse n los bienes que, por las características de su régimen jurídico, 
~cgún observamos, corresponden al dominio público7. 

El dominio eminente deriva de la prüpie<la<l originaria que la na
ción tiene sobre las tierras y aguas comprendidas dentro del territorio 
nacional; su esencia radica en la faeult:a<l que tiene la nación de impo-
11er a la propiedad privada las modalidades que dicto el interés público 
así como el de regular los recursos natmalcs susceptibles de apropiación, 
a fin de lograr uua equitativa distribución de la riqueza pública y cuidar 
de su conscrvación8• 

A propósito <le lo anterior hornos do scfialar que parte del tema 
que nos ocupa está íntimamente relacionado con el concepto ele dominio 
eminente debido a que la mayor parle de los recursos naturales se re
glamentan por normas que descansan sobre la base <le este principio 
cardinal que nuestra eonsl:ilueión ha creado. A lo largo del desarrollo 
de esto trabajo encontraremos que a través de la institución de dominio 
eminente podremos explicar el por qué de la intervención de la nación 
al reglamentar el aprovechamiento de algunos recursos ouya explotación 
racional es do interés para la colectividad. 

EL DOMINIO DIHECTO.-El párrafo IV del artículo 27 constitu
cional habla del dominio directo que la nación tiene sobre: 

A) Los recursos naturales de la plataforma continental y los zóca
los submarinos de las islas. 

B) 

C) 

D) 

De todos los minerales o substancias que en Vetas, mantos, ma" 
sas o yacimientos constituyan depósitos ouya naturaleza sea dis
tinta do los componentes de los terrenos, tales corno los minera
les de los quo se extraigan metales y metaloides utilizados en 
la industria. 

Los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las sali
nas formadas directamente por las aguas marinas. 

Los productos derivados de la descomposición de las rocas, 
ommdo su explotación necesite de trabajos subterráneos. 

E) Los yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles 
ele ser ntilizaclos como fertilizantes. 

7 .-frap,a c;ahlno -Derecho Auministrativo, Séptima Edición.-Editorial · Porrúa • ...,...Méxi· 
co, D. F.-1958.-Pt\gina 402 y siguientes. 

s. -Te11a R11111írcz FfVi/1e.-Dcmho Constitucional.-México, D. F . ...,-1944~...,...Página Úio.
Editorial Porrúa. 

<;'.-Constitución General de la Repúblicn.-Artículo 27, 
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··F-,)j•ios co~hustiblés ··.minerüles sólidos. 

G) Elpetróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos 
o gaseosos y; 

H) El espacio situado sobre el tcriitorio nacional en la extensión y 
términos que fije el derecho internacional. 

De acuerdo con lo prescrito por el párrafo VI del artículo 27 consti· 
tuciona.t. el dominio directo denh·o del que se encuentran comprendidos 
estos bienes es inalienable e imprescriptible y su cxplortación, uso o apro
vechamiento sólo podrá otorgarse mediante concesiones que realizará 
el poder ejecutivo federal. 

Un examen posterior nos permitirá hacer una minuciosa revisión 
de los elementos que integran el dominio público; esas consideracioes 
110s harán concluir en el siguiente criterio que por ahora sólo esbozare
mos: el dominio directo, tal como lo reconoce el constituyente en nues
tra carta fundamental, es sinónimo del dominio público. 

DOMINIO PIUVADO.-De acuerdo con el artículo III ele la Ley 
General ele bienes nacionales, se consideran bienes de dominio privado10 

"las tierras y aguas comprendidas dentro de territorio nacional que sean 
susceptibles de enajenación a los particulares, entre tanto no salgan del 
patrimonio nacional; los que ingresen al pah'imonio general por aplica
ción del inciso II del Art. 27 y de su legislación reglamentaria; los bienes 
vacantes situados en el distrito y territorios federales; los que hayan forma
do parte de una corporación pública creada por la ley federal, que se 
extinga y los demás muebles e inmuebles que por cualquier título ad
quiera la foclcración" 

Si observamos el régimen a que estÍ!n sujetos estos bienes podemos 
cleeir que el dominio privado es un conjunto de bienes que estando den
trn del patrimonio del estado, no pertenecen al dominio público ya por 
que se clesafectaron o no han sido afectados a un fin de utilidad pública 
}· por tal motivo se rigen por principios de derecho privado, siendo ena
jenables y operando sobre ellos las reglas ele la presciipción. 

LA NOCION DEL DOMINIO PUBLICO.-Al hacer algunas breves 
consideraciones sobre el dominio público en el inicio de este capítulo, 
comentábamos, cómo el concepto ele dominio público ha sido cont10ver· 
tido v cómo las discordancias que la doctrina ha tenido al respecto resul
tan del empleo rquívoco que se ha hec110 del término y del perspectivis
mo con que se han manejado las tesis que al respecto se sustentan; algu-

:;o.-Ley General de Bienes Nacionales. 
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nos autores han hecho reflexiones sobre el sujeto mientros otros tocan 
aspectos del objeto del dominio público, a la vez que al¡:§unos más refie
ren sus consideraciones bien al elemento normativo bien al elemento te· 
leol6gico11• Nosotros, a guisa de noción, apuntaremos que el dominio 
público, según 11ucslro juieio, se· integra con un conjunto ele bienes ma
teriales, 11111ohlcs, ir1rn1wlih;s o dcrcclws cuyo titular es una entidad ju
rldieo pi'1hlica, estando afecta<los a un fin de utiliclad pública bien sea el 
servicio público o el 11so1 común y por tal raz6n se consideran inalienables 
<· imprescriptibles. 

Esta dofiuición que más o menos concuerda con la descripción que 
del dominio púhlico hace Villcgas Basavilbaso, sin ser perfecta, creemos 
que es lo l>asta11tc grúfica como para dar una noción del dominio público. 

BmNES QUE COM11HENDE EL DOMINIO PUBLICO.-La ley 
general ele Bienes Nacionales reglamenta el dominio público establecien
do CjllC 12: 

Arl{oulo 2.-Son bienes del domino público: 

L-Los de uso común. 

II.-Los scfotlados en los púrrnfos lV y V del articulo 27 constitucio
nul-fraeci(m que j11stifiea .lo expuesto en páginas anteriores acer· 
ca de Ju si11011imia que do nuc1;tro texto constitucional se despren
do c11a11do se hahla del dominio dirocto y c1 dominio público. 

III.-Los imm1ehles destinados por la federación a un servicio público 
y los cq11iparaclos a óslos conforme a la ley.-fracción que hace 
alusión a 1111a cfo las fi11aliclndt's q11C' sr. persiguen con la afecta
ción ele los bienes s11 jetos al dorninio púhlico; 

IV.-Cualesquiera otros inmur.hlcs declarados por la ley inalienables e 
impn•sc1;ptihlcs.-claclo que la inaliünabiliclad y la imprescriptibi
lidad son donw11los normativos ele los cuales la institución del do
mi11io público 110 puede prescindir. 

V.-Las sorvi,tl11111hrns c11ant10 el predio dominante sea uno de los ante
rion·s.-juslilkanclo <~sla fracción que dc11tro del dominio público 
p11t•cla.n <'slar co1111m~nditlos no sólo bienes inmuebles, como algu
nos autores lo afirma11. sino qne, tal como la le¡.,rislación mexicana 
lo reconocl'. el dominio público comprenda también, bajo ciertas 
circmnslnncins, los derechos. 

11.-]t'zcl G11J1Ó11.-Citudo por Vitlcgns Tlasavitbnso.-P.íginn 30 y siguientcs.-Del tomo 
IV de su ohrn. 

12.-I.cy Gcncrnl de Bienes Nacionnlcs. 
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nos autores han hecho reflexiones sobre el sujeto mientros otros tocan 
aspectos del objeto del dominio público, a la vez que a:lg;unos más refie
ren sus consideraciones bien al elemento normativo bien al elemento te· 
leológico11. NosolTos, a guisa ele noción, apuntaremos que el dominio 
público, seg{m nuestro juicio, se integra con un conjunto de bicnC's ma
tc::riales, muebles, inmuebles o derechos cuyo titular es una entidad ju
rídico pública, estando afectados a un fin de utilidad pliblica bien sea el 
servicio público o el uso1 común y por tal razón se consideran inalienables 
e imprescriptibles. 

Esta dofinición que más o menos concuerda con la descripción que 
del dominio público hace Villegas Basavilbaso, sin ser perfecta, creernos 
que es lo bastante gráfica como para dar una noción del dominio público. 

BIENES QUE COMPRENDE EL DOMINIO PUBLICO.-La ley 
general de Bienes Nacionales reglamenta el dominio público establecien
do que12 : 

Artículo 2.-Son bienes del domino público: 

I.-Los de uso común. 

II.-Los señalados en los pánafos IV y V del artículo 27 constitucio
nal-fracción que justifica lo expuesto en páginas anteriores acer· 
ca de la sinonimia que de nuestro texto constitucional se despren
de cuando se habla del dominio directo y el dominio público. 

III.-Los inmuebles destinados por la federación a un servicio público. 
y los equiparados a éstos cor¡forme a la ley.-fracción que hace 
alusión a una de las finalidades que se persiguen con la afecta
ción de los bienes sujetos al dominio público; 

IV.-Cualesquiera otros inmuebles declarados por la ley inalienables e 
imprescriptiblcs.-dado que la inalienabilidad y la imprescriptibi
lidad son elementos normativos de los cuales la institución del do· 
minio público no puede prescindir. 

V.-Las servidumbres cuando el predio dominante sea uno de los ante
riores.-justificando esta fracción que dentro del dominio público 
puedan estar comprendidos no sólo bienes inmuebles, como algu
nos autores lo afirman, sino que, tal como la legislación mexicana 
lo reconoce, el dominio público comprenda también, bajo ciertas 
circunstancias, los derechos. 

11.-/ezé Gas1ó11.-Citado por Villegas Basavilbaso.-Página 30 y siguientes.-Del tomo 
IV de su obra. 

12.-Ley General de Bienes Nacionales. 
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F) Los combustibles minerales sólidos. 

-~-c}.Er-pel:rófeo .;··ioCias Tos car6üros ae lll.arogeno-solloos; Uqillaos 
o gaseosos y; 

H) El espacio situado sobre el territorio nacional en la extensión y 
términos que fije el derecho internacional. 

De acuerdo con lo prescrito por el párrafo VI del artículo 27 consti
tuciona.I. el dominio directo dentro del que se encuentran comprendidos 
estos bienes es inalienable e imprescriptible y su explotación, uw o apro
vechamiento sólo podrá otorgarse mediante concesiones que realizará 
el poder ejecutivo foderal. 

Un examen posterior nos permitirú hacer una minuciosa revisión 
de los elementos que integran el dominio público; esas consideracioes 
uos harán concluir en el siguiente ciitcrio que por ahora sólo esbozare
mos: el dominio directo, tal como lo reconoce el constih1ycnte en nues
tra carta fundamental, es sinónimo del dominio público. 

DotvllNIO PlUVADO.-De acuerdo con el artículo III ele la Ley 
General ele bienes nacionales, se consideran bienes de dominio privado10 

"las tierras y aguas comprendiclas dentro de territorio nacional que sean 
susceptibles de enajenación a los particulares, enb"e tanto no salgan del 
palTimonio nacional; los que ingresen al patrimonio general por aplica
ción del inciso II del Art. 27 y de su legislación reglamentaria; los bienes 
vacantes situados en el distrito y territorios federales; los que hayan forma
do parte ele una corporación pública creada por la ley federal, que se 
c;xtinga y los dcmús muebles e inmuebles que por cualquier título ad
quiera la federación". 

Si observamos el rógirnen a que est!m sujetos estos bienes podemos 
clecir que el dominio privado es un conjunto de bienes que estando den
tro del patrimonio del estado, no pertenecen al dominio público ya por 
que se dcsafcctaron o no han siclo afectados a un fin ele utilidad pública 
y por tal motivo se rigen por principios de derecho privado, siendo ena
jenables y operando sobre ellos las reglas de la prescripción. 

LA NOCION DEL DOl'vHNIO PUBLICO.-Al hacer algunas breves 
c:onsicleraciones sobre el dominio público en el inicio de este capítulo, 
comentábamos, cómo el eonccpto de dominio público ha siclo contiover· 
ticlo y cómo las discordancias r¡ue la doctrina ha tenido al respecto resul
tan del empleo equívoco que se ha hecho del término y del perspcctivis
mo con que se han manejado las tesis que al respecto se sustentan; algu-

:;o.-Lcy General de Bienes Nacionales. 

-5-



' . -·-- - --·-~--~ 

VI.-Los muebles propiedad focleral que normalmepte no sean sustituí-
bles, como expedientes de las oficinas y archivos públicos, libros ra

ros, las piezas lústórieas y arqueológicas, las obras de arte ele los 
museos ete.-eriterio legislativo que al igual que la fracción ante
rior no reconoce valor a las afirmaciones ele que los bienes que in
tegran el dominio público deben ser neccsariameutc inmuebles. 
Con el objeto de aclarar lo establecido en las fracciones I y II del 
artículo III de la ley general de bienes nacionales, es necesario re
currir a lo que dicen los siguientes artículos del mismo ordena
núento: 

Artículo 17.-Son bienes de uso común: 

1.-El espacio aéreo nacional; 

II.-El mar territorial Este comprende: 

1.-Las aguas marginales hasta la distancia de 9 millas marítimas 
( dieciseis mil seiscientos sesenta y ocho metros) contados des
de la línea de la marca más baja, en la costa firme, en las islas 
que formen parte del tenitorio nacional, en los esteros que co
muniquen con el mar permanente e intermitentemente y en .los 
ríos que desembocan en el mar. 

2.-Las aguas interiores que se extienden desde el límite de fas 
aguas marginales hasta tierra firme en las aguas adyacentes del 
mar tenitorial, hasta la distancia que fijen las leyes especiales, 
la federación poclrA tomar las medidas de policía que estime 
oportunas. 

JIL-Las playas marítima~, entendiéndose por tales las partes de tierra 
que por virtud de la marea cubre y descubre el agua; desde los 
límites del menor reflujo hasta los límites del mayor reflujo anua
les. 

IV.-La zona marítimo terresh·e, o sea la faja de 20 metros de ancho de 
tierra firme, transitable, contígua a las playas del mar o a lüs ribe
ras de los ríos, desde la desembocadura de éstos en el mar, hasta el 
punto río arriba, donde llegue el mayor aflujo anual. 

V.-Los cauces de las corrientes y los vasos de los lagos, lagunas y es-
teros de propiedad nacional. • 

VI.-Las riberas y zonas federales de las corrientes; 

VII.-Los puertos, balúas, radas y ensenadas; 

VIII.-Los caminos, carreteras y puentes qu~, constituyendo vías genei:a
les de comunicaci6n a través de la República; de acuerdo ccín las 
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disposiciones de la ley de Ja materia hayan sido ridquiridos'.\cf-cóns; 
trui<los por ol gobierno; < • , • -

IX.-Las presas, canales y zanjas cosh·uidos para Ja irrigaCÍ61{ riávega-
ción u otros usos de utilidad pública; ---•. .f\ ···. ·. ·. -

X.-Los cligu<~s, muelles. olleras, malecones y demás obr~s d~ I6spuer-
tos que sean de uso común; · 

XI.-Lns plazas, paseos y parques públicos c,uya construcción o conser· 
vación haya estado a cnrgo del gobierno federal; 

XlL-Los monumentos artísticos e históricos y las construcciones levan
tadas en lugares públicos para ornato o comodidad de quienes los 
visiten; y · 

XJH,-L()S edificios y ruinas arqueológicas e históricas 

Arflículo 22.-Estún destiuados a un servicio público y por tanto se 
hayan comprendidos en la fracción a. del artículo 2o. los: . 

(.-Los palacios de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial. 

IJ.-Los inmuebles destinados al servicio· de las secretarías departamen
tos de estado y sus dependencias. 

IIL-Los <xlificios de cualquier género, destinados ·a oficinas püblicas 
de la federación; 

IV.-Los predios rústicos clírertamenW utilizados ~n los scrvisios de la 
federación. ·· · -· · 

V.-Los establecimientos febriles~ ad111i!1isJr.uc1os~.dil"~ctamentc_~por. eL 
gobierno feclernJ. 

VI .-Los inmuebles de propiedad federal, clcstipaclos al servicio de los 
gobiernos, do los estados, municipios y territorios federales dentro 
do las respectivas jmisdiccioncs. 

Vlf.-Los inmuebles que constituyan el patrimonio ele los establecimien
tos creados por la ky federal, con la salvedad gue indica el artícu· 
lo 24 (el artículo 21 señala que los bienes a que so refiere la frac
ciém VII, excepto los qm· por clisro.sidón constitucional sean ina
lienables, séilo poclrún ~ravarsc con atlloriz,1ción expresa (kl <'jeeu
tivo fcclcrnl. quP se clich1n1. a trnvrs ck Ja Secretaría de Hacienda. 
ounncln a jnicio dl~ (•sta así convr.•ngn para el mejor funcionamient:i 
ele otros servicios a car~o de la instihtción propietaria). 

Artículo 23.-Sc equiparan a los ~n1l<'riorcs ( fraccilÍn JI) los afectos 

1:wclinnto decreto a actividades de interés social a cargo de• asndacionr~ 
0 institucio1ws privadas qm· no persigan prop6sitos rle lujo. 

-8-
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• Do ncucrclo con 1.o establecido en In fracción del artículo 2o. de la ley 
gcncnil •de bioncs nacionales están dentro del dominio público, los bienes 

.vomprondidos en los párrafos IV y V del artículo 27 constitucionaJ13 que 
dicen:· 

Párrafo JV "Corresponde a la Nac.:i6n el dominio directo de todos 
l\Js recursos nalluralcs de la plataforma continental y los zócalos submari
nos de lns islas; de todos los minerales o substancias que en vetas, man· 
los o yacimientos constituyan depósitos cuya .naturaleza sea distinta <le 
los componentes de los lcrrt:nos, tales como los minerales de los que se 
extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los yacimicn· 
los de piedras preciosas, de sal <le g;ornR y las salinas formadas <lire<:ta· 
n1entn por !ns aguas marinas; los productos derivados de la descomposi· 
ción de las rocas, cuando su explotación 1icccsitc trabajos subterrá
llCos; los yncimit~ntos minerales 11 org{rnicos de mat<'rias susceptibles dt~ 
ser utilizadas como ferliliímnt('s; los combustibles minerales sólidos; el 

. pctr6lco y lodos los c.:11rbmos de: hicln1gmo sólido, líquidos o gaseosos, y 
ol espado situado sohn! el territorio nacional en la extensión y término¡ 
q110 fijo el Derecho Internacional". 

Párrafo V "Son propiedntl de la Nación las aguas de los mares terri· 
torinks en ln. extensión y lcrminos qnc fijt el Dc!rccho I.ntcrnacional; las 
11guas marinas intcdorcs, las ele las lagll'lrns y esteros qnc..~ se comuniquen 
permanente o intermitentemente con el rnar; las de los lagos interiores 
do formación natural que estón ligados <lircclamentc a corrientes constan
t.cs; lns do los ríos y sus nflnenlcs dircdos o indirectos, dcsd¡¡ el punto del 
cHuco en que se inidcn las primeras aguas permanentes, intermitentes o 
lot'l'<~ncinlcs, hnsta su dcsembocmlurn en el mar, laµ;os, la¡~unas o esteros 
el<• propiedad tincional; las ele las corrientes constantes o intl'rrnitcntcs y 
sus afluentes directos, cuando el cauce de aqufllas, t'n tocia su l'xtensi611 
o <'ll parte dt~ cllns, sirva de limite al territorio 1mdonal o n dos l'ntidadcs 
frdcmtivns, o nmmlo pnse de una entidad federativa a otra o crncc la 
lhwa divisoria de la Hepública; la ele los lagos, lagunas o esteros cuyos 
vnsos. zmrns o riberas, estl'"n cruzados por líneas divisorias, de dos o mAs 
cmticlntlt'S o <'.Hln• la lkpúhlicn y un país vecino, o cuando el límite de 
!ns riht•rns sirva el<' lindero <•ntre dos entidades frdcrativas o a la Hept.'1-
hlicn t'Oll 1111 país vecino: las de los manantiales que broten en las playas. 
zonns nwrítima~. cnnet•s. vasos o rihcras de los lagos, lagunas o esteros 
dt~ propil'tlnd nacional y las que se extraigan de las minas; y los c<lnces. 
h1chn~ o rih<'rns dt1 los ln!!os y corril~ntes intP1fores en la extensión qut> 
fijo la kv. 1 ,a~ tl\!llHS del suhsurlo p11cclen ser lihrcmr-ntc alumbradas 
nwdiantl' Phrns artíficinlcs ~· apropiarse' por Pl dul'ilo de'! terrl'no: pero 

¡3.-Contitucii\11 Gt'llt'ral de lit Repi1blicn.-Artlculo 27. 
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cuando lo exija el interés público o Ge afocten otros aprovechamientos, 
<·] Ejecutivo Federal podrá rcglamentm· su extracción y utilización y aún 
establecer zonas vedadas al igual que para las domás aguas de propiedad 
rnicional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración an
terior, se considerarán como parte integrante de la propiedad de los te
rrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos: pero 
s1 se localizaren en dos o m(1s predios, el aprovechamiento de estas agua3 
so considerará de utilidad pública, y quedad sujeto a las disposiciones 
que dicten los estados". 

Y el párrafo VI establece que: "en los casos a que se refieren los 
dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e impres
criptible, y la explotación, ol uso o el ·aprovechamiento de los recursos de 
que se trata, por los particulares o por sociedades constihiídas conforme 
a las leyes mexicanas, no podrá rcaliza1·sc sino mediante concesiones otor
gadas por el Ejecutivo Federal, ele acuerdo con las reglas y condiciones 
que establezca.u las leyes. Las normas legales relativas a obras o traba
jos de explotación de los minerales y siubstancins a que se refiere el pá
rrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los que se efec
t{1cn o deban efectuarse a partir de su vigencia independientemente de 
la fecha de otorgamiento de las c011ccsioncs, y su inobservancia dará lu· 
gar a la cancclnción de éstas. El Gohierno FcdcraJ tiene la facultad do 
rstableccr reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspon
dientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones qnc las leyes 
prevean. Tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólido, 
Hquidos o gaseosos, no se otorgarún concesiones ni contratos, ni subsis
tirán los que se hayan otorgado, y fa nación llevará a cabo la explotación 
dc' esos productos en los términos que señale la lev reglamentaria res
peotivn". 

REGIMEN JURIDICO DEL DOJvIINIO PUBLICO.-En relación 
con todas las tesis que a propósito del dominio público, los diferentes 
sectores de la doctrina han planteado, conviene, por razón de sistemáti
ca jurídica, analizar los diferentes puntos de vista que se han esgrimido 
a la luz de la valiosa aprehensión dc1 jmista español Ballbe14, respecto 
a los cuatro elementos que intewan el domjnio público pam que. aten
diendo a lo previsto por nuestra legislación y sin hacer Cllfoques viciados 
de perspcctivismo, podamos realizar de manera integral un examen del 
régimen jill'ídico del dominio público. 

De acuerdo con Ballbr. y siguiendo a Miguel Marienhoff15, diremos 

14.-Bttllbc M111111e/.-Conccpto del Dominio Público.-Barcelona, España, 1945.-Pág .. 34, 

15.-Maricnhof f Mig11el.-Tcatado del Dominio Público.-Tipográfica Editorial ArgcnH7 . 
na.-Bucnos Aires, Arg., 1960.-Piíg. 141. 

.• 
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qué ei <lo!ninio público, tiene cuatro elementos:. subjetivo, objetivo,. nor· 
mativo y tcleol6gico o finaJista. 

!.-Elemento subjctivo.-füto elemento se refiere al carácter del su· 
jeto titular de los bienes del dominio público En relación, el sujeto con
sideramos c1uc, Jo admisible y lógico es que se trata de una entidad ju
rídico públiea; si atendemos a tiue el domi11io público está formado por 
bionos de uso común o doslinados a un servicio público que por esa ra
zón son inalienahlus imprescriplibles no es correcto suponer que eso~ bie-
11cs cstún administrados discresionalmcntc por un particular sino que es 
una entidad jurídico pública la que ejerce el dominio sobre ellos; la afir· 
mación a11tcrior, vista hasta ac1uí, es indubitable, sin c1nbargo, el problema 
consisto en cscudriííar el carúctcr del elemento subjetivo del dominio pú· 
blico no queda rc~uclto afirmando que se lrata de una entidad jurídico 
pi'thlica Histórieamentc, la doctrina, ha planteado la siguiente interro-

. gante ¿,es el pueblo como titular de este derecho el que directamente lo 
c:jercitn o será el estado, corno su representante, quien, a través de los 
agentes de la administraci{m, reglamente el uso o aprovechamiento de 
e:;tos hicncsP1B. 

El primer criterio se sustenta sobre la afirmación de que en el pue
blo como colectividad recae, por su carácter soberano, el derecho de 
aprovechar y 11sar así como de disponer de manera directa de este con" 
junto de bienes que integran el dominio público17 , 

Por otro lado, la tesis contraria señala que el estado, como entidad 
rcprcsontntiva del pnehlo es el que tiene tnl derecho porque s6lo üSÍ es 

- - ______ . __ fLfctil)lC regular, irn.pidicndo ln anarquía, la tenencia, disfrute y nprovecha-
rnicnto ele los bienes qnc integran el dominio público18, 

Tomanclo partido en el debate diremos que nos parece que el primer 
criterio, de aceptarse, presenta algunos inconvenientes dentro de los cua
les pueden citarse que: 

A) Propicia la anarquía y el abuso en el uso, disfrnte y aprovecha-
miento de los hillnos del dominio público, . 

B) No sirve para l'xplicar el régimen jurídico de. ciertos hie!le!i q1le 
110 siendo ck uso e01m'111 cstA11 afectados a Ja prestación cl~ct1n servicio 
~~ . 

16. -Alt•ttrt'Z Gc111lí11 St1bi110.-Dccccho Administmtivo.-Librerfa General.-Ziiragoza, 
füpaña.-P:íg. 294 y siguientes. 

17.-Bic•,'s,1 Ra/11l'/.-Dcrc:cho Administmtivo.-Tomo III, Páginas 385 y siguientes. 
JB.-Plei11cr F~itz.-Dcrccho Administrntivo.-Trnducción de la Octava Edición Alemana 

por Sabim1 Alvarcz Gc:ndfn.-Piíg. 283. 
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C) Es ambiguo o por tanto antijurídico, dejando sin explicación, 
además, la necesaria intervención de los agentes ele la administración en 
la reglamentación del iuso, aprovechamiento y disfrute de los bienes a 
que so refiere la institución motivo de nuesh-o estudio. 

Por el contrario el 2o. criterio nos parece que, sin desbordarse a te
rrenos demagógic:os, explica a satisfacción el por qué de la intervención 
ele los agentes e.le la administración pública según lo prevee la reglamen
tación de el dh;frntc, uso y aprovechamiento <le estos bienes. 

Dentro de nuestra legislación a esta segunda tesis es a la que se le 
considc;!:a valor jurídico puesto que: 

A) El artículo 27 constitucional en repetidas ocasiones habla de la 
pror.ieda<l de la nación, de~prendióndosc de sus aseveraciones que el do· 
minio público se detenta a través de los órganos de poder público que 
integran la foderndón y que, de acuerdo con el artículo 39 de la carta 
fundamental, dimanan del pueblo y se iustituyen para su beneficio. 

B) En abono a lo anterior podemos reproducir el artículo 132 de la 
constitución que establece lo siguiente: "Los fuertes, los cuarteles, alma
cenes de depósito y dernús muebles, inmuebles destinados por el gobier
no de In ruini6n al servicio público o al uso común, estarán sujetos a la ju
risdicción de los poderes federales en los términos que esablezca la ley 
que expedirá el Congreso de la Unión". 

II.-ELEMENTO OBJETIVO.-Sobre los bienes objeto del dominio 
· público t-amhién conll'ovicrlc la doctrina sobre todo cuando se refiere :i. 

sus curnclorístícns.-Bc•rtlwlcmyrn por ejemplo clic:e que la domínicalidad 
p{1blica rec1uiere de las tres siguientes con<liciones: A) La cosa por su 
mtnralcza no elche ser susrcptihlc de propiedad priva;da, B) Ju cosa debe 
estar afectada a un uso público. y no a un servicio pí1hlico y C) Ja cosa 
debe ser nna porción de ten-itorio. Esta última aseveración es la que en 
este momento nos interesa porque impone la necesidad de plantear las 
siguientes interrogantes: 

Primem.-¿Las cosas que forman el dominio público podrán ser in
corporeas en algunos c·asos o serán siempre necesariamente bienes eor
poreos? 

Seguncla.-¿Los bienes que forman parte del dominio público podrán 
~er mnehlcs o serán siempre inmuebles tal como lo afirma el autor fran
cés Bcrthclcmy, a cuya teorfo ya hemos 11echo referencia? 

19.-Derthelemy.-Citado por. Benjamín Villegas Basnvilbaso.-Págínas 33 y siguientes del 
Tomo IV de su Obra. · · 
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Tercera.-¿Los bienes consumibles podrán en algunas circunstancias 
formar parto del dominio público? 

Nuestra lcgislnción logra resolver las preguntas que sobre el elemen
lo objetivo atrás hemos formulado; sin embargo ,antes de contestar ]as 
interrogantes es necesario que precisemos los siguientes: La domínica
lida<l pública no ad<p1ícre s.u caracterización propiamente por los bienes 
<]lW la forman sino por el fin a que éslos están <lestina<los, por el carác
lcr de la entidad titular así corno por las condiciones de inalienabilidad 
e irnprcscriptihilidad c¡11c la legislación les da. 

En México puc(kn estar dentro ele! dominio público: 

L-Los derechos (artículo 2, fracción V de la ley general de bienes 
w1cionales) como en el caso de las sc~rvidurnhres cuando el predio do· 
rnirrn11Lc está consiclorado como bien del dominio público. 

II.-Los bienes muehks tarnhi(·n pucdon formar parte del dominio 
público, tal como lo ('Stahlec:c el artíc11lo 2 fracción VII de la ley gene
ral {]e hicnc~s nndorndcs qrw señala q11c "son hic~nes del dominio púb1i
co.-Los muebles ele propiedad federal <¡ne normalmente no sean srn;ti
trtihles, como expedientes ele las oficinas y archivos públicos, libros raros, 
las pie:1.ns histórkas y arc¡m:ológieas, !ns obras de arte de los muscos, etc". 

ll.J.-Los i11muebles lráteso de los do uso común o los dedicados a un 
servicio público en los tórminos en que señala la ley general de bienes 
naeio1 iales. 

Los bienes consumihlcs, por Sll parte, es decir aquellos cuyos primer 
11so ti-110 consigo su dostrnceión, dnbcm estar sog{m lo aconseja el sentido 
dirnún, fuera del dominio público porque su misma naturaleza les ímpi· 
do estar cnractcriwdos como inalienables e imprescriptibles. 

IIJ.-ELEMENTO TELEOLOGICO O FINALISTA.-JEZE Y DU· 
CUITW, tratadistas frauceses, al abordar la cuestión del dominio púhlico 
hnblnn clol fin al cual dohcm estar afectados los bicncs que lo integran y 
i.obro el partioufar scííalan q1m el servicio público como fin al que se dcs-
1.inan óstos, es el concepto q11c sirve para distinguir cuando un bien está 
cll'ntro clt-1 dominio píthlieo y cunnclo no lo está; otro sector de la doctri
na, dentro dd que clostaca el tratadista argentino fütfael Bielsa21 afü1na 
qne el .uso común que sobre osos hioncs se hace de manera directa e in
mediata deho ser el fin al cmvl están afectos los bienes del dominio públi-

w.-D11g11it fró11.-Citado por Ucnjnm!n Villcgas Basavilbaso.-Pág. 24 y siguientes del 
Tomo IV cl11 su obra. 

7.1.-IJiel.r.1 /?11/i!d.-Ohrtt citnda.-Tomo IH, P1ígs. 385 y siguientes. 



co. El enfoque parcial quo se hace del elemento finalista, conduce a 
criterios incompletos que no dan una idea amplia en relación con el tema 
que nos ocupa. Consideramos, sobre el particular, que tanto el servicio 
público como el uso común son fines a los que puede estar orientada la 
afectación <le los bienes de dominio público. 

Este último criterio claramente lo ha puntualizado el legislador me· 
xicano cuando en el artículo 2, fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley 
General de Bienes Nacionales fija cuales son los bienes que forman el 
dominio público. 

El elemento finalista· o teleológico del dominio público viene a ex
plicar el carácter público ele la reglamentación jurídica de esta institu
ción, puesto que no es posible que siendo la afectación al servicio o al 
uso común, una cuestión de interés públicu, se deje al arbibio de lo,<, par
ticulares el uso, clisfmte o aprovechamiento del conjunto de bienes que 
integrun la dominicalidad pública. 

IV.-ELEMENTO NOlUvIATIVO.-No trataremos aquí de explicar 
la compleja y debatida cuestión ele la división del derecho; sin entrar en 
detalle diremos que aceptamos como valedera la clasificación del dere
cho en público y privado para el solo efecto de ubicar las normas que re· 
gulan a los bienes del dominio público. 

El fin al cual están afectados el sujeto titular y Ja naturaleza misma 
de los bienes c1uc integran el dominio público, obliga a que nonnas de 
derecho público sean las que reglamenten la institución, margimmdo al 
uso, aprovechamiento y apropiación do los bienes do dominio público al 
rirbitrio de los particulares y sac{mclolos del comercio jurídico propio de 
los bienes regidos por principios de derecho privado. 

Es de tal naturaleza importante que la afectación de los bienes del 
dominio público al uso común o al servicio público esté plenamente ga
rantizada que han do ser normaSi especiales las que se encar~uen ele re
glamentar su régimen jurídico. La importancia misma que tiene la afec
tación de los bienes del dominio público hace necesario que éstos queden 
sustraídos del comercio privado. De las características que jurídicamente 
debe revestir ol dominio público surgen dos cualidades de los bienes 
que lo integran: srt inalienabilidad y sn i1117irescriptiliilidad. 

En relación con la inalienabilidad y la imprescriptibilidad ele los bie· 
nes que forman el dominio público es necesario resolver la si!!uiente clu· 
da: ,1,Tcnifmclo las conclicioncs anteriores el carácter cfo esenciales dentro 
clel clominio púhlico, todo<; los bienes inalienables e imprescriptibles, rinr:>-
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darán cumprcucliclos deulru del dominio públicor.-Nuestra legislación 
iesponclc a esta pregunta de manera al:innauva, es decir, consiaera que 
tocios los bienes inmuebles fueron <lcclara<los por la ley inalienable e im
prescriptibles forman parte <lcl domiuio público 'según reza la fracción 
LV del artículo 2o. de la Ley General <le Uioncs Nacionales. Sobre el 
particular nuestro punto de vista es diferente; consideramos que el legis
lítclor al doclararlo así resolvió el problema de manera absurda puesto 
<¡ne, de ¡¡ceptar el principio tal como la ley lo establece, e'>tariamos in
cmvorando al dominio p1'1blico algunas instituciones que ciertamente tic
IW naturaleza suig(:ncris poro que de ni11gu1m manera caen dentrn del 
1 (•gimen de la institución descrita, tales como la propiedad ejidal del dc
r<·cho agrario y el p:llrimorio do f'an~ilia del derecho civil; esta falsa aprc· 
<::ación del legislador olwdccc, según nuestro punto de vista, a un vicio 
do pcrspcclivismo juríclico en cuanto que se quiere ver por separado a 
los olomcntos .clel dominio público que sólo es dable individualizarlos pa
ra efectos clidftel'icos, pero sin clcscntonclcrsc do la idea ele que todos en
tro sí están indisoluhlcmcnt·c vinculados v nunca se pueden presentar los 
unos sin los otros. 

Vistos los elomcntos que integran el dominio público y rcsumiencfo 
clircmos que es (~ste, tal como antes lo habiamos apuntado, un con¡unto 
de liicncs c111¡0 tit11lm· es una entidacl ¡11rídica ¡níblica que los tiene afec
tado:~ al servicio ptíhlico o al uso comtín, ba¡o la realamentaci6n de 11or
mas dr. dcrr.c110 pt'tblicn que les otorgan las cualidades de inalienables 
<' lm1m~.w:l'ipti1Jlcs. 

-15 -
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darán compren<li<los <lentro del dominio público'r .-N uestru lcgislaciú11 
iesponde a esta pregunta de manera atirmanva, es decir, consictera que 
todos los bienes iumuubles fueron declarados por la ley inalienable e im
prescriptibles forman parte del dominio público 'según reza la fracción 
lV del artículo 2o. de la Ley General de Bienes Nacionales. Sobre el 
particular nuestro punto de vista es diferente; considerarnos qne el legis
lador al dochuarlo así resolvió el problema de manera absurda puesto 
c¡ue, de aceptar el principio tal c0mo In. ley lo establece, c5tariamos in
corporando al dominio público algunas instituciones que ciertamente tie
IJC naturaicza suigéneris pero que Lle ninguna manera caen dentro del 
1 égimen de la institución descrita, tales como la propirdacl ejiclal del de
recho agrario y el p:1trimorio do fan~.ilia del derecho civil; esta falsa apre· 
c:;ación del legislador obedece, según nnrstro punto de vista, a un vicio 
de perspectivisrno jurídico en cuanto qnc se quiere ver por separado a 
los elementos del dominio público que sólo es dable individualizarlos pa
ra efectos didácticos. pero sin desentenderse da la idea de que todos en
h·e sí están indisolublemente vinculados v nunca se pueden presentar los 
11nos sin los otros. 

Vistos los elementos que integran el dominio pt1blico y rcsumicnd,1 
diremos que es éste, tal como antes lo habíamos apuntado, un con¡unto 
rll' bienes cwro titular es una entidad ¡urídica pública que los tiene afec
tado:Y al scrnicio ¡níhlico o al uso común, ba¡o la rel!lmnentación de nor
mas de derrcho p1ílJ1ico que les otmgan las cualidades de inalienables 
<' imprcscripti1Jles. 
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LOS llECUHSOS NATURALES 

SU IMFOHTANCIA.-Los recursos naturales constituyen la urdim· 
l1rc cconómfoa sobre la cual descansa el desarrollo ele la comunidad. Dos 
factores son primordiales para que una socicclacl se desenvuelva en un 
clima ele orden, pa;r, y progreso: La existencia ele los recursos naturales 
en cantidad suficic11tc, dado que son satisfaetores de necesidades, y 1a 
¡,rganizaciéin dt• su tenencia, ,uso y aprovechamiento de manera tal qrn~ 
licnefieicn a toda la colectividad y no sean instrnmentos ele e~, plotación 
del hombre por el hombre; estos principios son pilares en torno <le los 
cuales dehe gravitar Ja vida orgúnica de todos los países. 

Los prolegómenos anteriores sirven para dcmosh'ar la importancia 
que los recursos naturales tienen en las relaciones económicas y jurídicas 
que ri~cn la vida del hombre dentro de la sociedad en que éste se des
envuelve. 

Hablar del régimen jurídico de los recursos nahura!cs no es fácil ta
rea, más aún si se atiende a la importancia que hist6ricamentc esto tema 
ha revosticlo. La apropiación, el uso y aprovechamiento ele los recursos 
ha siclo, desde lfrmpo inmomorial, cucsli6n de poMmica en la que Jos 
pensadores, enfocando sus puntos de vista desde el rango de su jerarquía 
i11tclectt1al y la disciplina que exploran, han cliscrcpado; vana outopía 
resulta lrnsear una coincickncia urnínimc ele criterios sobre el particular; 
ln disputa eonstnntc qtH' s<.' ha motivado sobre csh~ punto ha tenido tal 
trascendencia )' n·licVl~ <'11 la historia humana que el mundo se encuentra 
dividido Pll irmconciliahks facciones que alientan diferentes regímenes 
de cxplol:t<'ÍÓn dr· los n·c·nrsos 11at11ralcs. 

E111 snma, los recursos naturales, estudiados desde el punto ele vista 
el<' s11 réginwn jllríclico. plantean mí1ltiplcs problemas; por la brevedad da 
este tipo ele trahajo ni siquiera será posible reflexionar aunque sea de 
manera sucinta sohro algunos de ellos. 

Esbozada la importancia del asunto en cuestión, pasaremos a pun
t1mlizar algunos conceptos cuyn precisión es indispensable para realizir 
el est,11dio ·que nos proponemos. 

19-
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DEFINICION DE RECURSO NATURAL.-La naturaleza se pre
~enta ante los ojos del hombre como llll conjunto de elementos cuya exis· 
tencia está marginada de la voluntad de éste y a cuya formación él es 
ajeno de mainera absoluta. 

La naturaleza como creación fruto <le una fuerza distinta a la hu
mana aparece ante el hombre como algo aprovechable, como algo utili· 
zable pura la satisfacción de toda la jerarquía de necesidades humanas. 
Si la naturaleza es aprovechada ésta se presenta en forma de Recurso; 
ZIMMEHMANN dice que "los recursos no nacen, se haccn"22. La con
jugación del elemento y la posibilidad de que éste sea aprovechado por 
e1 hombre es Jo que ha venido a formar el concepto c¡ue actualmente se 
tiene de recurso natural; asisti<'·ndose de esta tesis el doctor Enrique Bcl
trán23 dice "por recursos naturales podemos entender todo cuanto existe 
en Ja naturaleza, actual o potencialmente utilizable por el hombre"; sin 
embargo tal <lcfinicihn nos parece cfornasiado extensa pues, de aceptarse 
literalmente, se tendría qnc llegar a comprender también al hombre den
tro de los recursos naturales idea inaceptable dado que el recurso es un 
bien, un satisfactor, una cosa y el hombre tiene una dignidad, una calidad 
que lo diferencía radicalmente de las cosas. 

La d1~finidón el~ Beltrún, no obstante, puede ser punto de partida 
para llegar al concepto de recurso natural, habiendo desde luego una pe
queña modificación; así podemos decir qnc entendemos por recursos na
turales todos los bienes que existen en la naturaleza susceptibles de que 
e~] hombre los utilice actual o potencialmente. 

Con el objeto de evitar el empleo equívoco de los términos en el pni
sentc trabajo, una vez que hemos definido los recursos naturales diremos 
que no es posible utilizar indistintamente; los vocablos mcurso, bien y 
satis/actor, puesto que no obstante que todos los recursos naturales son 
bienes y satisfactorcs, no todos los bienes o satisfactores son recui"sos na
turales. 

Precisando esta distinción debemos aclarar que: 

A) Satisfactor.-Es un término empleado por la economía pan1<ha~ • 
blar de los bienes que sirven para dar satisfacción a las necesidade~/deh ·.·• · 
hombre. ·· · ···· 

B) Bienes.-Son "todas las cosas que no siendo persona~ puedeh ~e~ 
-,O --'.--'=~~--=:-,.:.=.-,-_o·---

22.-Pino del Cam/10 A11gcl.-Número 1403 de la Revista "Todo" del 8 de octubre de··~ 
1964.-Articulo "Mito y Realidad Forestal". 

2~0.-Beltrá11 Enriq11e.-Gui6n para el Estudio de los Recursso Naturales de México.
Escuela de Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico Nnciorial.-1958.-Pág. 29• 
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de utilidad para el hombre; más especialmente las que eomponcu nues
tra hacienda caudal o riqueza; aquellas cosas que los hombres emplean 
para ayudarsc"24• 

Los recursos 1iaturales como bienes que constituyen un caudal de 
riqueza, frente al hombre se presentan como satisfactores de sus elemen
tales y aún superfluas necesidades; clelaute de ellos el hombre debe ser 
cauteloso al aprovcehamic11to con el objeto de que su empleo inmodera
do JJO traiga co11sigo hicn su inaprovcchabilidad o su total agotamiento. 
Su couscrvaci{m, correcto y racional aprovcduuniento son principios que 
debc11 orientar s11 reglamenlaciiín, es clccir, su régimen jurídico. 

CLASIFICACION DE LOS HECUHSOS NATUHALES.-Son varios 
los cril<Tios que sirven para hacer la clasificación de los recursos natura
]{·s, alg1111os de dios sólo los cm111darcmos, emplearemos con acuciosidad 
nquól que ¡wnnita lln:t mayor sistematización y del qne se lo~rc una m:',, 
amplia t.•xpl ic:aeión ele los distintos recursos naturales. Los criterios que 
vamos a citar son, desde lncµ;o, uno <le los muchos que se pueden emplear 
y s11 l'shozo de ni11µ;una manera agobt este punto de nuestra pequeña 
invn~ti~aci6n. 

Los rcon:rsos natnralcs pueden clasificarsc25: 

Según se puedan usar una o más ocasiones en: A) consumibles y 
n) ele uso rci:terado. 

Según la cantidad en que existan en la naturaleza en: A) abundan
tes y B) escasos. 

Según sean indispensables o no para la existencia humana en: A) vi
tales n) susliluihlPs por otrn recurso. 

Segú11 se ntilicen tal c.'<uno existen o necesiten de transformación pre
via e11: A) 11at11ral111ente aprovechables y B) ele previa transformación 
pnrn s11 aprovediamionto. 

Seµ;ím existan en una cuantía fija o no en: A) renovables y B) no 
rcnovahlcs. 

Es ústc úll'imo el que, por permitir una mayor amplitud y una más 
ord<•nacla sistemafü:aci6n en el estudio de los recursos naturales, es acep
lnblc por los estudiosos del tema y nosotros, adheridos a tal punto de 
vista, lo 1~mplenrcmos para hacer la investigación de can1cter jurídico 

'.?•f,-f:.rrrirbe f 011f/11l11.-0brn dtadn.-Páginn 571. 
'2~.-Ii•11·ir111e ílcltr1i11 .. -0brn citncln.-Plígina 30. 
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11uc nos hemos propuesto a llevar a cabo. Apuntaremos sobre el particu
lnr que no trataremos de examinar con torln profumüdacl el régimen ju· 
rlclico de los recursos naturales pero sí haremos lo posible por apuntar 
pr~hlemas importantes en relación con algunos recm·sos típicos tanto re-
novables como no renovables. · 

HECUHSOS NATUHALES HENOVABLES.-Atendicndo al criterio 
de clasificaciones qne aceptamos corno valedero, definiremos a los re
cursos naturales rcnovahles, si¡;uiendo a Enrique BellT{m "corno aquéllos 
que por reprodu<:irsc natural o artificialmente pueden nsarsc indefinida
mente, con la única prccauci{m de no exceder sus posibilidades"2íl.-Pues
t(I (lllC el uso o aprovechamil'nto irracional puede aµ;otar su existencia o 
convertirlos en i11aprovochahles. El elemento cuantía sude ser detcrmi· 
unnt(; para dasificar los recursos de acuerdo con su rcnovabilidad n irr<'-
11ovahilidad. 

Señalar cuáles son Jos recursos renovables, tomando en considera
ción la dcfinicibn anterior, no resrnlta sencillo; ubicar determinados re
cursos dentro de esta rama de clasificación plantea algunas justificadas 
dudas. Aceptaremos como v{11ida la enumeración dada por el INSTITU
TO MEXICANO DE LOS HECUHSOS RENOVABLES27 y avalada por 
Enrique Beltrán en su Guión para el Estudio de los Recursos Naturales 
Henovablos. 

Consideramos como recursos naturales renovables: El suelo, el agua, 

la flora y la fauna. 

La inolusi6n de la flora y la fauna dentro de la rama de los recursos 
1iaturalos renovables no da lugar a objeción alguna; son estos los recur· 
sos naturales típicos dado que su capacidad para reprodrncirse o renovar .. 
se es induhitahle; su empleo racional no disminuye su cuantín ya. que su 
aptitud rogencradora permite que el correcto aprovechamiento no sólo 
no sea perjudicial sino que se imponga como una condición necesaria pa
ra sn incremento y desarrollo. Ac¡ní en C'stos l'('Cursos se puntualiza el cri
terio, novedoso llor cierto, do que sn utilización racional es un imperati
vo de pr.imer orden y la pasividad riuo frcntn a ellos se guarde no es sin0 
una de las formas ele dilapidar el pah'imonio que representan para los 
hombres y parn. los pucblns. 

Por otra parte, la ubicación del sucio y del agua dentro de la clasi· 
ficaci6n de los recnrsos natmnles si ha sido motivo de constantes actitu
clés de dubitación de quienes se lm1'1 dedicado a sn esh1dio; siendo cierto 

'J.6.-Beltr,í11 E11rir¡11e.-Obra dtada.-Páginas 48 y siguientes. 

27.-Instituto Mcxicuno de Recursos Naturales Reno\'abks.-Cuadro ·Sinóptico. 
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lo anterior, vemos que el criterio sustentado por este trabajo, apoyado en 
las afirmaciones de Beltrán y del Instituto Mexicano de llecursos Natu
~rnlcs Henovablcs, tiene serios funclamenlos que le dan consistencia. 

El suelo se forma <le manera continua y también constantemente se 
destruye; la erosión es la mtlllera como se pre:;enta el desgaste ele las ca
pas que forman la eorlcza terrestre. U na. capa puede ser arrastrada de 
un lado a otro pero nunca se consumen los clcmoutos químicos que la 
<.:ompouen, de ahí <1uc si por medio de obra humana, del artificial poder 
del hombre, se aplkan mólodos técnicos para la conservación del suelo, 
{.s~e puede servir i1Jdofinid:tmcnte para que se desarrolle en él la vida 
vegetal y animal; Euric¡ue Beltrán sobre el particular ha dicho "cfectiva
m0nte, el suelo conliuuamenle se estú formau<lu y continuamente se está 
destruyendo. Eu co<liciones naturales ha servido para sostener la vida 
vegetal y animal por millones de aí1os. Y si ell10mbro lo maneja corree· 
tnmcute, puede servirle indefinidamcntc:l8 • En consecuencia no tiene las 
características hmdarnentalcs de los recursos irrenovables, de irse ago
tan<lo progresivamente e inevitablemente según se aprovecha". A la ta
rea de aclarar la rnnovahilidad del sucio han contribuido seguramente, 
de manera notahlc, los mc"todos que la técnica de conservación de sue
los ha descubierto y cuyo reiterado empleo, refleja cada día con mayot· 
certeza y que el lluelo es renovable y su mo tiene existencia factible per
manente o inclcfinihlcmcntc; la rcnovahiliclacl del suelo pues, a nuestro 
modo ele ver, es clara y no presenta mayor problema. 

El agua es otro recurso cuya sfürnción dentro del cuadro de la cla· 
sificación a quc nos hemos venido refiriendo, ha siclo objeto ele dudas y 
mcditaciones. Los dif crentes cielos en que ésta se presenta en la fonna 
dt' encontrarla en la naturaleza dan la impresión ele c¡uc estamos frente 
a_ un recurso cuya euantía disminuye en la medida en que se aprovecha. 
Al respecto afirmaremos que el agua es un rcctU"so nah1ral renovable 
puesto que: 

Primcro.-El agua que existe en la naturaleza es constante y está 
~ujcta a los ciclos de evaporación condensaci6n, precipitación y es(;urri
rniento; estos ciclos son independientes de la actividad humana. El hom
bre 110 puede intervenir amplia y efectivamente poro sí puede controlar 
oI cseurrimionto. Beltrán sohre el partiéular dice "El agua comprendo 
la evaporación, conclenzadón, precipitación y cscn.n-imiento. El hombre 
no puede intervenir de manera amplia y efectiva en las tres primeras eta
pas, pero sí puede regular el escurrimiento en forma que se aprove-ehe 
el mil:-dnm el agua, antes de que ésta vuelva a la atmósfera al realizarse 

l 1' 7t a evaporac10n . 

28.-Bl'ltr,/11 E11rique.-Obra citada.-Pilginns 48 y siguientes. 
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.· .... ·· Segundo.-lndepcndiontemente del ciclo en que se presente, el agua 
tiene la misma composición: dos moléculas de hidrógeno por una de oxí
geno, representada..-; por su forma rhO. 

Tercero.-El empico del agua puede traer como consecuencia qué 
ésta pase de un estado físico a otro, pero nunca desaparece. En detenni
nados ciclos el agua no es igualmente aprovechable que en otros y da la 
impresión de que se agota, su empleo racion·al consiste en manejar su 
uso en determinados ciclos donde es humanamente controlable para evi
tar que pase a otros estados físicos en los que su aprovcchabilidad es mc-
nor. 

Cuarto .. -Lo que aparentemente es destnicción del recurso sólo sig-
11ifica imposibilidad de aprovechamiento del mismo. 

Estas son, en suma, las razones que nos inducen a clasificar el agua 
como un recurso natural renovable y a desestimar cualquier interrogante 
o eluda que sobre el particular existiera. 

LOS llECURSOS NATURALES NO RENOVABLES.-Es el elemen
to cuantía fija el que constituye la esencia de los recursos naturales irre
novables¡ 29 "carecen ele propiedad de incrementarse o reproducirse (para 
compensar de esa. manera la disminución originada por su explotacilón) 
y en consecuencia no pueden utilizarse inclefinidamcntc", de ahí que los 
recursos naturales no renovables puedan definirse como aquellos que 
txisten en cantidades fijas en la naturaleza y disminuyen en razón direc
ta dd aprovechamiento que ele ellos se hace. 

El ear:'tctcr mismo de estos recursos agudiza mas la necesidad de que 
la política que orienta su explotación, cstó encaminada a lograr un apro
vechamiento racional. Históricamente ha sido nuestro país, testigo de In 
importancia q11c la afirmación anterior reviste dada la circunstancia de ser 
\1éxico poseedor de un extraordinario acervo ele recursos natnraks no 
ronovables. El despilfarro <le qut• han siclo objeto estos recursos consti
tuye 11na gmv<' <'xpcriencia que clelx'll1os recoger para normar, con pa
triótico sentido de responsahiliclacl, el aprovechamiento ele la riqueza ma
tc:rial que representan, a fin cfo no seguir cayendo en ln ironía que poéti
eamentc describe Lópcz Velarclc al evocar una patria que "en piso dc> 
mc-tal. vive al clía, ele mila¡.;i·o, como la lotería". 

La referencia anterior esta hecha principalmente a aquellos Recur
sos. no Renovables que por lo limitado de su existencia, su utilidad en la 
vida 1clc los pueblos y su valor económico, consfünyen ~mia riqueza cuya 
pr<'scrvación del nlmso es un imperativo ele• orden económico y social. 

29.-Re/1rá11 Enriq11e.-Obra citada.-Páginas 4R y sigu1entes. 
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· El Instituto Mexicano de Recursos Naturales Renovables, al fonnu
lür un cuadro sinóptico atendiendo al criterio que hemos adaptado para 
efectuar el estudio de los recursos naturales, señala que los recursos no 
renovables pueden ser: · 

I.-De origen mineral.-Como son los metales y las rocas ígneas 

ll.-De origen orgánico.-Como son el petróleo, la hulla y las rocas 
fosilíf eras 

Independientemente que el origen de estos recursos sea mineral u 
orgánico, su existencia en cantidad fija y limitada en la naturaleza, obliga 
u encauzar su aprovechamiento dentro de una línea de racionalidad y 
prudencia; a eso obedece que la legislación sobre Ja materia esté íntima
mente vinculada con el interés de controlar la utilización de estos bienes. 

En nuestro medio alguno de los recursos no renovables han sido un 
n~óvil importante de eventos históricos trascendentales. La conquista de 
la Nueva España fue empresa que se puso en marcha dado el interés 
que en Diego de V clázqucz habían despertado las incursiones de Fran
cisco Hernánclez de Córdoba y Juan de Grijalva, al saber aquél por boca 
ele los expedicionarios de las riquezas que en oro se habían encontrado 
tn las tierras descubiertas; Bernal Díaz del Castillo sobre el particular 
relata, en relación con el viaje de Juan de Grijalva como30 "en esta sazón 
llegó el capitán Pedro de Alvarado a Cuba con el oro y ropa y dolientes 
y con entera relación de lo que habíamos descubierto y desde que d go
bernador dio el oro que llevaba el capitán Pedro de Alvaraclo, que como 
estaba en joyas parecía mús de lo que era, y estaban con Diego de Veláz· 
guez acompañándole muchos vecinos ele la villa y de otras partes, que 
venían a negocios, y después de que los oficiales del rey tomaron el 
quinto de lo que venía a su majestad, estaban todos espantados de cuán 
ricas tierras habíamos descubierto, porque el Perú no se dcscubri:ó de 
ahí a veinte años 'interés que culminó con los esfuerzos de Diego de Ve
lázqucz para negociar "que le cliecen licencia para rescatar y conquistar 
~· poblar". 

La riqueza que representan estos recursos y la experiencia amarga 
que su abusiva explotacipn ha dejado, han hrcho de su reglamentación 
jurídica capítulo importante del derecho mexicano . Uno a uno, estos re
rursos hnn sido objeto de un tratamiento jurídico cada día más escmpu
lnso a tal wado que se ha llegado en algunos .casos a la proscripción total 

'!-0.-Díaz del Castillo Bem,t/.·-Historia de la Conquista de la Nueva Esparía.-Prólogo de 

Ramlrez Cabañas.-Porrúa, S. A.-México, D. F., 1960.-Página 24. 
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de los regímenes de explotación hechos por los particulares a través de . 
concesiones. 

La constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en el ar
tfoulo 27, incorporó al dominio directo (que hemos identificado, por su 
naturaleza, como dominio público) a los recursos naturales no renovables 
para garantizar de esa manera su1 inalienabilidad e imprescriptibilidad y 
lograr que su aprovechamiento esté orientado a satisfacer imperativos 
de justicia social, sobre la base de conseguir una equitativa dishibueión 
de la riqueza pública, cuidando siempre de su conservación. 

En relación con los recursos naturales no renovables el artículo 27 
constitucional ha señalado. 

Párrafo cuarto.-"Corresponde a la Nación el d0minio directo de to· 
dos .los recursos naturales de la plataforma continental y los zócalos sub-
111arinos de las islas; de todos los minerales o substancias que en vetas, 
mantos, masas o yacimientos constituyan depósitos cuya naturaleza sea 
d.istinta de los componentes de los terrenos, tales como los minerales de 
los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los 
yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas 
directamente por las aguas marinas; los productos derivados de la des
composiciún de las rocas, cuando su explotadón necesite trabajos sub
terráneos; los yacimielllos minerales n orgánicos de materias susceptibles 
de ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el 
petróleo y tooos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, y 
el espacio situado sobre el territorio nacional, en la extensión y términos 
que fije el Derecho Internacional". 

Párrafo sexto.-"En los casos a que se refieren los dos pánafos ante
riores, el dominio ele la Nación es inalienable e imprescriptible, y la ex
plotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos ele que se trata, 
por Jos particulares o por sociedades constituidas conforme a las leye.~ 
mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por 
e! Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que esta
blezcan las leyes. Las normas relativas a obras o trabajos do cxvlotación 
de los minerales y substancias a que se refiere el pánafo cuarto, regula
rán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban efectuar
se a partir de su vigencia, inclcpendientemcnc de la fecha de otorgamicn
tc, de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la canct'lación de 
c':stas. El Gobierno Federal ticno la facultad ele rstahlccer reservas nacio
nales y suprimirlas. Las declaratorias con-esponclientcs se harán por el 
Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratú11close 
del poh·óleo y de los carburos ele hidró,r.;eno sólido, líquidos o gaseosos, 
no se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los que se hayan 
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otorgado, y In nación llevará a cabo la explotación de esos productos en 
Jos términos que señaJc Ja ley reglamentaria rcspcctiva"31, 

Sintolizaudo lo apuntado en relación con el régimen jurídico ele los 
rnc.'Ursos naturales no renovables, podemos lograr las siguientes observa
ciones: 

'Primcra.-1•:1 dominio directo de que habla la constitución al hacer 
rnoneión cid r{,giuw11 de propiedad do los recursos no renovables no es 
sino la i11sl il 11ci611 cld dominio público tal como Ja estudiamos en el pri
mer capítulo. 

Scgnnda.-l ,:1 c01iecsi6n que scgt'm previsión constitucional puede 
<'Xislir sohrc los rccmsos no renovables a que se refiere el párrafo IV del 
27 conslit11cio11al, no es una forma ele c(•clcr el aprovcchamiPnto de ~stns 
hiencs do mmwra que sobre dios nazcan derechos en favor del conccsi,1-
nnrio, puesto que las conccsio11cs no crean derechos reales; es solamente 
In manera de regular <'I d1~sli110 que debe darse a sn explotación orientan
do {·sta a fi111·s do ear{wtcr social por exigirlo así el interés general de la 
corn1111iclud. 

Tcrceru.-La facultad que el C:ohicrno Federal tiene de establecer 
reservas y s11pri111irlas .~t·iiala claranwnte el carúetcr soberano con que Ja 
111wi{¡11 rwtt'ia n11!1• los parlicnlarcs o sodeclacles co11situiclas conforme a 
]ns leyes moxiea 11as. q11e aspiran a ser concesionarias. 

Cnnrta.-La posibilidad de que estos recursos se conccsionen no qui
ta los cnrnclcrcs 1fo i11ali<'11ahilidnd e imprescriptibilidad al dominio pú
blico o dominio dir<!clo puesto que, según vemos, la concesión no trae 
consigo c11a jc1111eió11 p1wsto quo no se crean dorcchos reales en favor de 
concesi<11 u1rios. 

Qni11ta.-Jf11y n·1·11rsos enyo aprovechamiento ni siquiera puede ser 
1~bjdo dl' eo11c1·sió11 1•s decir, l'S !al manera importante qne s11 cxplotnci{m 
la <'f'c<'líu· la 1n1ció11 l'll forma clireeta que no S(' deja al ejecutivo federal 
opcU111 t•nlr<• <·0111·1•sio1iar o no sino q11c t<•nnínanternente S<' l<' compele 
a llnvnr a caho el aprovcl'hamil•nto directo, IH'¡?;ando valor jurídico a con
cesiorws o co11lra los qnc• sohre el particnlar sp hu hieren rmlizaclo con an
lerioridacl: tal l'S <'I caso dc'I petróleo y de los carhuros de hiclr6~éno s6li
clo. lf quidos o ¡!;~ISCOSOS, 

Q1wcla así bosqnojnclo en tc'.>rminos gcnernles cuál es el campo de los 
r<'cmsos 1111'11mlC's, se¡;{m el criterio de clasificación que adoptemos al 
f ornm lnr mwshn csh1clio. 

31.-Constit11ci6n General ele· In Rcp(1blkn.-Artlc11lo 27. 
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t.os RECUllSOS NATURALES y EL ARTICULO 27 

CONSTITUCIONAL 

Atendiendo a la clasificacióu que para el efecto de realizar este es
tudio aceptamos como valedera, es importante realizar m1 csboso de la 
situación Constitucional que guardan los recursos naturales. 

El Artículo 27 en su pá.rntfo 1 establece que corresponde a la Nación 
la propiedad originaria de las tierras y aguas comprendidas dentro del 
Territorio Nacional; señalamos que son recursos naturales renovables: el 
imelo, el agua, la flora y la fauna. Explicamos también d principio de la 
propiedad originaria expresamente consagrado en favor de la Naci6!1 
sobre las tierras y las aguas, pero si tanto la flora como la fauna se origi
r.a y substistc gracias al suelo y el agua, la propiedad originaria de la Na
ción tiene sobre estos recursos, se debe entender extendida a los otros 
dos. De la propiedad originaria que la Nación tiene sobre esos recnrso~ 
deriva la facultad de transmitir su dominio a los particulares constitt1· 
~endo la propiedad privada y reservándose el dominio cminenk que le 
fnculta a imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte {'! 
inter{~s público, así como el de regular el aprovechamiento de los ciernen· 
tos naturales susceptíhks de apropiación, para hacer una equitativa dis
tribución clP la riqueza pública y cuicbr de su conservación. 

Dentro de este marco los recursos naturales renovables presentan la~ 
siguientes formas de reglamentación: 

El suelo puede ser detentado jurídicamente por entidades públicas 
JJajo el régimen del dominio público y el dominio privado, ya e:-.'Plicado 
ampliamente en el primer capítulo de este trabajo y por personas físicas, 
!,ajo las formas do pequeña propiedad en los términos de la Fracción XV 
del Artículo 27 Constitucional y por las comunida<les o núcleos de pobla
ci6n bajo las formas de tenencia constitutivas de la propiedad de los pue
blos, reglamentada en el Artículo 27 párrafo tercero y Fracciones VII, 
VIII, IX, X XI, XII, XIII. XVI, XV, VVIII así como en el Código Agrario 
~· sus Reglamentos. 

El agua puede revestir, al igual que el suelo, las formas do apropia
ción de dominio público, dominio privado, propiedad privada o propic· 
<lad de los pueblos, pero e~ necesnrio hacer resaltar que el sector más im
portante concsponde al dominio público ya que el párrafo 5o. del 27 
Constitucional de manera expresa establece que: "Son también propie
dad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y 
t1~rminos que fija el derecho internacional; las ck las lagunas y esteros 
que se comuniquen prrmancnte o intermitentemente con el mar; las di.' 
los fagos intcriorcs de formacibn natmal que <•stén ligados clirectamentl' 
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a conicntcs constantes; las <le los ríos y sus afluentes directos o indirectos, 
desde el punto del cauce en que so inicien las primeras aguas permanen
tes> intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, 
lagunas o esteros <le propiedad Nacional; las de las corrientes constantes 
o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de 
aquellas, en toda su extensión o en parto de ella, sirva de lílll¡íte al terri
torio Nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase <le una cnti
da<l federativa a otra. o cruce la línea divisoria de la H.cpública; la de los 
lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas estén cruzadas por 
líneas divisorias de dos o más entidades o entre la República y un país 
vecino, o cuando el límite de las riberas sin1a de lindero entre dos enti
dades federativas o a la l\epública de un país vecino; las de los manan .. 
tiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas 
de los lagos, lagunas o esteros de propiedad Nacional, y las que se 
extraigan de las minas. Las aguas <lcl subsuelo pueden ser libremente 
alumbradas mediante ohras artificiales, y apropiarse por el dueño del 
terreno, pero cuando lo exija el interés público, el ejecutivo federal po
drá reglamentar su extracción como las demás aguas de propiedad Na
cional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeraci6n ante
rior, se considerarán como parte integrante de la propiedad de los terre
nos por las que comm o <'ll 1os que se e11euentren sus depósitos, pero si 
iw localizaren en dos o mús predios, el aprovechamiento de estas aguas 
~e consi~lcrará ele utilidad pí1hlica. v r¡ucdará sujeto a las disposiciones 
que dicten los estados". 

La flora por su parte <'~ un recurso cuya apropiación puede revestir 
todas las formas que los anteriores presentan sólo que, tratándose de re· 
cursos forestales, susceplihks de apropiación por parte de los particula
res y de los pueblos, el intcn'~s público demanda que exista una estricta 
vigilancia en cuanto al aprow·clrnmiento, haci6ndosc maníficsto el do
minio omfocnte de la Nación sobre este recurso ya gue la Ley forestal 
lo considera de utilidad pública imponiendo a la propiedad privada nml
titud de modalidades. 

La fauna sea acuática o terrestre, cuando es silvestre o no se ha pes
endo, pertenece al dominio pliblico, en los términos que establece la Ley 
Forestal, la Ley de Caza y la Ley de Pesca así como sus respectivos re
glamentos; dichos orclr·namientos señalan tamhífo las condiciones para 
quo los ejemplares de la fauna pasen a dominio de los particulares; en 
cuanto a la fauna domt'·stica podemos encontrar que, según se despren
de ele los clíforcntcs t('xtos legislativos que la rc~lamentan, puede reves
tir las formas de apropiaciém ap1mtaclas para todos los recursos nahlrn· 
les renovables. 

Al hablar de los recursos naturales no renovables señalamos que es: 
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tos podían ser de origen mineral, como los metales y las rocas igneas y 
ele origen orgánico, como el petróleo, la hulla y las rocas fosilifcras; por 
cixcunstancías en el liltimo capítulo se revisarán más detalladamente y 
que han sido apuntadas en éste que nos ocupa, su reglamentación jurídi
ca en nuestro medio ya no tiene complicación alguna puesto que tales 
recursos entran dentro del dominio público de la Nación en los términos 
señalados en el párrafo enarto del Artíc.:ulo 27 Constitucional que en de
talle se revisará al hablar de los recursos mineros. 

Dejamos así expuesta, de manera sintetizada la situación constitu
cional de los recursos naturales. 
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CAPITULO III 

EL FORESTAL COMO HECURSO NATURAL RENOVABLE 

NOCION DE HECUHSO FOHESTAL.-La flora forma parte de los 
recursos naturales renovables; los recursos forestales serán objeto de 
nuestro estudio en el presente capítulo; esta investigación, más que per
files técnicos aspira a tener t•na marcada proyección en el campo del de· 
recho, ésta. es la razón por lo que es necesario precisar, al inicio de este 
capítulo, qué es lo que en l\U~xico se entiende por recurso forestal <le 
acuerdo con la ley. El reglamento ele la ley forestal, hace un distingo 
entre terreno forestal y recurso forestal. Considera como terreno forestal 
el que32 : "está cubierto por vegetación forestal; el que aun C'l.mndo no 
tenga esa vegetación en el presente. necesite, por su declive y estructura 
de una cubierta de vegetal permanente para asegurar su conservaci6n; y 
d que por sus condiciones topográficas, agrológicas y climáticas, es im
propio para una agricultura permanente y remunerativa"; y por su parte, 
son recursos forcstalc~s: "los suelos, la vegetación espontánea, los anima
les silvestres y los productos o residuos orgánicos que existan en los te-
1Tcnos forestales", sohre el particular habremos de afirmar que la distinción 
parece tener trascendencia en el terreno jurídico dado que el tratmnien
to que existe pura los recursos forestales y pura los terrenos forestales, 
Pn virtud del interés c¡uc existe por parte de la nación para cuidar de su 
conservación y l'mrleo racional, es el mismo y por tanto parece que el 
legislador incidió en una distinción bizantina dado que legalmente era 
innecesaria aunquP ti''cnicanwnte result<' de utilidad. 

OHGANOS ADMINISTHATIVOS ENCAH.GADOS DE MANEJAH 
EL HECUHSO.-Los conceptos que hemos venido manejando en el des
atTollo de nuestro trabajo tendrán utiliclacl al hablar de los recmsos fo. 
restulcs v su d·gimcn jurídico puesto que, será a través de ello como lo
gremos explienr el por qué de la existencia de muchas disposiciones sobre 
la materia. 

32.-Rcgbrrcnto de b Ley Forestal.-Artkulo t. 
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El constituyente de 1917, en e} artículo 27 dio cabida al principio del 
dominio eminente que la nación tiene sobre las tierras, las aguas, los bos
ques y la fauna que se encuentran comprendidos dentro del territorio na
cional. Sintetizó el principio de la siguiente manera: (párrafo So. del 
27) "la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la pro
piedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el 
ele regular el aprovechamiento <le los elementos naturales susceptibles de 
apropiación, para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública 
y para cuidar de su conservación''; la veracidad de este acerto se hizo 
sentir en los debates que en el Senado de la Hepúbliea se efectuaron en 
!orno ele la ley forestal vigc>ntc 33. al hablar sobre el fundamento cons
titucional que existía para que la federación, a trav(•s del poder legislati
vo, re~lamcntara lo relativo a la materia forestal. 

El alcance del principio es de tal manera importante que sirve para 
justificar la intervención do los órganos de la administración pública en 
el control del aprovechamiento de los recul!'sos forestales. En un sistema 
constitucional como, el nuestro en el que se confronta una conflictiva opo
sición entre el interés individual y el interés social. s6lo de esta manera es 
factible justificar el por qué de la intervención estatal en el aprovecha
miento de estos recursos aún cuando se encuentren bajo el régimen de 
propiedad comunal o cjidal Así lo establece la ley forestal en su párrafo 
U dol artículo lo. cuando dice "son aplicables las disposiciones de esta 
ley a todos los twrcnos forestales cualc·sqniera ciue sea sn ré~men de pro
piedad"34. 

El objeto <pie se persigue con la reglamentación del principio de re
ferencia, según el decir del artículo lo. de la ley forestal es el de "regu
lar la conservación, restauración, fomento y aprovechamiento de la vege
tación forestal, d transporte y comercio de los productos que de ella de
riven, así como la administración nacio11al del servicio forestal y desarro· 
llo P integración adecuados de la industria forestal". 

El principio del dominio eminente no camhia en realidad el régimen 
de propiedad ele los terrenos y recursos forcstalrs pero sí impone a la 
propiedad privada restricciones y modalidades; las modalidades que a 
l'Sa propiedad se imponen son consecuencia natural <lel interés público 
que existe por "asegurar la adecuada consPrvación, el racional aprovecha
miento, la restauración y la propagación forestales". "También es de 
interés público, regular el aprovechamiento de los recursos forestales pa
ra hacer mHl clistrib11ción equitativa dt~ la riqueza l'úhlica y cuidar de s11 

::..-Senado de la República Memoria del.-Pt~rlodo 195R-1964. 

H.-Ley Forestal vigente. 

-33-



conservación evitando la destrucción de los mismos y los daños que pue
dan !mfrir en perjuicio de la sociedad''. 

Una <le las modalidades importantes que sobre el régimen ele pro
piedad de estos recursos impone es la de declarar, según lo prevce el ar
tfoulo JII de la ley forestal, <le utilidad pública: 

I.-l'rcvenir y combatir la erosión ele los suelos; 

II. -Proteger las euencas hidrogrúficas median te la conservación, me
jornmim1 to o cslablecirnicnto de macizos forestales y la ejecución ele obras 
que influyan en el róginwn de las corrientes y la seguridad de los alma
cenamientos para la mejor utilización de las aguas; 

III.-Conservar y embellecer las zonas forestales turísticas o de re
creo; 

IV.-Fomentar y preservar las cortinas rompevientos; 

V .-Facilitar la form¡ición de bosques sobre los eriales y pantanos; 

VI.-Fomentar los macizos forestales para proteger a las poblaciones; 

VII.-J>rotcgcr modinutc la forestación, las vías generales de comuni-
cación; 

Vlll.-Estahlecer industrias forestales estables que aprovechen racio
nalmeulc los recmsos; 

IX.-Fomcutar la construcción de las vías permanentes en las zonas 
forestales, integradas en el sistema vial nacional; y 

X.-En general, consl'rvar e incrementar los recursos forestales y uti
lizarlos con el múximo beneficio social. 

Causas todas ellas que prn·miten que la nación pueda decretar las 
expropiaciones conducentes cuando se trate de llevar a cabo los objetivos 
previstos en los artículos citados, según lo señala el párrafo 2o. del ar
tículo 27 constitucional. 

El alcance do lo que hasta aquí se ha estudiado en relación con el 
principio del dominio eminente que e:q:>lica y justifica la intervención de 
los órganos de la administración pública en el manejo de los recursos fo
restales, nos permite sefialar como órganos que intervienen en la adrni
n!strnch'm forestal. los siguicnt~~: 

Artículo 9o. ele la ley forestal. -La adrninisb·ación forestal compete, 
en todos sus aspectos, A LA SECHETAHIA DE AGH.TCULTUHA Y GA
NADEHIA, que rcalizarú esas Funciones a través de LA SUBSECHETA
l\TA DE H.ECUHSOS FOHESTALES Y DE CAZA.-lo que quiere decir 
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'°º ~~0 "º~~qucrsiel1<lo la materia forestal de jurisdicción federal, es la Secretaría de 
···ºAgricüll'ura a través de la Subsecretaría de Recursos Forestales y de Ca

za la que con el ca¡ácter de autoridad, es decir, con poderes de decisión 
}' de mando, interviene en el manejo del recurso forestal. 

El artículo 10 tic la Ley Federal preveo que en cada entidad federa
tiva podr{m establecer comisiones forestales integradas ele la siguiente 
manera: Un prcsidc11tc fjllC scrú el gobernador del estado o tenitorio o 
el Jefe del Departamento del Distrito Federal o sus representantes; wi 
secretario, que serú clAgcnte General de la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería; un tesorero, que será elegido por la asociación de titulares 
de aprovechamientos forestales; y tres vocales, que serán: el Delegado 
Forestal ele la Subsecretaría de Hecnrsos Forestales y de Caza en la en
Hdad, el <1ue elijan los propietarios <le los bosques por conducto de su 
asociaciém y el que a su vez designen los ejidatarios y comuneros posee
dores de bosques. 

Dichas comisiones se establecerán por decreto del jefe del ejecuti
vo de la uni6n a solicitud de los gobernadores o del jefe del departamen
to del distrito federal; de sus facultades se desprenden que no son un 
organo aclminislmtivo con autoridad en materia forestal, sino que, por 
no tener facultades de decisión y de mando, son organos auxiliares que 
sirven para crear las condiciones necesarias ele una correcta adnúnisb·a
ci6n del recurso forestal, auxiliando a la autoridad competente, en el me
jor desempeño de las fondones que resultan del ejercicio de sus faculta
des. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 27 ele la Ley Forestal. con 
el carácter de autónomo se crea el INSTITUTO NACIONAL DE IN
VESTIGACIONES FOHESTALES, que tiene la hmción de investigar los 
resultados ele sns actividades. 

Su composidú11 orgúnica es la siguiente: artículo 28: estará dirigido 
por un consejo superior integrado por: el Secretario ele Agrículhll'a y Ga
nadería como presidente, el Subsecretario de Recursos Forestales y de Caza, co
mo vice1wesidcnte; el director del Instituto como vocal ejecutivo; un r ,_ 
prcscntnnte de la imlustrin Forestal, que realizará funciones ck tesorero, 
y cinco vocales designados respectivamente por la escuela Nacional de 
Agricnltma, la Universidad Nacional Autónoma de r-.16xico; el Instituto 
P~lít<'.·cnico 'Nacional; el I nslituto 't\fcxicano de Hccursos Naturales Reno· 
\'ahles y los prol'esionistas forestales organizados. 

El capítnlo IV del tíh1lo 2o. de la ley forestal prevee también la for
mación de asociacíont's de profcsionístas forestales que auxilien en la ad
minfotrndón del recurso forestal. 
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Hcaliza las funeiones que le competen a la Secretaría de Agricultu· 
ra y Ganadería a través de las siguientes direcciones: Dirección General 
de Aprovechamientos Forestales, Dirección General de Supervisión Téc· 
nica y vigila11cia, Dirección General de Protección y Repoblación Fores
tales, Dirección General de la fauna silvestre e Instituto Nacional de In
vestigaciones Forestales. En cada uno de los Estados de la Hcpública 
¡,xiste una delegación forestal y de la fauna. 

En materia forestal pues, c:on fundamento en el principio del domi· 
uio eminente a c1ue reiteradamente hemos hecho alusión, las atribuciones 
d(: la Secretaría de Agricultura y Ganadería son múltiples; la cuestión 
forestal c.~ la de la exclusiva competencia federal ya que el artículo 27 en 
su párrafo 3o. establece que "la nación tendrá en todo tiempo el inalie
nable derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que 
dicte el interés público, así como el de regular el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación, para hacer una distri· 
bución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conserva
ción", y el artículo 73 establece~ en su fracción XXIX, inciso 5o .. apt1rtado 
F) que el congreso tiene facultad para establecer contribuciones sobre 
la explotación forestal; y a su vez los artículos 9o. de la ley forestal y 3o. 
de la lcv federal de caza dicen respcclviamcnte que: "la Administración 
Forestal compele, en todos sus aspectos, a la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería, que relizará estas funciones a travé-~: ele la Subsecretaría de 
Hccmsos Forestales y de Caza" y "todas lns especies de animales silves
lrt'S Cjll<' subsistPn libremente e11 el tl'rritcrio nacional, son propiedad de 
In nación y cor)'('spomlc a b Secretaría ele Agricull11ra y Ganadería auto
rizar Pl ejcrcicio de la caza v la apropiación ele sus productos" 

Siendo variadas las facultades que en materia forestal tiene la Se~ 
c·retnria de Agricultura y Ganadería y que ejerce a través de la Subsecre~ 
tarín de Recursos Forestales y de Caza, trataremos de sistematizar su 
mención y comentario, orclcnán<lolas de acuerdo con la cstructUtra orgá
nica de la Subsecretaría de referencia y atendiendo a lo establecido por 
In ley forestal y la ley federal de caza35; 

Son facultades ele la Secretaría de Agricultura y Ganaderia: 

I.-En materia de aprovechamientos forestales. -

!.-Autorizar Jos aprovechamientos únicos, cuando se trate de desmontes 
para cultivos agrícolas o fines ganaderos, para brechas, cortafuegos, pa
ra las vfas y líneas de comunicación, para la transmisión de energía eléc
trica y para las dem;Ís obras que lo requieran, así como las que oficial
mente se hagan para el combate de plagas o enfennedades. (Artículo 
85 LF). 



J __ 

2.-Autorizar el denibo de tlcsrraril.e <le árboles en sitios públicos rurales 
y urbanos. (Artículo 86 LF) . 

:J. -Conceder permisos para aprovechamientos comerciales, solamente a 
personas ele nacionalidad mexicana o sociedades de personas, también 
mexicanas. que en rea liclad sean los organizadores o empresarios de las 
cxplotncioncs y autorizar, previa comprobación de los requisitos de ley, 
las lransrnisi<mes Je estos permisos a !n vez que exigir el otorgamiento en 
tales casos, de las garantías para hacer productor forestal y sustituirse eu 
todas las obligaciones contraídas por el titular del permiso. (Artículo 
87 LF). · 

4.-Llcvru· a cabo la administración y cuidado ele los terrenos forestales 
propiedad <le la nación. (Artículo 89 LF) . 

5.-Modificar, previo estudio, los volúmenes autorizados en Jos aprovecha· 
niientos con objeto de proteger los recursos forestales. (Artículo 90) . · 

0.-0rganjzar a Jos núcleos de población ejidal y a los que de hecho o de 
· derecho guarden el estado comunal, para alcanzar las siguientes finali·· 

dadcs: 

A) Lograr el aprovechamiento directo y en beneficio de los propios 
grupos eiidalcs y comunidadcs indígenas, de los recursos forestales de su 
propiedad, otorgándoles asistencia tócnica y ayuda financiera. 

B) Que las comuniclaclcs indígenas y los ejidos puedan asociarse con 
Jos particulares propietarios de bosques, p<m1 constituir unidades de or
denación forestal o unidades industriales de explotación forestal. Articu
lo 96 LF). 

7.~Hcgulnr los volúmenes de explotaciones comorciales que excedan de 
50 metros cúbicos de rollos de maderas corrientes y 25 metros <le·. rollo · - -
de maderas preciosas, mediante la rrn1lización de los aprovechamientos. 
(Artículo 97 LF). 

S.-Autorizar el aprovechamiento de las cortezas, determinando las condi
ciones a que {'ste debe sujetarse. (Artículo 100 LF). 

9.-Autoriznr la cxtmcción de cubierta muerta· ele los terrenos y de humos 
<: mantillo, hasta el límite (llte no se daiíc la fertilidad del suelo. (Ar· 
tículo 101 LF). 

10.-Autorizar, previa prrscntnei<1m del plan de corte y reforestación, Jos 
nprovcclmrnientos de masas forestales nrtificinlcs, cultivadas con fin~s 
comerciales o industriales. (Artículo 102 LF). .· º . 

11.-Sujetar a autorizaciones previas. en los t<'.,rminos que fije el reglamen
to de In ky for<.'stal el aprovechamiento comercial, cualquiera que 'sea ·sú 
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cscal~. d~ resinas, gomorresinas y productos similares, de ixtle, <le palma 
O de agaves silvestres, de guayulc y candelilla, de nopal, así como de bar
basco, capeza de negro, diente de perro y otras dioscoreáceas; dando pre
ferencia a la protccci:ón ele la economía de los Campesinos que directa
mente realicen el aprovechamiento cuando se trate de ixtles de palma y 
lechuguilla, así corno ele la candelilla. Igualmente requieren de autoriza· 
dones previas todos los aprov0chamientos de recursos arbustivos en ge
neral. (Artículo 103 LF). 

12.-l)rornover, examinando las condiciones dasocráticas, económicas y so
cirulcs, los estudios conducentes para que el ci~cutivo federal autorice los 
aprovechamientos en unidades forestales. (Artículos 106 y siguientes 
LF). 

13.-Suspender las explotaciones forestales: cuando se compruebe que 
los titulares contravienen los preceptos ftmdamentales de la ley general 
)' su rc[!lamento, cuando a petición fundada de parte interesada en pro
cedimiento ante autoridad judicial o administrativa, los derechos de po
sesión o dominio de los predios respectivos. se encuentren conh·overti· 
dos; por falta de cumplimiento de las bases técnicas y dem{is estipulacio
nes establccid€1s en las autorizaciones o decretos respectivos; cuando el 
técnico responsable abandone sus funciones durante 15 días o más y el 
titular del aprovechamiento no de aviso oportuno a las autoridades fores
tales para que la falta sea suplida; y cuando se encuenh·e que un apro
\ echamiento f uc• autorizado, tomando en cuenta datos falsos o erróneos 
o contraviniendo dispo~iciom•s de orden público. (Artículos 114 y 117 
LF). 

14.-Cuando en caso de que los interesados o las autoridades judiciales 
sol~citen la suspensión de los aproveehamicntos, para proteger derechos 
k:gítimoc de terceros, propietarios .o poseedores de predios, podrá dispo
ner que estos mismos con ti núcn mediante el depósito, en dinero, del va· 
lor de los productos. (Artículo 115 LF). 

II. -En materia de supervisión técnica y vigilancia. 

1. -Planear la ejecución de los aprovechamientos forestales del país, fun. 
dándose en estudios do profcsionistas forestales a los que debe dárseles 
todo el apoyo requerido para el mejor desempeño de sus funciones. ( Art
c:ulo 30 LF). De igual manrra organiwr el Fondo Forestal en Jos términos 
clo artículos 20, 21; 22, 23 y 24 de la L.F. 

9. -Exigir que los profrsionistas fore~talcs que realizan esh~dios dasonómi
micos y fungen como responsables tecnicos de aprovccham1cntos forestales 
L'0mpruebcn que cstún legalmente autorizados para ejercer su profesión. 
(Artículo 31 L. F.) 
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3.-Formular métodos de trabajo y señalar instructivos a los que l<ls profe
sionislm; forestales clcbcn apegarse al formular sus estudios dasonórnicos. 
(Artículo 32 L. F.) 

4.-Aprohar previamente las responsivas técnicas que otorguen los profesio
nistas y cancelarlas cuanclo sea legalmente procedente, dando oportunidad 
de clcfcmsa a los interesados. Artículo 84 L. F.) 

5.-Autorizar, cuando lo juzgue conveniente, a los profosionistas del servi
do ofieial la ejccuc.:icín de trabajos retribuidos, exclusivamente en el campo 
de la iuvcslignción ei<:ntífica. (Artículo 36 L. F.) 

6.-Ex.pe<lil' la doc1nnentaci611 que contenga los permisos y autorizadones 
para el tra11spol'le y comercio ele los productos forestales en los términos de 

1 los artículos 118 y siguiPntes de la Ley Forestal. 

1 7 . ...:.Impoiwr las sundones económicas y administrativas procedentes a los 
infractores de los artículos relativos al título 7o. capítulo único de la ley fo. 
resta l. 

r. lll.-En matcda e.le protect:ión y repoblación forestal. 

1.-Promovcr la cooperación de los habitantes de la república en la conser· 
. vnción1 rcstauraci6n y propagación de la investigación forestal. (Artículo 

4o. L. F.) 

2.-0rganiznr el rcgislro público nacional de la propiec.lad forestal, con el 
.objeto de que los pl'opietarios y poseedores a títiilos de dominio de predios 
fornstnles inscriban sus útu los y todos los actos y contratos q uc se rclacio
nc11 con el aprovechamiento de los recursos forestales. ( A1tícnlo G L. F.) 

3.-0rganizar con la eolaboraeióu de otras dependencias del ejecutivo fede-
1 ml, de los gobiernos de los eslndrn; y mnuicipales y de la iniciativa privada, 

grupos cívicos forestales, c11cnrgac1os de rettlizar la conservación, restaura
ción y pwpnguci{m ele la vq.(l'lación forestal. (Artículo 8 L. F.) 

4.-Did:ir las medidas 1H'CP.~arias parn prevenir y combatir los incendios en 
In vegetación forestal. (Artículo 37 L. F.) 

5.-Autol'izar desmontes en tcrn~Hos cubiertos de vegetación arboria o ar
linsti\·a, para abrir nuevas lierrns al cultivo agricoln o la explotación gana· 
el era, solo cua nclo la pf'ndiculc del terreno no sen superior al 15% y los sue
los· por su espesor y ealiclncl, iwrmitnn el uso c1ue pretenda hacP.rsc de ellos, 
en forma J>l'nn:111c11te y con mayores beneficios económicos que los que 
puedan ohll'rll'l'Se ch• su aprov¡•chamirnto forestal, pues en caso contrario 
dnbrn pPrnia11ccer 1•n111onlanrlos. ( Artíenlo 44 L. F.) 

fi.-Autorizar los ~lcsn10ntcs previo t>sluclio dd terreno para comprobar la 
1.·om•111Te11cia tic los rc)quisitos establecidos l'll la facultad anterior (Artícu~ 
111 1fü L. F.) 
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7.-.:0elcrrninar la vcgctaci6n c1ua haya de respetarse para constituir cortinas 
rornpovi()nlns, prolr:ger las caucc!s hidrúulicos y procurar Ja conservación del 
mtolo y del agua. ( Artlc11lo 46 L. F.) 

fl.--Controlar y limitar o1 paston·o para la adPcuada conservación y propa
gi1cilm do la vc!g1:laei611 fon:sl:tl y r:n s11 caso la prohibición de pastoreo de 
dot1:rrrrí11as c:spc.:c:ic!s de: ganado, ddírnita11do dentro de la zona boscosa las 
{u<:as <:11 que se: prohibe o se permite rd pm;toreo, señalando, en estas últi
mas 111~; cs¡wdrn; y cd 111'1rncro ele: c:aliczas que puedan pastar en ellas. (Ar-
tíc11los 47 y 48 1 •. F.) · 

H.-Dielar rrwclidas para la prevención, combate y cnadicaciém de las pla
gas y rn1fern1cdadns que afecten a la vegetación forestal. (Artículo 49 L. F.) 

IO,·-Detonni11nr c¡ne productos de las cortas de saneamientos deberán ini
dnrso y c11alc:s p1wda11 aprovecharse. (Artículo 51 L. F.) 

11.-lkuliznr 1111 csl11dío Forestal, ccon{imico y Social a fin <le que el ejecu
tivo fedornl dt:claro vedas pardales, lotalc:s, lomporalcs o indefinidas cuan
do las co11dicio11t·s sílvicolas de la zona lo exijan, así como n:al:sar los csl!1· 
dios corwspo11dic11tcs para c¡1w ni cj1~c11tivo federal, cuando lo estime con
vonicnlo pueda modificar los li.'·nni11os ele las voclas, o levantarlas totalmen
te, sio111prn c¡ue: se orga11ícc11 íntl11slrias cslahlcs, capaces de aprovechar ra-
donnlnH!lllo y co11se:rvnr !!11 forn1n aclccnada las áreas previamente vedadas. 
( Arlicnlo 52 1111)5 L. F'.) 

12.-lll!111iza1· 1•sl11dios previos a los decretos que el ejecutivo dicte para esta
hlcm•r. ze~11ns fon·s.la les ¡1ara prn~e,1~er el sucl~1 1 • mantener y regular. el régimen 
lddrolt1g1('() y llll!lorar as c·nncl1c10111Js de h1g1c•rn1 para la poblac1ón, o para 
t1111 lq11 iur ol ro fi 11 crn 1vc11knlc, en los tcrrc·1ws sigu ícnlcs: los comprendidos 
<·n las <•11e•11cas hidrogn'1fims; los innwdialos a las poblaciones; los compren
didos <'11 111111 fnjn ch· 200 11u•tros a :imhos laclos ele los caminos federales, Io-
1.·1ile•s y ve·d1111s y los q1H' sdíak11 las Sl'erctaríns ele la Defensa y de Marina 
por1110IÍ\'lls c•slral!-1!,irns. (Artít:1ilo ríG L. F.) 

l:'J .... lf11c1·1· l(ls 1·:,111clios d1· i11w11lnrio 11t•cc•stníos pnrn que el ejecutivo feclc
rnl s<'iínl<' lns zonas arliok11das qul' ddian considerarse pcrman~'ntemcnte 
eoino 1'<'s1·1'\':IS fon•stah·s 11acio11ales. ( J\rlícnlo Gl L. F.) 

]1t,-Adminislr11r y maiwjnr en los tí·nninos (fo los artículos 187 y siguientes 
ch•! rq.~l1um•11lo d1· In ll'y fon•slnl, los Parques Nacionaks que el ejecutivo 
ft!clPl'lll <'slahlczca <'ll lc•rrt•nos l'orl!slaks r¡11e por su ubicación, configuración 
topoy;rMi<-11 ~' ol rns c·ín·1111sl1111dn~. ln nnwrilen. 

t5.--l111p<111c•r !ns 111cdidns adl'cttadas para nwjorar <'1 sistema de nst•rrío, par~ 
dis111i1111ir ¡•l lahrndo l'Ull hadrn ~' t~I prr>cl·dimil'nlo primitivo de elaboración 
ck t•arh(lll vegl'lnl, y <'11 gl'IH 1rnl, los <¡lit' tiernlnn a ll)¡.,11·nr t'l aprovcch::unien
l<\ 1111\s rn111pkto th• los prrnl11etos fon·~taks, rcd11de'11tlo los dcspcnlicios. 
( Ar! k11 lo 7·1 L. F.) 
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16.-Fijar el grado mínimo de induslralización que deba darse a cada pro
ducto proveniente del aprovechamiento de la vegetación. forestal, tomando 
como fundamento el adelanto alcanzado por las industrias establecidas en 
el país o las posibilidades de las nuevas, así como fomentar la industraliza
ción y preservación de las maderas y la industrialización de los productos no 
maderables, tales como rccinas, gomorrec:inas, ·aceites esenciales, frutos, se
millas, raícPs, risornas y otros similares. (Artículo 76 y 77 L. F.) 

17.-Determinar la repoblación de especies que mejoren las condiciones del 
bosque o estén en peligro de extinguirse; así como establecer viveros para 
los trabajadores de repoblación forestal, p•ua la formación de arboleadas y 
parques, solicitando la cooperación de autoridades locales y municipales,, 
organismos descentralizados, corporaciones, instituciones y particulares. 
(Artículos 81 y 82 L. F.) 

IV.-En relación con la fauna silvestre. 
. . ,· 

1.-Autorizar el ejercicio de la caza y la apropiación de su productos. (~r- . 
tículo 3 LFC). .· · · ~ · .. · ' 

2.-Inspeccionar y vigilar todas las actividades cinegéticas: (~rtf~t1lC> ~I . 
LFC). 

3.-Impartir la ensefürnza especializada y difundir por todos los medios a 
su alcance los conocimientos necesarios para asegurar la conservación y fo. 
mento de la fauna silvestre nacional. (Artículo 8 LFC). 

4.-H.calizar los estudios corrcsponclicntcs para que el ejecutivo de la unión, 
establezca las zonas de las reservas nacionales y determine las vedas tem
porales o indefinidas para obtener la repoblación, propagación, aclimatación 
o rnfngio de los animales silvestres, y principalmente de especies en peligro 
de extinci{m. (Artículo 9o. LFC). 

5.-Expcdir los permisos correspondientes para la importación de animales 
silvestres exóticos cuando su aclimatación sea factibles. (Artículo 10 LFC). 

li.-Hcclamar de los pcrmisionarios la entrega de ejemplares vivos sanos que 
c!etcrminc el reglamento y de acuerdo con lo especificado en el permiso pa
ra la captma do animales silvestres con fines de propagación, así como aque
llos animales cnfcrmm que ocasionalmente capturen con el fin ele que se in
vestiguen las causas ck la enfermedad y así poder controlar y combatir con 
nficacia las epizootias. (Artículo 11 y 12 LFC ). 

i.-Proyectos para que el ejecutivo declare cotos de caza a solicitud de 

~6.-Ley Federal de Caza. 
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·~·· dúbs, o asociaciones cinegéticas, ( Artf rulo 13 y 14 de Ja Ley Federal. de 
enza). 

8.-0torgnr permisos do cnzu t.'11 los términos que reglamentan los artículos 
· IS, U>, y 20 de la Ley Federal de Car.a. · 

0.-Fijnr los tipos y calibres de las armas, así como los medios que podrán 
1:s1u·su para la caza. (Articulo 21 LFC). 
10.-Expcdir Jos permisos correspondientes para el transporte de animales 
.~ilvcstres o sus prnduc:los y despojo. (Artículos 24 y 25 LFC). 

11 .-Aplicar multas en los t(•rminos del artículo 34 a los infractores del artí
e;11lo 3..'3 o sea Jos rp10: ejercen la caza sin permiso, se apropian animales sal
vnjcs sin permiso, trnnsitn11 en despoblado con armas de caza, trampas u 
otros mcclios de captura, sin la licencia respectiva capturan animales prcda
loros con lm111pas no a11torizaclas; cjcrc<~n la caza do especies en veda tem-

. porill; ejercen lit cnzn con nyucla de luz artificial de venenos o reclamos; 
venden, comerdan o 11111mcian carnes, productos o despojos <le animales de 
(•nzn; <'azan o capturan mús animales de los autorizados en el ¡wrmiso; trnns-

. portan nnimalcs de c:mm o derivados ele los mismos, sin la documentación 
corrcsponclicnto, o en mayor número del .nitorizado; remiten productos de 
l'HZlt mezclados o cambian su denominnción para eludir la vigilancia o vio
lan c1111lc¡11iera de las disposiciones de la ley federal ele caza y sn reglamento. 

LAS COMISIONES FOHESTALES.-Las comisiones forestales de que 
habla d artículo 10 do la Ley Forestal, como anteriormente lo hicimos ver, 
no tiene facultndus do decisión y de mando sino, más bien, son auxiliares 
do In Secrctnl'Ín <lo Agricultura y G1rnmh~ría c1i la Administración do los Re
-cmsos Forcstulcs. 

Existen en el País dicioeho comisiones forestales, cuyas características 
11pnrncen en d siguiente cundro sinóptico. 

---



·· ·. Estos organismos se integrnn ele• ln mnncra siguiente: un Presidente, qui:} 
sedt el gohcrnador del l'Stado o tlcl territorio o el Jefe del Dcpartnmento del 
Distrito.F1•clcrnl o sus rcpn·senlantc•s, un Secretario, que será el Agente Ge-
11r•rnl de ln Secretarla ele A¡.i;ric·111l11r~1 y Gnnadcrín, un Tesorero, que serft él 
elogiclo por la nsoeiación de' tit11larcs do aprovechamientos forestales. y tn·~ 
vocales c¡ue s1~ri111: el delegado forestal de la Subsecretaría de Recursos Fo
restales y ele Cmm ele la cntidncl, el que t'lijan los propietarios de los bosques 
por c011<l11clo dc su asociación y d r¡11e n su vez designen los ejidatarios y co
romwros poseedores del bosque. 

D<' ac1wrclo con el artículo 11 las comisiones forestales tendrán, dentro 
ck sn juricliccibn, las sii~11ic•1ltcs fnc11ltacles: 

!.-Emitir opinión fnndndn, acerca de !as solicitudes parn nprovecha· 
n;ic11tos industriales, comerciales o forestales que se pretendan' realizttr en 
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· la entidad. Deberán ser informadas oportunamente de los aprovechamientos 
· que se autoricen y de las actividades programadas: . 

Il.-Promovcr ante la autoridad forestal, fundamentos y por escrito, la 
c:oncelación suspensión de los aprov,:chnmientos forestales autorizados; 

lll.-JJarticipar en la vigilancia, prevención y combate de incendios, 
<:n el control del pastoreo en las zonas hoscosas y en la realización do todas 
las labores de investigación, protección y repoblación que estimen conve· 
nlentos y uccesarias para la co11scrvnción de los recursos forestales de la 
c.:ntidad; así como supervisar las que ejecuten los particulares; 

IV.-Participar en el levantamiento del inventario forestal, y 

V.-Las demás que conforme a la Ley Forestal les confiere el Decreto 
·que las eren. 

EL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES 
La secretaría ele Agricultura y Ganadería, de acuerdo con lo establecido 

en el Artículo 25 de la Ley Forestal, dcbcrún promover, organizar y fomentar 
- ln investigación y cnscií:lnzas forestales en todos sus grados; con ese objeto 

Sl' crea el Instituto Nacional de lnvcsligacioncs Forestales que con el carác· 
k:r do organismo autónomo, La! como lo cstahlece el Artículo 27 del mismo 
Ordenamiento , tcndrú a su cargo la iHvcstigación de los problemas forest'l· 
les y la clivulgad(m del rcs11ltado de sus actividades. Este Instituto tiene 
su antecedente mús remoto de carúctcr oficial en el Decreto cx1Jcdido el 
:lo. de julio de Hl32 y publicado en el Diario Oficial el día 9 del mismo mes 
)' año, siendo Presiclcntc del Hep{1blica el C. lng. Pascual Ortiz Rubio. 37 

Esta Institución, según el Arlícu lo 28 de la Ley Forestal debe estar di· 
rigido por 11n consc•jo superior intcgrndo por: Secretario de Agricultura y 
Ganadería, como l'resickntc, el Subsecretario de Hccursos Forestales y de 
Caza, como Vic<'presiclcnte; El Director del lrn:tituto, como Vocal Ejecuti~ 
vo; Un Hcprcscntante ele la lndustria Forestal, que rcalizarú funciones de 
Tesorero, v cinco vocales dC'signados res¡wclivamentc por la Escuela Nacio· 
11al de i\µ;

0

ricnltura; la Univr.rsidacl Autónoma de México; el Instih1to Poli· 
h'•cnico Nacional, d Instituto Ml'xicano ele Hccursos Naturnlcs Renovables 
y los prof'rsionistns forestales organizados. 

De ncucrdo con la prcwnción legal respectiva, el Instituto Nacional de 
{11\'estig;aciom•s Forestales, se ha c~tructnrado ele la siguiente manera; una 
DireccÍtm Gcnl'ral; un Departamento de biosilviculh1ra; un Departamento 
ele Tc•cnnlog;ín; un Dl'partamento Sociocconómico; un Departamento de Fo· 

!7.-Diario Oficial del lo. de julio de 1932. 
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. ' togrametría e Inventario Nacional Forestal; una oficina de cartograña y di.: 
lmjo y la biblioteca y las publicaciones. 38 

DEPAllTAMENTO DE BIOSILVICULTUHA.-Tiene a sU cargo el es· 

tu<lio de todas las ramas relacionadas con el cultivo del bosque; así por 
ejomplo, al estudiar las plagas que en u11a forma u otra perjudican los bos· 
qucs, tanto en su aspecto económico como en el valor quo el recurso tiene 
cu relación con el sucio y el agua, se obtienen bases científicas que permiten 
planear Ja prevención, eombatc y control de las plagas forestales del país; 
tcaliza asimismo, trabajos similares en todo lo relativo a las enfonnedade:, 
del bosque y <le los frutos de él obtenidos. Tiene a su cargo el establecimien -
~o de bosques espcrimcntalcs convenientemente localizados parn estudiar en 
forma amplia, todo lo relativo a Ja regeneración natural o artificial, incre
mentos, méto<lo.'I de corta gcné!tica forestal y aquellos factores que modifi
quen los rendimientos de redna en los pinos, o de látex en los árboles de 
chico zapote. 

En este dopartamcnto existe organizado también un servicio de semi
llas forestales ccrtif icadas, un herbario especializado y se estudian los sue
los forestales. 

Se lm establecido la instalación de un campo de experimentación en 
fücárscgn Campeche, relacionado directamente con el problema del chicle, 
cnoba el cedro rojo, y en general la ecología de los bosques tropicales del 
país; asimismo se ha precedido a la instalación de tres campos experimcn
til lcs con fines de investigación silvícoln ele maneja y resinación: uno de 
ollos en el estado de México en San Cayetano, trabajando en coordinación 
con la invcstignci6n sohre la fauna silvei;tre; oh·o en ivfichoacán en 1a ha
nanca de Cupatílzio y el olro en Puebla en la ex-hacienda de San Juan Te
tla, existen también dos campos experimentales en las zonas iíridas del país, 
que permitirán efectuar C'stuclios prohmdos en dichas regiones de gran im· 
portancia para la economía ele esas comarcas. 

Departamento de Tecnología. Abarca las siguientes secciones: Anato· 
mía de las Maderas, propicclades fisícomec{111icas, secado de maderas, pre
servaciones y química de las maclcrns; estas secciones realizan investigacio
nes tendientes a obtener 1111 amplio conocimiento de las propiedades de las 
maderas a fin de determinar Ja posibilidad de aprovechamiento de nuevas 
especies que a su vez sirvan do materia prima en diversas industrias; las 
investigaciones de refcreneia tienen tambi(m por objeto el estudio de las 
especies que en nuestro medio son comunes y por ende ya conocidas. 

3R.-Villt1sc1ior A11gc/cs Hobl.'rto.-Rcvista Bosqur.s.-Número de Enero de 1964.-"0rga· 
nizad6n y Funciones del Instituto Nacional <le Investigaciones Forestales". 
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EL DEl)ARTAMENTO DE ESTUDIOS ECONOMICOS SOCIALES. 
Tiene como funciones principales d estudio de los factores relacionados 

con la economía de las industrias forestales en el país y su influencia dentro 
de la activitlad cconbmica nacional. Se prcvee que estas investigaciones per
n1itan conocer el mercado de los productos forestales y por lo tanto su uti
lidad se manifiesta en la medida en que es posible prevenir con la debida 
oportunidad la cuantía, la dase y el tipo ele productos que es necesario pro· 
ducir para satisfacer las necC'sidaclacs de demanda en el mercado. 

DEPAI\TAMENTO DE FOTOGHMvlETIUA E INVENTARIO NA
CIONAL FOHESTAL.-El rccmso forestal, no obstante que tiene la pro
piedad do renovarse continuamente y que por tanto no existe en cantidad 
fija en Ja naturaleza, es snsccptiblc ele cuantificarse en términos aproximados. 

La ctmntificnción del recurso forestal es un imperativo que impone la 
11eccsidacl de su racional aprovechamiento y su celosa conscrvaciór1; po: 
l~stas razones el Instituto Nnci011al de Investigaciones Forestales, cumple 
1.•on una importante misión a travós de este departamento en cuanto que 
señalando en que cantidad existen los recursos forestales, donde están lo
calizados y cual es su calidad y condiciones, es posible levantar un invcn
t!lrio nacional forestal que permita delinear la política n seguir en esta ma
teria. Este dcp:irtamcnto cuenta con una oficina de cartografía y dibujo pa
ra la elaboración de mapas, diagramas, maquetas cte. 

Existen también en o1 Instituto Nacional de Investigaciones forestales 
1111a hihliotcca especializada para el uso del personal técnico y se dan faci
lidades de consulta al público así como se auspician publicaciones con el 
ohjeto de dar a conocer los resultados de las investigaciones forestales. 

Siendo el Instituto Nacional de lnvesticracioncs Forestales un orcranis-ti ¡-, 

mo autónomo creado con fines de investigación, no debe caerse en el error 
de confundirlo con autoridad alguna que tenga intervención en In adminis
tración del recurso sino que en éste, según lo establecen los artículos 72 y 

73 del reglamento de la ley forestal, se asesor de Ja Secretaría de A¡:;ricnltura 

y Ganadería en todos los problemas científicos, tecnológicos relacionados con 
los recursos forestales y por tanto dicha secretaría deberá dar todas las fa
ciliclaclcs para la realización de sus objetivos. 

Queda visto hasta aquí lo referido a los órganos administrativos encar
gados en manejar este recurso, a la competencia de esos órganos y al auxi
lio qne deben recibir en la realización de su cometido por parte de otros 
<~11'¡!,!\nos c:le ln administración pública. 
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EL PROBLEMA FOHESTAL EN MEXICO.-El 26 de enero de 1964 
en In ciudad de Tohwa, el Señor Licenciado Gustavo Díaz Ordaz, :m sien
do candidato a la presidencia de la Hepública, frente a la asamblea de pro
grnmaeión c1ue prnsidió, al hablar del problema forestal sustentó el siguien
t1• criterio: "en la ritpwza silvícola, dijo, existen dos criterios básicos frente 
a los recursos explorables, (pie 110 deben seguirse, ninguno de los dos. Una 
explotación irracional c1m· acabe con la reservas en forma criminal, o un te
mor tal a dar por terminadas las reservas, que inhiba la acción y no se ex
plote el recurso. 1 le sostenido, d criterio, de ac:uerdo con los técnicos cu 
la materia, de la necesidad de explotar pero en forma racional e integral. 
Hucionalmente, buscando los métodos, técnica, la mac1uinaria, el capital, 
suficientes, necesarios, para 1111a explotaeiíin que permita renovar y aún in-
1..rementar el bosque y no clcslrnirlo; e integral, para llegar al aprovecha
miento total do todos los prollnclos y subp10ductos de la riqueza silv1cob, 
sin olvidar jarnús c¡uc el principal beneficiario, sobre todo, teniendo en cuen
ta el ré)girncn juríclieo de trncncia ele la tierra, debe sc1· el cjidatario y el 
peq11efio propietario''. Efcctivammtc frente al aprovechamiento ele estos re
cursos existen <los posiciones equivocadas: por un lado, la actitud pasiva de 
los que, con anticuada mentalidad, se pronuncian en contra de toda utiliza
ción y la de aquellos otros que con su espíritu voraz desbordan los límites de 
la racionali(lad y abusan l'll la l'xplotaci{m ele la riqueza (ptc rcprcscnta:1 
los recursos naturales. Si los recursos existen t•n la naturak·za como satisfac
torcs ck 111·c1~siclaclcs 111nna11as, lo lógico, lo cuerdo, lo racional es que se les 
de ese (fostino pero esto no quiere decir que el 11so abw:ivo de ¡•stos bienes 
para el lw1wficio de 11nos cuantos y en detrimento ele la colectividad sea 
la normas que oriente las explotaciones. Trasplantados estos puntos de vista 
al tratamiento del prohlrnna forestal, consideramos que ol criterio esboza
do por el Licenciado Díaz Ordaz y recogido por este trabajo es el que deben 
noni1ar l'! aprovechamiento de los reemsos forestales; {'sta exigencia tienen 
1~0 muy remotos orígenes históricos ya que el Constituyente ele Dircisietc, 
al dar forma jurídica a los imperativos ele justicia social que dieron orígen 
a la revolución mexicana, facultó a la nación a imponer a la propiedad pri
vada las modalidatlcs qm' dietara el intcrt'S público así corno a regular el 
riprovcchamicnto de los recursos naturales susceptibles de apropiación a 
fin de lograr una equitativa distribución de la riqueza pública y c11iclar de 
su conservación. 

Citados estos antccc1dcntcs entraremos ahora a exponer algunas consi
deraciones sohrc ni prohlt-ma forestal en Mb:ico. problema que presenta 
perfiles dramáticos debido a que históricamente, la explotación de los re-

3').-D1"z Ord11z G11stavn.-Asamblea de Programación del 26 de Enero de 1964, Toluca, 
México, Folleto "Conceptos del Lic. Dínz Ordaz" publicado por la Subsecretaría Fo
restal y de la Fnuna.-Púgin:1 8 . 
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.. cursos forestales no se ha hecho regir por la mística del patriotismo y por la. 
. olevnda virtud de la prudencia. 

Enrique Beltrán, no obstante el optimismo con que se produce al hablar 
del tema que nos ocupa, reconoce que cuando el barón de Humbolt 40 vi
sitó nuestro país a fines del siglo XIX, estimó que no menos de la mital del 
territorio estaba cubierto de bosques y que en la actualidad esa riqueza 
se encuentra terriblemente mermada, y aunque no existe un inventario que 
permita decir cual es exactmm~ntc su magnitud, las estimaciones más re
cientes Ja calcu.lan en no más del 16% de nuestra superficie territorial, y 
haciendo una estimación de los hosqut's, el autor citado dice que poseemos: 
en bosc¡ucs costeros y manglares una superficie de dos millones quinientas 
mil hcctún·as en bosques tropicales y subtropicalcs catorce millones quinicn· 
tas mil hcctúrcas; en bosc1ucs transitorios y templados, seis millones de hec
túrcas; en coníferas, diez millo11cs quinientas mil hectúreas, en suma un to· 
tal de treinta y tres millones quinientas mil hectáreas. El Licenciado Noé 
l;nlomarcs en un discurso pronunciado en d parque Nacional de los Re· 
medios, 41 en ocasión de la fiesta del bosque, el ocho do julio de mil no
vecientos sesenta y cinco, discurso que por fortuna hace una evaluación me
nos optimista del problema forestal y decimos por fortuna porque parece 
hbordar el problema con más crudeza en todos sus ángulos dice que: "se· 
gún fuentes de informacit'm de reconocida seriedad, los bosques de México 
tienen una superficie aproximada de treinta y ocho millones de hectúrcas, 
de los cuales una mitad corresponde a un clima frio y templado, (coníferas, 
y la otra mitad a clima cálido y semicálido con especies corrientes y precio
sas). Su crecimiento anual total se calcula conscrvadoramente en cmirenta 
y cinco millones de metros cúbicos y las cxh·acciones autoriiadas en ese lap
so solo llega a cnab·o millones y medio de metros cúbicos, lo que quiere 
decir que {micamcnte aprovechamos el diez por ciento del incremento del 
bosque y, en consecuencia, desperdiciarnos el noventa por ciento restante, 
o sean cuarenta millones y mf'clio de metros cúhicos cada año. El valor de la 
producción maderables es actualmente alrededor de novecientos millones de 
pesos al año, por lo q11c una simple proporción nos lleva a pensar que la ex· 
plotación total del potencial rnaderahlc hará ascender este valor a nueve 
mil millones ele pesos, dt> acuerdo con el grado de industralización actual 
(jllC no puede considerarse sino como primario (madera serrada y una pe
queiin proporción de triplay). Este valor aumenta considerablemente al 
determinarse el valor de la producción con base en el precio de artículos 
altamente' industrializados. Para que el planteamiento de la cuestión sea 
más completo, conviene recordnr que Pn el quinquenio de 1960-1964, im-

•lO.-Belt1«í11 E11riq11e.-Obra citada.-Página 118. 
4l.-1'.1/o111.1rt'J Noé.-Díscurso pronunciado en el Parque Nacional de los Remedios, el 8 

d~ julio 1le 1965. 
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portamos dos mil seiscfrmtos sesenta y seis millones de pesos de productos 
maderables, de los cuales dos mil doscientos diecinueve fueron de pulpa, 
papel y sus productos. Urge pues, y así lo ha comprendido el Gobierno Fe
deral, planear técnicamente el aprovechamiento del increme11fo de la ma
dera de modo que para 1970, al finaliznr el presente sexenio, seamos auto
suficientes en este renglón y no tengamos necesidad de emplear nuestras 
divisas en la adquisicilÍn de productos de importación. Las necesidades de 
productos maderables para 1970, pueden estimarse en las cifras siguientes: 
madera rolliza un millón de metros cúbicos y productos cclulósicos un mi
llón de toneladas. Para producir los volúmenes anteriores será necesario 
elevar los aprovechamientos de la cifra actu:tl de cuatro millones y medio 
ele metros cúbicos a la de diez millones de metros cúbicos, lo que repi esen
ta un incremento de más del doble sobre la producción actual". 

De la revelado, de una manera o de otra, se desprende una inconverti
ble y dramática verdad: nuestros bosques se han ido reduciendo y con ellos 
1m importante volumen ele riqueza se ha dilapidado. Es preciso darse cuen
ta que, bien por negligencia o por dolo, tanto de funcionarios como de per
misionarios, los recursos forestales con su destrucción traen fatales cunse
c~encias y que mientras esto continúe seguiremos, como lo hemos venido 
haciendo desdo hace siglos: despilfarrando el patrimonio forestal de la na
oión. Dice el Licenciado Noé Palomares al respecto que "a los enemigos na
turales y tradicionales del bosque como son los incendios, las plagas, el pas
toreo no controlado, la agricultura nómada, etcétera etcétera ha venido n 
sumarse el más destructor, el mns despiadado: el hombre. Pero que no aquél 
que para su comodidad aprovecha un don ele la naturaleza, en forma racio
nal y cuidadosa; sino el que, movido por su desenfrenado apetito de lucro, 
como moderno Atila, cruza nuestros montes arrnzando todo lo que encuen
tra a su paso, sin respetar barreras ele orden legal, moral o patriótico. Es él 
quien ha convertido en extensas áreas de terreno erosionados los que antes 
eran frondosos bosques que daban abrigo a la fauna silvestre y a cristalinos 
manantiales", y en verdad quo es el hombre el que mctyor destrucción ha 
e;ausaclo al bosque tanto el funcionario inmoral que se ha dejado sobornar y 
ha auspiciado la destrucción irracional, mediante el otorgamiento de per
misos que no tienen como fundamento estudios dasonómicos ajustados ni 
al derecho ni a la tócnica, como los malos empleados que se prestan al co
hecho cuando las explotaciones van más allá ele lo autorizado así como el 
inmoral rnpamontes que ha amasado fortunas arrazando la riqueza forestal, 
constituyen un grave peligro para el patrimonio boscoso de México y será 
solo a través de la acción enérgica ele las autoridades competentes en la apli
cación de la Ley Forestal, como se logre extirpar este grave mal que ame~ 
nazR con destruir tan preciado recurso; v es necesario reiterar que ésto 
ha de ser así porque el prohlema, planteado como está, no es esh·ictamentt~ 
legal; en realidad se dispone ele ima lesgislacifin avanzada que, de lograrse sn 
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11plicnci6n, ofrece buenas perspectivas en cuanto a la reali~1ción de sus ob
jetivos, luego más hien se trata de dar estricta observancia a la ley para 
conservar, incrementar y aprovechar correctamente la riqueza forestal. En 
abono a quienes la conciben y ejecutan, hemos de <lccir que resulta saluda
ble la priiítica que e11 materia forestal ha orientado la administración que 
prvside el Licenciado Gustavo Díaz Ordaz; los procesos abiertos a criminales 
tidahosc.pws infractores de la Ley Forestal y la derogación o abrogación de 
fra11d11lcntos permisos, entre ellos el rp1e se había otorgado a la empresa 
BOSQUES MEXICANOS, A. C. de Durango, pueden ser un alentador tes
timonio de quo la rfr¡ueza forestal se custodiará en lo futuro con un celo pa
tril>tico inús elevado y su uprovechamiento se inspirarú en los rigurosos cá-
11ones de Ja tá'llicn. 

Ya que se abordó esta cuestión y con el propósito de enriquecer la in
fcinnaciún de las afirmacioJ1C.'S de esta t(~sis, así corno para verificar la eerte
:m <le nuestras asevcracio11es anteriores nos vamos a permitir transcribir el 
<lccrcto quo abroga el c¡ue co11stiluy6 una unidad de ordenación forestal en 
fovor de la empresa de Bosqm·s Mexicanos A. C., publicado en el Diario 
Oficial de la federación del 211 el<: diciembre de HJG5; el decreto dice así: 
Al margen im sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Me
xica11os.-l'rcsiclcncia ele~ la Hepi'ihlica. '12 DECHETO que deroga al de 30 
do diciembre d1! HJG3, publicado é ncl "Diario Oficial" de la Fcdcraci6n el 
15 de enero de HJ(jtj, que cstahlcció en favor de Bosques tvlcxicanos, A. C., 
una 11niclad ele ord1~nacic'in que comprende los l\1u11icios de Guanaceví, Te
pehuam•s, Topia, Ta111az11la, Canelas, Otíwz, Santiago Papasquiaro, San 
Jfomardo, Santa l\forfa do Oro, Canatlún y San Dimas, del Estado de Du
rnngo. C:USTAVO DJAZ OHDAZ, Presidente Constitucional de los Estados 

, Unidor; 1\foxicanos, a sus hahila11lcs, sabed: Que en uso do la facultad que 
me ronct·dt• t•I artículo 80 fracción 1 de la Conslituciún Gc•1ieral de la 1kpú

. hlica y cnn htnd11rn<•11lo c·n los arlfeulos lo., 2o., Do., 113 y llG fracción VIII 
'ti.e la 'Ley (i\1ckral, y 4o. frnccio11c~ llI, IV y VIII, 14 y 15 el!'! Del'reto cons
titutivo dn la U11idad de Ordenaciún en fa\'or de Bosques Ml'xicnnos, A. C. 

· v resol11dó11 acl111i11islrnliva ele 28 ele sc-ptiornhrn ele HJG5 dietada por el sub
~L1c•n1t11rio Forestal y dt• la Fauna, y CONSIDEHANDO.-PHIMEHO.-Que 
pm· D11<Tclo Presicfoticinl dt' 80 de cliciornbre de IDG3, publicado en el "Dfa· 
rio Ofkinl" dt~ la Federación d 15 ele enero ele H)(}4, se constituyó en favor 
clt1 Bo~ques l\frxicnnos, A. C., una Unidad de Ordenación que comprende 
los Mu11kipios de Gnanaceví Tcpchuanl's, Topia, Tamazula, Canelas, OtÚt'Z 
Santiago Papasqniaro, San Bernardo, Santa María del Oro, Canatlán y San 
Dimns. c!C'I Estado de Durnngo. limitados por los paralelos 24°30' y 2609 de 
btit11c1 norlo v LOS<.> 20' y 107«> de longilucl oeste del meridiano ele Creen 
,,,k-h. SECUNDO.-Que Bosques l\frxicanos, A. C., ele acuerdo con lo man-

•l~.--·Oh1ri11 Oficial dd 24 de Didembi·e de 1965. 
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dado por el artículo 4o. fracciones III y IV, quedó obligado a crear cinco 
nuevo.~ c1~ntros de población fuera del bosque, para acomodo ele trabajado
res y, en especial, para las personas que se trasladaren a ellos procedentes 
do rin:as arboleadas, c¡uc:dan<lo obligada a terminar, en el plazo de un afio a 
partir de la p11hlicaeió11 del Dceruto a que se ha hecho rcfcrcneia, el primer 
ce11lro dn población <le los eiJLco enumerados, y se c:ornpromctió a construir 
red de caminos pavimer1!ados co11 un total de 800 kilómetros como mÍllimo 
y l 000 kil(,rnotros co1no múxirno en 2.5 ( vcinlici nc:o) años, para beneficio de 
la zrnm explotada y de acw:rdo con las rwc<:si<ladcs de cxtrac:ciones de la 
matcl'ia prirna, c¡11cda11do cmnprcndida a terminar durante el primer año 
coulando a partir de la publieacióu del Decreto, la constitución de 70 kiló
metros, tfo los c:11alcs 1j() kilc'irnotros .~críau totalmente pavimentados. TEH
CEHO.-Que el C. Gonzalo Peinado Lujan cu escrito de 7 <le enero de 1965 
y la unión de Ducfios de Predios Boscosos del Estado de Durango, A. C. en 
ocursos de 2 do marzo y de 7 de abril cfol propio año, promovieron ante la 
Sc:crctarfa de Agrie11lt11ra y Canadería la obligació11 del Decreto presiden
cial que coustilu.yú la U 11idad tle Ordenación a que se refiere el consi<lcran<lo 
primero, fundado su pelic.:ión c11 el artíc11lo 113 de la Ley Forestal, en virtud 
do <¡110 Bosques Mexicanos, A. C. no cumplió, dcntm de los plazos señala
dos; las ohligadorws que se fijanm en las Jraecio11cs 111 último párrafo y IV 
fin del artículo tlo. del D1·crcto dn 30 ele dieiemhre ele 1963, publicado en 
el "Diario Oficial" de la Feclcraci6n el 1.5 de enero de HJ(M. CUAHTO.-Que 
d C. Sulis<~erelario Forestal y el<~ la Fauna cu 11so de las facultades que le 
fueron dolcgadas por el C. Secretario de Agricultura y Cmiadcría en acucr· 
do 101.-311 de 7 de enero ele WG.5, puhlicado en el "Diario Oficial" de la 
Fedoraeión ol 25 cld propio nws y año dictó el 31 de mayo de providencia 
pnrn qtw iniciara el procedimiento de cancolaci{m cln la Unidad de Ordena
ción Forestal crC'acla en favor de Bosq11es Mexicanos, A. C. que confonne lo 
disponen los ar!lc11los 2.'3(;, 238, 2110, y con respecto a las garantías de au
dnucia y lc~aliclad consig11adas en los arlíc11los lt1 y 16 de la Constihwi.ón 
Política do los Estados Unidos Mcxicauos y 98 tfo la Ley Forestal, principió 
con la Dclq~aei<'lll Forcslal de la F'aima cld Estado de Dma11go y culminó 
con 1a n~sol11ci6n que l'll fecl1a 29 de scplicmhrc del aíio en curso dictó el 
Suhsenctario Fon·stal y dl' la Fauna q11e se notificó a Bosques Mexicanos, 
A. C. y a la UniÓll ele Dtwííos de Predios Boscosos cid Estado de Durango, 
A. C. y al C. Gonzalo P<:inad<1 L11jan. QUINTO.-Q11e las resoluciones dic
ludas el 29 de s1·pt icmhrl' del afio en cmso por el Suhseerclario Forestal y 
de laFaurm en sus puntos resolutivos, declara: PHHdEHO.-La Unión de 
Dtwfios do Predio lloseosos clc•l Estado d1~ Dnran~o, A. C. y el C. Gonzalo 
Pt'i11aclo Lujfl!l, n11n1> tk111and:rnlt•s en ese juicio, han probado su acción; 
SECUNDO.-Bosq11<·s f\frxic··1nos. A. C. part<' dc·mntHla C'll este juicio no ha 
prohaclo sus CXl'l'peioncs: TEHCEHO.·-Es prneeclcnte la ahrogación del De
trdo presidencial de 30 do dieicmhw ele HW3. pnhlirado m el "Diario Ofi
dal" de 1u Fcdcradón lkl 15 de PlH'l'O ch> Hlfi4. y qne constituyó a favor de 
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Bosques Mexicanos, A C. Ja Unidad de Ordenación Forestal que comprende 
los ~fonicipios de Guanaceví, Tcpchuancs, Topia, Tamazula, Canelas Otáez, 
Santiago Papasquiaro, San Bernardo, Santa María de Oro, Canatlán y San 
Dimas, del Estado de Durango: CUAHTO.·-Dése cuenta al C. Presidente de 
Ja Hepúblíca, como autoridad única que en el caso tiene facultades deciso· 
rins para los efectos legales que correspondan; y QUINTO.-Notifíqucsc 
SEXTO.-Quc Bosques lvfexicanos, A. C., en los términos dados a conocer 
rn él considerando quinto precedente, dt'jó de cumplir con la obligación que 
se le fijó en el último párrafo de la fracción Jll del artículo 4o. del Decreto 
Constitutivo de la Unidad de Orcl1~llación creado en su favor, ya que dentro 
del plazo de un afio contando a partir de la focha de publicación <le! citado 
Decreto, no construyó e] prim<·r centro de población de los cinco enumera
dos. SEPTI:MO.-Que ignalrncntc Bosques t>.kxicanos, A. C., dejó de cum
plir la obligación que le sofiala la fracción IV del artículo 4o. del Decreto 
mencionado supuesto que dentro del término de un año contado a nartir 
de la publicación de dicho Decreto no construyó setenta kilómetros de ca· 
mino de los cuales cuarenta deberían ser totalmente pavimentados. OCTA
VO.-Que de acuerdo con lo que se da a conocer en los considerados sexto y 
séptimo de esto Decreto, Bosques Mexicanos, A. C.,contraríó el interés pú· 
blico que se tuvo en cuenta para que expidiera on su favor el Decreto cons· 
titutivo de la Unidad de Ordenación de la que es titular, habiéndose colo
cado en la causa de cancelación que provienen los artículos 116 frricción 
VIII de la Ley Forestal y 15 del citado Decreto constitutivo de Ja Uuidad 
por lo que debe hacerse efectiva la fianza que otorgó de acuerdo con lo 
establecido por Ja fracción VIII del artículo 4o. del referido Decreto, para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se le impusieron; de
biendo pasar, además por aplicación del artículo 14 del propio Decreto a 
poder de la Secretaría de Agriculh1ra y Ganadería, para destinarse al Ser· 
vicio Oficial, en caso de que existan los muebles, el instrumental científico, 
los vehículos, estudios y demús objetos útiles del Servicio Técnico de la Uní· 
dad. Por lo antes expuesto ha tenido· a bien e:\.11cdir el siguiente DECHETO; 
AH.TICULO lo.-Se abroga el Decreto de 30 de diciembre de 1963, publi
eado en el "Diario Oficial" de la Federación el 15 de enero de 1964, que 
corntituyó en favor de Bosques Mexicanos, A. C., una Unidad de Ordena
ción que comprende los Municipios de Guanaceví. Tcpchuanes, Topia, Ta· 
mazula Canelas, Otáez, Santiago Papasquíaro, San Bernardo, Santa Ma
ría del Oro, Canatlún y San Dimas, del Estado do Du.rango, limitados por 
Jos paralelos 24930' y 2G0 de longitud norte y 105920' y 1079 de longitud oes
te del meridiano de Greenwich. AllTICULOS 2o.-La Secretaría de Agri
cultura y Ganadería, procC'derf1 a hacer efectiva la fianza de 14 de marzo de 
1964 que en forma incondicional, por valor de $ 1,000,000,00 (un mil16n 
de pesos 00/100), otorgaron a nombre do Bosques Mexicanos, A. C. como 
Director Gerente y Suhgercntc respectivamente, y en reprcscnt'lción de 
Por'Clerosa de Dnrango, S. A., los Señores An~el del Palacio y Luis L::mdcro 
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Arias, on los términos del artículo 2800 del Código Civil para el Distrito y 
Tenitorios Federales y para toda la Hepública en materia federal, en cum
plimiento de la fracción Vlll del artículo 4o. del decreto presidencial de 
fecha 30 de diciembre ele 1H63, publicado en el "Diario Oficial" de la Fe
deraci6u el día 15 <le enero do 1964, para garantizar el cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones c1ue a Bosques Mexicanos, A. C., se le 
impone en el Decreto mc11t:io11ado. AHTlCULO 3o.-Los muebles, el ins
lmmcntal científico los vehículos, estudios y demás objetos útiles del Ser
vicio técnico de la unidad, en caso de que existan, pasan a poder de la Sría. 
de Agricultura y Ganadería, para destinarse al Servicio Forestal Oficial. 
La Secretaría de Agricultura y Ganadería en consecuencia, procederá a 
1;xigir a Bosques Mexicanos, A. C., le haga entrega, con todas las formali
cJadcs de ley, de los objetos a que se ha hecho referencia en el púrrafo pre
cedente. Al\TJ CU LO 4o.-Dc pleno derecho recupera nuevamente su vi
gor sobre los M11.11icipios ele Cwmaceví, Tcpclnw.ncs, Topia, Tamazula, Ca
füfas, Oátcz, Santiago Papasqniaro, San Bernardo, Santa ·María del Oro, 
Canatlún y San Dimas, del Estado de Dnrango, la veda total e indefinida 
que se estableció por Decreto do 26 de octubre de 1949, publicado en el 
"Diario Oficial" de la Fcclcraci6n el 18 de noviembre del propio año. 
TRANSITORIO.-UNICO.-Estc Decreto entrará en vigor el día si
guiente al de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. Dado 
en la rcsiclc11cia clel poder Ejecutivo Federal, a los catorce días del mes de 
diciembre del mil novecientos sesenta y cinco Gustavo Díaz Orclaz -Hú
brica.-El Secretario de Agmcultura y Ganadería, Juan Gil Preciado.-Hú
hrica.-El Secretario de Obras Públicas, Gilhcrto Valenzuela.-Húbrica.
El Jefe del Dcpartanwnto de Asuntos Agrarios y Colonización, Norberto 
Aguirro Palanceres.-Rúhrica". 

Volviendo a nuestra exposición diremos que los bosques son recursos 
que tienen In característica de ser, al mismn tiempo que valiosos recursos na
turales que por si solos representan una fuente de riqueza, elementos im
portantes que sirven para la conservación ele otros recursos; ele ahí deriva 
el seiíalado inted~s que en su conservación dehcn tener los órganos de la 
administración pública encargados de sn manejo. En México, la dc.~trnc -
ci6n 43 del bosque empieza a producir sns nefastas consecuencias, sin abun
dar mucho sobre el tema hemos de recordar solo algunos aspectos; tenernos 
una topografía bastante accidentada, t'·sto origina que la velocidad con que 
descienden nuestros ríos provoque un constante desgaste de los suelos por
que las aguas arrastran grandes cantidades de material Tc1Toso por falta de 
cubierta vegetal que proteja los suelos, así se origina la crosióri que tanto 

I· , • 

. 43.-Be'ltriln E11riq11e.-Temas Forestalcs.-EI Bosque en el Pasado, presente y futuro de 
", __ ,Méxicq, Página 15, México, D. F.-1991. 
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"bii{>obrcco la agricultura ya que la tierra sin capas vegetales va perdiendo 
poco a poco su fcrlilidu<l. Por otra parte, nuestros manantiales se van ago
lando, gran parte de llt1eslra población sufre cada día por falta de agua de
bido a !p1<i gran eautidad de ésta se pierde por escurrimiento superficial; en 
grandes zonas agrícolas, por ejemplo cu La Laguna, los mantos acuíferos van 
disminuycmlo pon¡iw los 11m1mnliales <1uc los alimentaban han ido reducien-
do sus volúrr11~11cs, la dPsforestadón sin dmla alguna es causa principal de 
c¡1w esta síl11adón se agudice. I lay c¡uc conocer pues cuales son los agentes 
deslrntlorcs de la riq11eza forr:stal para prevenir que <~~tos sigan producien
do sus ma!Micos cfedos. 

La Ley l•'orestnl, i11spirada en criterios técnicos, previene una acción de 
purlic11!11res y a11lol'idndcs para comhalir a los agentes enemigos del bos-

. q11c; ttnles de terminar c1sle capítulo y sin ahondar con la acuciosidad, que 
~ohro ol particular, dehicra hacerse, ocurriendo a fuentes técnicas y ofí
c:inles, harmnos mm dcscripciém sohrn lo que se está realizando en México 
pnrn cuidur (pin los aprovccliamieutos forestales se efectúen racionalmente 
y q11c s<.' impidn la sisl('mútiea clcstniccibn ele los bosques mexicanos 44. 

Son cnwms el<' In clcslrucci{m de los bosques: los incendios, las plagas 
y cnfomw.dadt•s, o! pastoreo no coulrolatlo, la agricultura nómada, las ex
plntncio1ws fr1111d11lcnt:1s ~' la pn'sión ckmogrMica, para sciialar solamente 

· !ns 111111s ilnpo1tantcs. 

LOS INCENDIOS.-Los incendios forestales, scbrítn diversos estudios 
y molieulm;as l'slmHsticns, puetlnn iniciarse por causa como las siguientes: 
<¡11t•11111s dt~ limpia, q1wrnas de• pastos, fo~~ntas, i11ccncliurios intencionales, 
f1111111lloros e11 las zonas hoscosas, locornotoras ft•rroviarias, industrias esta-

··· bltil'idns t 111 zonas hoscosas, d<'seargas <'h'·ctricas natmales, cortos circuitos 
por cks¡wríectos dt• líiwas l'lfrtricas, hornos ele- carbón vegetal, de lnclrillo, 
dt• tujn d(• l'!\I l'lc1'·lt'rn, ~lnhos y jnqJ;os pirot\<cnkos, descuido t'll uso de ex~ 
¡ilnsivos, dl'St'llido de n:cmsioníslns; y los incP11dios a su vez pueden traer 
ctllllO cnns<•c1ie1H·ia el aniq11ilamh'11to de árboles y pastos, el debilitamiento 
de los árboles jóve1ws y PI ataqul' de plagas y enf ermedadcs, dniios a las se
n:illns rqm1cl11doras ele las nuevas plantas, la clestrncción de la cubierta VP

~retn 1 le t'rosión ele• los s11clos, la cksapariciém ele los manantiales cuando a 
t'OllSt'L'tll'1win <lt•l f uq~n los !t'l'l'l'llOs han lwn1ido su mantillo, humus, árboles 
>' pnslos: los illC'l'llllios pHt'clcn provocar tamhi{·n, innncbciones al ser arras
l rndos por t•l itg\l:i los s1•dii11rn!os mitwrnks y or~únícos, de la misma ma
nera q1w dcjn 11 11n cnrnpo propicio para lns tolvaneras, ea usan daiios a la 
L;amHl1•rín. diso1ím1vvn a aniquilar la fauna silvcstn', agotan los elementos 
dt' Yidn. quitan lwll<'zn n los pamjc•s. mo<lifit·an el clima. provocan daños a 

·l·t.--J',i:q11<'! ¡/,. /,1 P.11r.1 Ri,~obNro r 1\l<1ret10 Pére= Joré.-Memoria de la Segunda Con
wnción Fomt.11. México, 1959.-P,\ginas 335. 
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· Jas construcciones y en general dañan a los pueblos 45. 

LAS PLAGAS.-En relación con las plagas forestales, existen ciertos 
factores, unos natmalcs y otros artificiales, que tienen una influencia deci
siva en ol origen, incremento y pcmmnencia de las plagas de insectos. En
tre los factores mús importantes debe señalarse el clima y de éste, los ele
mentos que con mús frccuc11<:ia determinan la aparición ele las plagas como 
son la Lcmpcrat11ra, la liumedad, la luz y la prccipitaciún pluvial 46 Según 
afirmaciones de los t{cnicos, los insectos se comportar~ muy activos dentro 
de una variación de temperatura comparativamente pequeña, la cual est•1 
comprendida entre los 10 y los 35'.>C., las Lcrnpcraturas menores a las ya 
citadas retardan su desarrollo y las altas les producen parúlisis y muerte. 
La humedad afecta directamente o ele manera indirecta a los insectos fores
tales, sobre todo a los descortczadorcs y barrcnadorcs; si la humedad del 
material de alimentación es dcfici ente, puede tardar mucho para cornple· 
montar s11 cielo hiolúgico. Cuando la corteza está demasiado cmpapacla, las 
larvas de los dcscortezadorcs generalmente son desh·uídas por los hongos, 
que so desarrollan mejor bajo tales condiciones. La luz influye en el grado 
de actividad de alg1111as especies ele insectos; son muy activos bajo sol bri
llante o inactivos en días nublados; los úrboles expuestos a plena luz gcnc
r,1lmente son mús susceptibles al ataque de ciertos barrcna<lorcs. La preci
pilaci6n pluvial, según investigaciones de que hablan los técnicos de la 
Subsecretaría de recursos forestales y de caza, influye la procreación de las 
plagas ya que una dismi11uciún de 200 milímetros sobre la precipitación me
dia anual nonnal es cansa suficiente para la aparición de plagas de insectos 
clescortczadorcs. Es causa tambión el incremento de las plagas, el abasteci
miento fúcil de alimentos que puede estar determinado por el número de 
úrboles decadentes y débiles, tales como aquellos cuya vida vegetativa está 
a punto de conc1uir, o los que han sufrido ele dc.folcaciones y los que se 
encuentran heridos por rayos, incendios, vientos y nevadas. 

OTHAS CAUSAS.-EI pastoreo no controlaclo, y la agricultura nómada 
son también factores que constribuyen grandemente a la desh·ucción del 
bosque; el ganado fácilrnentc destruye a las plantas creando {1reas estériles 
en donde dt'l.>icra haber vcgetnci6n; el campesino mal orientado, muchas 
veces, con el señuelo de increnwntar cultivos agrícolas en donde se podrían 
obtener mejores rendimientos si el bosque se cuidase y se aprovechase co
nectarnente, van desolando poco a poco comarcas enteras, empobreciendo 
fas tierras tras dn destruir la riqueza arborea. 

•f5.-Srk de A.~ric11/111ra y G<111<1deria.-Subsecretaría Forestal y de la Fauna.-Folleto 
(Cnmhate ck Incendios Forestales, México, D. F.), 1965. 

·16.--SAG.-Suh~ccretar!11 Forestal y de la Fauna.-Fotleto "Generalidades sobre Plagas 
Forestales de Méxiro".-México, D. F., 1965. 
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En relación con las explotaciónes fraudulentas, ya dimos algunos pWltos 
de vista y sólo nos quedaría por reiterar la idea de que mediante la apli
cación de la Ley Forestal cu sus estrictos términos, debe combatirse tanto 
n.1 rapamontcs como al funciouario venal que vorazmente especulan en su 
favor con 11:1 riqueza de todo un pueblo. 

La presión dcmogrúfica es también causa de dcstn1cción de bosques, 
< n la medida en qne lns zonas se van poblan<lo la riqueza forestal se va 
dcstruycmlo; el ereeimiento de las ciudades, la constrncción ele nuevos 
centros de poblaeit'll1 y el lrúnsito constante de los hombres provocan 
pnulntinamcnlc la dismim1cit'H1 dd patrimonio forestal. 

LA ADMINISTHACION FOHESTAL ACTUAL-La Ley Forestal 
¡;rcvce que la Secretaría de Agricultura y Ganadería debe administrar el 
recurso forestal sohrc la base do incrementar su desarrollo y aprovecha
miento, pern al mismo tiempo cuidando de su conservación. Bajo estas 
Lnses la Subsecretaría de Hecnrsos Forestales y de Caza se ha propuesto 
realizar un prop;rnma tendiente a llevar a cabo los objetivos que persigue 
Ja ley. El licenciado Noó \Jalomarcs '17, el 14 de julio de 1966, informó del 
estado que guarda la admiuistración forestal que, en calidad de Subsecre
tario de Hccursos Forestales y de Caza ól encabeza y en su informe pre
scn tó el bosc¡ucjo de activicladcs clcsarrolladas en el ejercicio de la a<lmi
nislrnción actual, el cual, por la importancia que tiene para este estudio, 
transcribiremos en sus partc's mús sobrcsalieutcs. Dijo el licenciado Pa
lomares: 

VIVEHOS Y HEPOBLACION FOHESTAL.-"Disponemos de 40 vive
rns oficiales cstnhlecidos en diversas regiones del País, cuya producción anual 
es de once mi1101ws de plantas. y contamos, además, con 23 viveros soste
nidos por las Unidades Industriales, de Explotación Forestal, a los que 
hny que ngrcgar 2 viveros más: d "Guadiana" en Durango, el "Lázaro 
Cárdenas" en Chihunlrnn. manejados con cargo al Fondo Forestal. Con 
esta prod11cci611 se realizaron 79 programas oficiales de rd'oresL1ción con 
fi1ws C'XpNinwntaks y comerciales. Además se realizaron los programas 
planeados por los Gobiernos Local<"s, Dcpcnclcncins del Ejecutivo Federal, 
organismos e imtituciones de servicio público en general, para hacer 
plantaciones en predios pmtkulnres. calzadas, carn'tcrns, centros escolares, 
parques, sistemas de riego, predios eomprendidos dentro de las Unidades 
Industriales de Explotación Fon~stal y ('ll nuestras costns, parn b fij:lciÓn 
de dunas. Por su importancia y rcsult.1dos obtenidos, merccPn especial 

47.-Palonwre.r Noé.-Discmso pronunciado en el Parque Nacional de los Rrmedios el S 

de julio de 1966. 
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mención los programas de reforestación de Chapingo, Valle de Bravo y 
Pachuca, así como. en los Litorales. En Chapingo, Estado de México, se 
ejecutaron trabajos ele reforestación, con fines valiosos, porque nos han 
permitido ensayar con buenos n!sultaclos, sistemas ele plantación, espacia· 
miento, afecto de; las podas e influencia de la sequía con diferentes espe· 
cíes forestales. En Valle de Bravo, Estado ele México, el programa para 
lh protección de la cuenca ele la Presa del Almacc11amicnto se inició en 
1962 y se dnrá por terminado en el presente año con la rdorcstaciún dd cerro 
ele la l'eíi.a. La masa protectora ele Psla pcquefia cuenca cubre una superfi
dc aproximada ele dosci<'nlos c:i11c11e11ta hecl:'treas, en la que se han plan
' ado más rle doscientos cincuenta mil árboles. En Pachuca, Hgo. el esfuerzo 
de nuestros lt!cnicos y el tenaz empeño de las autoridades locales han logrado 
vencer una infiniclacl de fac:torcs adversos para formar un cinturón forestal en 
t·orno a la ciudacl de Pachuea 

FlJAClON DE DUNAS.-En Cd. Madero, Tamps., la invasión de las 
iirenas venían afectando seriamente a la población. En 1962 se iniciaron 
los programas de rcforc~:tación r11ie año con año se han venido incrementan
do. A la focha Sl' ha logrado la protección de las obras portuarias y de la 
dmlacl en µ;en eral. En Tuxpan, Ver., se estableció una cortina a lo largo de 
la playa norte para proteger las instalaciones ele Petróleos Mexicanos y una 
parte de la zona urbana. En PI Puerto de Vcrncruz, donde el suelo arénost, 
tiene tina proúmdidad 11wdia de tres metros, se han obtenido resultados tan 
rntisfaclorios q11n l1a11 hecho posihlc la ddcnsa de las obras portuarias y 
dom{is i11stalacioncs. E11 la misma forma se vil'ncn realizando importantes 
lralmjns 011 el Puc•rto ele Saliua Crnz, Oax. 

PAHQUES NACIONALES.-Sc encuentran bajo el control y aclminis
t ración cid Servido Oficial cunrcnla y cinco Parcpics Nacionales con unn 
superficie lota! de sdccil!nlos quince mil ochocientas cincuenta y seis hec· 
ti'trcas. Con el propósito ele que los Pmqucs Nacionales reunan las con<li
cimws mínimas de co1noclidad para d pueblo que acude a esos lugares en 
h11sca ele .~olaz y csparciamir·11to, se ha procurado mejorar los servicios de 
vip;ilancin, las instalaciones ele uso común y las vías de acceso para pea
t¡mcs y vchíc11los. gn HlG5 se erogó la cantidad de $ 255,000.00 con cargo 
a 1 Fomlo. Forestal <'ll c•l pago de los s11eldos clP veinte administradores de 
cinco guarclahosq1H'S. Con cargo al Phm ele Inversiones, se erogaron 
~~ 200,000.00 en la co11strnccicín rlc un camino que bordea la laguna mayor 
clnl Parcpw Nacional "La,_: una de Zl'mpoala", y en la construcción de un 
l'arnino ele- circunvalación clc11tro del Parque Nacional "i\figuel Hidalgo y 
Costilla''. Con car[fo al Plan de lnversionc'S del pr<'S<'11l{' afio, va se inició 
la constmcd<'m de' 

1

rncsas, bancas, hornillos, sanitarios, casetas, ~ficinas, al
lwrques y kioscos l'll los Parqncs Nacionales 'Lago ele Camfruaro", Michoa
t"'tn. "\fi<ftt('I fliclal1rn ,. Costilla". "Nn•aclo el(' Toluca" v "Desierto del 

' ' h \:'I • • 
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Carmen'', en el Estado de México, "Cumbres de Monterrey", Nuevo León, 
"Cerro <le Ja Eslrella", D. F., "Laguna de Zcmpoala" México y "Los Re· 
medios", con un costo total de $ 252,.563.00. 

PHEVENCION Y COMBATE DE JNCENDIOS.-Para la prevención 
y combate do ince11dios forcslalc·.s, se dispone de 55 patmllas, integradas 
uitla una por une jcfu, \111 chofer y 9 guardafuegos, cc¡uipadas cada una con 
11n vehículo de clolilc tnwcic'Jn y lwrramicnlas especiales para la cxtinciCm 
del f ucgo. Se dispone lamhit'~n de cincuenta y un campamento con tcnTes
obsorvalorio dotadas de equipo de radio-cornunicacióu, de localizador de 
inecndios y de una planta tic IHz y fumza, distribuidos en todn e1 país, en 
zcmas omincntemc11lc forestales, c.:on fácil acceso a carreteras y caminos; e 
igualmente de tres y en avi(m de un motor qnc se desplazan a los lugares 
donde SOll rcq11c~ridos sus servicios. Las Unidades Industriales <le Explota· 
dl1u1 Forl'slal y los pcrntisionarios de aprovcehmnicntos forestales en gene
ral, c11mplic11clo con la obligación c¡uc los irnpon<m los artícul~<; 37 y 39 de 
la Ley Forestal en vigor, han establecido s11 propio servicio lh prevención 
y combate de i11ccnclios, aportando para tal finalidad, elementos humanos 
y materiales en razón direda de la superficie concesicmada para su manejo 
y explotndón forestal. Son auxiliare.<; del Servicio Oficial once mil setecien
tos 111tovc corporaciones el<- cldensa contra incendios de montes, de Ius_cua
les, doscienlas trninta y dos fueron organizadas dnrante el último a.úo, v 
eslim i11tp¡~nulns por lO personas cada una en su mayoría de orí~en carn 
pPsi110. l lacl'l!1os pt'ihlico reconocimic11lo ele la valiosa colnboraci<'in que 11 , 

ha prestado d Ejórcilo Nacio11al, cnyos miembros invariahlPmenJ: · h:: n vc
niclo parlil'ipando (•011 gran dieacia en la lucha contra los inccndi(ls Fnrn'>!a
les. A partir del aiío de J9íll, en q11e <'l Gohicrno Federal inicit'i vigorosa
mcnh~ el Programa Q11.inc¡ucnal de Jlrevenci(m y Combate de incendios 
<loM al St•rvil'io Fon~.'>tal de Jos <'knwntos necesarios para su prnvonci6n y 
rnmhal'c, Sl' ha ohscrvado c¡uc los dailos causados por tales siniestros han 
venido disrnin11ye11do consid<'rahlc~111cntc, como Sl' podrá apreciar con el 
e11nclro <¡11:• n c·o11li1111aci{m se inserta, v en el que podrá verse que en Hl60 
los Ílll'<'IHlios forestales af<·ctmon mn, 801 Hs., y causaron dmios por 
S 2!).40."í, :)(fü.00, <~n tanto q11n en H>65 solo afectaron 85,981 Hs. y causaron 
<In iíos por $ íl.8<12,585.00. 
---~-----r·--r·------«-----.-

No. de 1-kctáreas No. de personas 
AÑO lncendins Afi:rtadas DA&os que cooperaron . 

~. ·---- ·----- ' ··--------· 
:1960 3 136 391 801 $ 25 405 369.00 69 174 
Jfl61 3 1138 1.52 214 12 718 630.00 67 034 
19()2 3 314 16() 118 14 646 1:15 00 58 273 
HICi3 3 300 141 1.96 12 678 953.00 fí~ n!'lr 

1 fl64 2 921 145 398 11 615 985.00 41 945 
1!)(35 3 300 85 981 6 862 585.00 48 797 
-~---· --.. -~----~------·-
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Con la tendencia de reducir hasta el mínimo posible los incendios fo. 
1~shtlcs, el Servicio Oficial lleva a cabo una intensa campaña educativa en· 
focada prindpalmente a los núcleos de mayor püblación campesina, que 
viven o tienen contacto directo con los bosques, distribuyóndoles volantes, 
follotos y cartulinas con temas alusivos y enseñándoles los medios elementa
les para combatirlos y extinguirlos. En f¿.,ual forma y para los núsmos fines 
S« han utilizado los medios audiovisuales como son el cinc, la radio, la te-
1,:visión, diarios, revistas, etc. Por acuerdo expreso del C. Titular de la 
Secretada dol Hamo, a partir del primero de febrero del presente año se 
instituyó una ceremonia qul' debe llevarse a cabo todos los años en todas 
las capitales de los Estados y Territorios, para solemnizar la iniciación de 
b Canipaiía de Combate de Incendios Forestales, con la asistencia de fa.¡ 
principales autoridades civiles y militares así como representaciones de to· 
dos los sectores activos de la Entidad. 

DEPAHTA!vlENTO DE SANIDAD FOHESTAL.-Como consecuencia 
del brran número de plagas y enfermedades que atacan a nuestros bosques, 
mantenemos una actividad vigilante para localizar y cambatir con oportu· 
nidad los brotes infecciosos qnc se presentan. Como ejemplo de la desfo
restncié>n que son capaces de ocasionar estos enemigos naturales, recorde
mos que en los bosques de pino del Estado de }.'fichoacán durante los años 
tlc 1963 y 1964 so presentó nn ataque de insectos descorh'zadores que ín
!'est6 una superficie arbolada de 20,000 hectúreas oeasionando 1111a pt'.,rdída 
en volumen de madera rle aproximaclamenh~ 165,000 }.'{3 en ro1lo, no obstante 
los esfuerzos desarrollados por l'! Sc'rvício Forestal, para su conb·ol. Ataques 
corno estos se presentan periódicanwnlc en bosques del País. En el período 
que nos ocupa, se impartió servido cntomo1óp;ico a 52 pn•dios con supt'rficic 
total de 31,200 hectáreas de las cuales en 8,050 hectáreas se efec· 
tnaron el comhate de plagas. Hcconoccmos que lo que hemos realizado no es 
bastante pam poner a salvo 11ucstrn riqueza silvícola del terrible azote de las 
plagas y cnf emwdndes, ya que para hacer mlts eficaz y extensiva esta pa
tJ'ióticn labor es preciso disponer no solamente de mayores elementos ceo· 
nómicos sino tamhic'•n contar con In colaboración de una opinibn pública 

· · ·· hfon orientada. 

lNVENTAHIO NACIONAL FOHESTAL.-El levantamiento del in· 
ventarioi nncional forestal se inició el año de 1961 de un convenio íntcrna
cionnl celebrado entre el Fondo Especial de las Naciones Unidas y el Go
hiemo de Mt'xico, que tuvo vigencia hasta el 31 ele diciembre de 1964. En 
t•se lapso se concluyó el invcntnrio forestal de los Estados de Durango, Chi
huahua y Sonora. A partir del lo. de enero de 1965, se continuaron los 
trabajos del inventario nacional forestal por la exclusiva cuenta del Gobier
no de Mbdco y bajo la dirPcción exclusiva de técnicos mexicanos. Para el 
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rrwjor fti11éfo11alliicnlo de esta importante rama del Servicio Forestal que 
.... tiuno Ll su cargo una f um:ión altamente especializada, se le separó del Insti .. 
. luto Nacional do Invesligncioncs Forc•stales para elevarla al rango de Direc

t'.ón Gc11eral. Durante el último año se inició el levantamiento del inven· 
· tario forestal en Baja California, Jalisco, Nayarit, Zacatccas y Sinaloa. De 

acuerdo con los avances logrados se estima <1ue los trabajos c1ucdarún ter
minados dentro de w1 mes por lo que se refiere a Baja California; a fines 
del presente aiío, por lo <11H~ hace a los Estados de Jalisco y Nayarit y den
tro de un aiio por lo que toca a los Estados ele Sinaloa y Zacatecas. Ade-
11it1s, se iniciaron los trabajos en el Estado de Guerrero. Co111 base en rcco-
11oci111icntos aéreos dirl•dos, se realizó In delimitación de las masas arbolada:; 
de lodo el país, con el objeto de tener una idea lo mús aproximada posible 
de: la superficie forestal de la lkpúhlica Mexicana. En la presente semana 

. :m pondri't a funcionar el la hora torio ele acrofot0i¿rafía que permitirá obtener 
w forma rúpida y económica el mat<'rial fotográfico indispensable para los 
trabajos del inventario. S<' han venido impartiendo cursos cortos do capa
( itaci<'m sobre fotogrametría y fotointcrprctaeiém. Invariablemente se ha 
1:roporcionado información y ast~soría ti·cnka tanto a las depedencia!> ofi
cia les como a las empresas particulares. 

APHOVECHAMIENTOS FOHESTJ\LES.-La diversidad de usos de 
]:1 madera y ele sus derivados es la causa de que la utilización del bosque 
sea siempre creciente. Así pues, no debe extrañarnos que el aumento de la 
poblnció11 y ele sns l'xigcncias al mejorar sus niveles de vida, demande cada 
"'e:t, 1111 ma~·or aprovechamiento de los rccnrsos forestales. Contarnos con 
una superficies aproximacla ele c11arc11ta millones ele hectúreas cuhiertas dt' 

"l10squos, superficil' equivalente al 18't: del territorio nacional, de la cual 29.8 
millones ele hectáreas son susceptibles de explotación comercial y el resto, 
o sean 9J) millom•s de hcct:ireas clelJl'n St'r sometidas a un tratamiento sil· 
dcola de rl'cn1wradó11 y mejoramiento. Solo cuatro y medio millones de 
hectáreas se encuentran sujetas a cxplotaci{n1, cifra que representa el quin
C<l por CÍ<~nto de la superficie hoscosa s11secptible de aprovechamiento co
mercial. La industria forestal de Mi·xico representa una inversión nproxi
nmcla ele dos mil millones de pesos y la ocupaci61' a cien mil trabajadores 
que l'll mayoría son rnm~wsinos y habitan en las zonas forestales del País. 
En los t'illirnos doce llH'Sl'S <·1 valor de 1 A prodncdón forestal ascendió a 95C 
millones clo pesos. Estfo c·n vigor numerosos decretos do veda que fueron 
.inspirados con el propósito ele proteger, incrementar y conservar la riqueza 
foresta 1 y que comprcnrl1•11 la tola lidacl de la extmsión tenitorinl de las en
tidack~ fccl<'rativas clP A.~uascaliC'ntC's, Colima, Distrito Federal, Cuanajua· 
lo, J:llisco, México, l'viichoacán, l\forclos, l)uehla, Qucrétaro, Veracmz, y 
que efl'ctuaron parcialmente Pl territorio de Baja California, Chihuahua, 
D11ra11go, Cnl'rrero, Hidalgo, Na~·arit, Onxaca, Sinaloa, Sonora y Tnmauli
lllls. St• C''.\lrnb 1•stim'ltÍ\·nmcntr qtH' ia superficie' total vcclacla en In Hcpít-

-61 -



blica es de 15,630,450 Has. de bosques. Las vedas se decretaron en lama
yoría de los casos sin estudios previos o con estudios sumamente deficientes, 
lo que ha traído como consecuencia su inoperancia, toda vez que en las 
zonas vedadas han proliferado el contrabando y la elaboración fraudulenta 
ele productos forestales, además de que los bosques han ido desapareciendo 
paulatinamento para dar paso a una agrieulturn errante de escasos rendi
mientos que .solo es apta para perpetuar la mise1fa en el campo. Por tales 
razones, mgc <1uc se haga 1111a cuidadosa revisión de los Decretos de Veda 
para que continúen en vigor solo aquellos r1ue tengan Ja debida justifica· 
d6n t()cnica y social qne haga posibblc una vigencia efectiva. Como un 
elato más de la inoperancia de las vedas clccrctadas, agregamos que solo 
en el estado de Chihuahua, vienen operando desde hace muchos afios sobre 
zonas vedadas y con 111 itorización oficial tres grandes empresas y más de 
veinte ejidos que estamos tratando de regularizar con arreglo a la Ley de 
b Materia. A continuación insertaremos u11 cuadro que contiene datos es· 
tadísticos sobre los voh'nncncs ejercidos durante los afios de 1942 a 1965 in
clusive, de maderas preciosas, maderas corrientes tropicales y pináceas. 

A 1'i O NUMERO DE M3 
EN ROLLO 

1942 4,000.549 M3 
1943 4.159,020 

" 1944 5.133,168 
" 1945 4.095,364 
" 1946 4.727,376 ,, 

1947 3.523.114 ,, 
1948 2.688,228 
1949 3.611,322 ,, 
1950 4.536,828 ,, 
1951 4.490,884 ,, 
1952 3.610,510 ,, 
1953 3.335,098 
1954 3.547,193 

" 1955 3.559,688 
1956 4.480,137 
1957 3.922.082 
1958 3.034,741 
1959 4.187,363 
1960 4.094,995 
1961 3.326,614 
1962 3.895.924 
1963 4.469.421 
1964 4.704,623 ,, 

,, 1965 4.637,342 ,, 
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.·.· fü intcrcsanto observar <lLte se ha mantenido estacionarios los volúme· 
11cs do aprovechamiento o han. acusado un ligero aumento durante los úl
Hmos veinticuatro años. Solo en el año de 1944 se rchasaron ligeramente 
los cinco millones de M3., pero en cambio el año de 1948, registra el nivel 
rnás hnjo ya que~ los aprovechamientos forestales f ucron inferiores a los tres 
millones de tvP. Si compararnos las cifras correspondientes a los años de 
.!042 y HW5, o sean 4.000,.5tfD M:1

• en el primero y 4.637,342 M3• en el se
¿.:nnclo llegamos a la concl11si6n de que en el lapso de veinticuatro años, en 
d que la pohladón casi sn ha duplicado y la industria forestal ha alean· 
:t.ndo u11 co11siclcrahle desarrollo, ni incromc11to de los aprovechamientos 
f orestnles solo registra en Hl% de aumento. 

ACCION JUIUDICA PAHA PHOTEGEH NUESTHOS BOSQUES.
Durante el año de HJ05 se dictaron 08 cancelaciones y 2.'3 suspensiones, y se 
fom111lnro11 ante la Procuraduría Cenera] ele la Hcpúhlica 33 denuncias por 
ln presunta comisión <le delitos f orestalcs. Las 68 ca11cclacioncs afectaron 
una superficie de 412,000 hcctftrcas y 1111 volumen de l ,(){)(),()(}() M3. de pino, 
om:ino, oyamol y cspcdl's corricnlcs así como 969,000 Kgs. de resina. En 
los unlcrion·s volí111H'IH'S y s111wrfid<'s no cslltn i11cl11íclos 1.000,000 ~f~. anu_a
les y l.380,000 lwd{1n•as hoscosas c•xplotalilcs correspondientes a la UniCTad 
do Ordcnaci(m "llosq11cs Mexica11os", A. C., cancelada por Decreto de 14 
clc• dide111brt' d1• [!)()5. Las 2fJ suspensiones dictaclas en t~l a.ño de 1965 
:ifpclaron una SllJH'rÍÍcic• ele IG5,000 lwctúreas hoscosas y 1111 volumen de 
íl23,0<Kl tvFI. de pino encino, oyemal, mezquite y especies corrientes, así 
c·ou10 588,()(){l kilogdunns ele rl'sina. Dmante 1005, se dictó resol11ci1)11 de
fi11itivn en 2,0()(l ('x¡wclicntes ele inJraecUm y se impusieron multas por un 
total du $ íi77,(){){l.OO. Durnnh· el afio de HJ(JG se decretaron 33 cancela
ciotH'S, y lfl s11spcnsinn<'s y se formularon 7 denuncias por la comisión de 
supuestos dl'lilos fon•stnlrs. Las 33 cancclacioncs afc•ctnro11 84,000 hcctt1-
rc•ns y un vohmw11 <fo 208,000 l\Fl., de pino, encino, oyamcl y especies co· 
1 ril'nl<'S, nd<•111ús de GOl,000 Kgs. de rc·sin.1. Las 13 s11s1wnsimws afectaron 
:'.5,000 hcclan•as en 1m volumen de 78,000 l'\'13. de diversas especies así 
como 313,000 K)!;s. ele resina. Dur:mle <'1 eitaclo año de 196G, sn resolvieron 
c•n forma defini'i ivn 703 expeclicnlcs clt• infracC'ÍÓn. Las multas impuestas 
Mltlllll'011 $ 372.ílSíl.OO. i\dcm{1s, t'] Departamento Juríclico ha prestado aten
dfm prl'Í<·n~nlt• a •In amparos inlerpue~los cluran!P c•I aiio ele 1965 y 95 am
p:trns inl!'qm<•s!ns d11rn11f(• el ai-10 <le 1966. 

sgnVICTO DE VlCILi\NCTA FOHESTAL.-Lns labores del Servicio 
(k Vigilanda se <l1•snrrolla11 a trav!·s de tr0inta y tres subdelegaciones, tres
eil'nlns dos st'don•s fon•staks y eÍl'nlo una caseta ele inspeccicín. El personal 
el<• vigilant'ia s1• in!t•¡;ra l'Oll 1111 total d<' sl'tceientos scsmta y tres empleados 
cClll las sig11i1'11Lc·s ca!l'gnríns: eit•11lo no\'l'nta y siete gunrdnbosq11es de pri· 
nwm, dt~11tn oclwnln ~· s!'Ís de Sl',g11mla, ~· tn'sekntos ochenta monteros de-
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los cuales quinientos diez elementos dependen de las Delegaciones y dos· 
cientos cincuenta y tres de las Urúdadcs. Además de las inspeccione.., que 
en forma normal realiza la Dirección General de Supervisión Técnica y 
Vigilancia en los aprovechamientos forestales clcl país, se llevaron a cabo 
inspecciones especiales a la totalidad de las explotaciones forestales en 
los Estados <lo Durango, Miehoadm y Jalisco, quo sirvieron de base para 
dictar postcriorrnc11tc alg1111as ca11c.:clacioncs y suspensiones y para corregir 
ulgunus irregularidades c1110 se venían rcgistrnnclo. 

Con el objeto de clasificar los sucios forestales del país se tomaron 3,000 
muestras prnccdcute!; de~ diversas zonas 1:cológieas y se ef cctuaron los aná· 
lisis corrcspo11diculcs. Sirn11llúneamc11le se recogieron elatos para terminar 
el <!i!ludio l'eolúgic:o del pi110 patula y del oyamel. Adernás, se recolectaron 
e· identificaron 1.000 cje'!llplares liotú11icos y se mo11taro11 el laboratorio de 
la Sccdt'u1 ele Bot{uiica 3,500 m1H·stras de hl'rhario, En el eampo de la silvi· 
cultura se cfc·d11arn11 pucias ele· aclareo e11 25 hectáreas de pino, así como 
lral>ajos de libcrat:i6n c11 50 heetúrcas reforestadas con caoba y cedro rojo 
por el sislcrna Tau11gya, en parques ex¡wrimcntalcs al cuidado del Instih1to. 
Se recoleetaro11 200 kilogr<'t111os de semillas en su mayor parte ele pino, que 
se utilizaron para obtener 200,000 plantas dcsti1wlas a trabajos experimenta· 
]es de rcforestacUm en diversas úreas forestales degradadas. Como las pla
gns y enfermedades clcstrnycn extensiones considerables de bosques, se 
i11tcnsifidi ol estudio hioléigieo del dcscortezaclor de los pinos y del insecto 
barrenador dnl ee·dro rojo y la C'aoba con resultados satisfactorios. En ma
teria cfo enfonncclaclcs, se encontrú 1111 producto químico muy eficiente paru 
comhalir el mal de semilleros y se ¡wreil>i{i la posibilidad de usar la bac
lel'Ía c11 el combato cfo esta e11ft>rmcdacl. s,~ hicieron alrcclcdor de 25,000 
c·hservacioncs sobre la cxpcrimentaci{m ele 1Tsi1ias con el fin de encontrar 
mejores mt'!todos de procl11edc'in y conscrvad{m ck bosques rcsinndos. Se 
i11ici6 1111 cst11tlio pnra ohtc11C'r clcl'ivados rnús valiosos de la resina, y se ob
tuvo el úcido ahi{•tico con muchas posibilidades de uso en los colorantes. 
Se localizaron 2,000 TlC'cl{1rcas en el Estado de Chihuahua para nuevos 
campos <'x¡wrimcnlalcs y se introdujo l'I agua potahh· a los campos expcri
n1011tnlcs ele San Juan T<'lla y Barranca ele Cupatitziu. La Sl•ecic'in Anatomía 
e ídcntificacifin cfo Ja rnaclera, t<·rmi11<'> el trabajo cl<'!1omi11ado "Estudio Es
tnclístico ele la V;1riaeic'111 el¡• la Longilucl, Grosor y Diúrnetro de las Fi
bras Leriosas ele F.rl'sno" así como l'I l'studio cstacÍíslieo de 13 caractere~ 
ele pino nwefe•z11ma. Se eo1iti11u{1 l'I eal;ílogo de l:l'; 11111estras cll' la xiloteca 
r1w• m111wulc'> en 2() l'SJWci<'S 11aeio11ales y 2:3n extranjeras. La Sección de Se· 
<:nclo ck la J\lmlera clt•IC'rn1i11c'i las JrlC'jlll'l'S Sl'C'lll'las para seear la madera 
nscrracla ele encino lila1H·o ,. la de• 1•11ci110 prido, así corno la chapa de ceiba. 
Or~anizú e impartiii l'I ¡irilller ('tll'so cll' secado ck madera, y a solicitud de 
\·arias i11cl11strias, st· Sl'l'tti'Clll 7'.?..82;) pi"s dl' madera asC'rracla él'e cli\'ersos 
gruesos )' esp~·cks. SI' confii111c'i l'I estudio tlt-1 (1rea de clislrib11cicín ele! bar-

- 64 -



hasco y para ese efecto se hicieron reconocimientos en Pichucalco, Chis., 
Escárccga, Cnmp., y Tuxtcpcc, Oax., que permitirán obtener ol rendimiento 
máximo sostenido de tan importante especie. 

Siondo estos los puntos rle mayor relieve en el informe del Subsecreta
rio do lkeursos Forestales y de Caza, solo nos resta reiterar que será a tra
vl.Js de 11na aed6n cufrgíca <le la administración en la aplicación de la ley 
forestal corno se logre realizar un anhelo que, por ser una exigencia social, 
el coustil11yc11tc de diecisiete c:onvirtió en una 1wrrna cuyos alcances revo
lucíonarios sou índisc11tililcs: cnidar de la conscrvaci{m <le los recursos na
turales de manera tal que estos 110 se dilapiden irracionalmente y pro-

pugnar porque su aprov<!chamicnto se cncarninc a conseguir distribuir 
cq11ilativa11w11tc la riq11{'Za pi'ililica; y si una administración orientada por 
tslos priueipios da pasos <~ncaininados a hacer realidad este imperativo, 
merece d apoyo ele todos aqudlos que st• prcovnpan por encontrar en el 
c!crcclio 11n i11slrumcnto eficaz para la realización ele las i11<1uictudcs cco
~·Órnicns y sociales del pueblo. 

- 65-



CAPITULO CUARTO 

LA MINERIA COMO HECURSO NO RENOVABLE 

A) .-Consideraciones Generales. B) .-Antecedentes Legislativos en Ma

teria de Minería. C) .-Organos Administrativos encargados de manejar el 

recurso. D).-Compclcnciu de estos Organos. E).-El problema Minero eu 

México. 



CAPITULO IV 

LA MINERIA COMO RECURSO NO RENOVABLE 

CONSIDERACIONES GENERALES.-ANTECEDENTES LEGISLA
TIVOS EN MATERIA MINERA.-OHGANOS ADMINISTRATIVOS EN
CARGADOS DE MANEJAR EL HECUHSO.-COMPETENCIA DE ESOS 
ORGANOS.-EL PROBLEMA MINERO EN MEXICO. 

CONSIDERACIONES GENERALES.-Según lo hemos establecido ya 
en el capítulo 2o. de este trabajo, los recursos naturales no renovables son 
aqueJlos que carecen de propiedad para incrementarse o reproducirse y en 
consecuencia no pueden ser utilizados ele manera indefinida; dicho de otro 
modo, su existencia en la naturaleza es limitada, subsisten en cantidad fija 
y sn aprovechamiento trae consigo la disminuci6n ele esa cantidad. La 
minería es un recurso natural no renovable y como tal participa de las ca
rt¡cterísticas que l'Stos les son inherentes. 

También csh1diamos en otro capítulo de este trabajo, la institución del 
dominio público; dcspuc'.'s de hacer una revisión de los problemas que pre
~:entan los elementos cine integran el dominio público, definimos a éste 
como un conjunto de bienes cnyo titular es una entidad jurídica pública 
que los tiene afectados al servicio público o al uso común, bajo la reglamen
tación de normas de cforcc·ho pt'ihlico que les otorgan las cualidades de 
inalienables e imprC'scriptihles; al estudiar, aurnpie sea a gramlcs r::lzgos, 
algunos aspectos clel régimen jurídico de los recmsos mineros, la institución 
de referencia nos servirá ya que el artículo 27 constitucional, en su párrafo 
!V. establece qne los minerales corresponden al dominio directo de la na· 
c·i6n y nosotros concluimos diciendo que el legislador constih1ycnte cuan
do hahla de dominio directo se est6. refiriendo al dominio público. El re
rnr.~o minero p11es está en nuestro texto constitncional, comprendido dentro 
del dominio público. 

México fue un país cuya riqueza minera, desde tiempo inmemorial, 
provocó 1n ambición de muchos hombres que vieron en las minas mexicanas, 
un emporio cuya explotación proporcionaba el enriquecimiento fácil; en In 
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º~~~c~Ii<l;1tl- es casi del dominio público la versión tlc que somos los primeros 
productores de plata y que gran parle del metal de este tipo que circula 
en el rnundoes de origc 11 mexicano, pm otr.1 parte nuestra riqueza aurífera 
tnrnhí6n ha sido prnvc:rliial y formamos filas co11 los grandes países pro
ductores de pclr6lco. I lisl6ricarncntc fue el atractivo de nuestra riqueza 
111incra el que dió lugar n r¡11c Espaiia alentara la empresa <le los conqt1ista
dorcs y Hl'lll la colonización misma, respondió en gran parte a razones de 
este car{wtcr, hasta recordar que algunos de los centros económicos más 
irnporlantes ele la Nueva Espníía tales corno Cua11aj11ato, Pachuca, Heal del 
Moull! y Taxco fueron creciendo e11 torno de las minas c1ue se abrían a la 
cxplotacib11; si11 crnliargo con el correr de los afios, los aprovechamientos 
fueron rnsnlta11do im:ostcahlcs para las ambiciones desmedidas de las com· 
pafiías 111i11cras y los que otra habían !'lído ccntrns de bo11anza se fueron 
convirlicmlo poco a poco cu pueblos "casi fantasmas" en donde la 
desocupación sembró abandono y miseria tal como ocurrió en Anganguco 
y Tlalpujahua del estado ele l'vfichoacún. 

La riquc~a minera en Móxico actualmente, no obstante las considera· 
dones uutoriores, sin ser lo bastante como se creía hace siglos, pero tam· 
poco sin pecar ele pesimistas es un rnuglón importante de la vida económica 
nncionnl cuyo estudio jurídico es por esa razón tambión relevante. El 
constituyente do HJ.L7, rompiendo con el criterio que sobre el particular 
sostuvo el derecho romano y, aj11stúndose mús hicn a lo estatuido en el sis
tema de ordenanzas sobro los recursos mineros; cstn afirmación del legis
lndor ohedeció a las cucslio11es hist(Jl'icas a que hicimos referencia en nucs
lrns reflexiones gcncraks y tnmhió1 a la importancia c1uc reviste la minc
rfo en 1n vida eeo11óniica, esa razón obliga a somell'r los recursos mineros a 
un rl·gimcn jurídico ele rigor tal cp1c pt'rmita a la nación ejercer un meticu
loso contrnl llohre las exp!ol.aeloncs míuerns de manera tal que se esté en 
posibilidad de impedir que <'·stas se hagan cuando los aprovechamientos tien
dn11 a violar los prindpios que la ti'.'enica aconseja y que han ¡¡ervido de 
punto de npoyo a la legislación de la rnnlerin para reglamentar las conce
~:io11cs mineras. 

Como untes dijimos, la minería es 1111 récurso natural que está regid1> 
por pri11eipios do derecho pí1hlico y q11c se reglamenta hnjo la instituciém 
del tlomi11io púhlico, El mismo constituyc11te se encarga de señalar cuales 
so11 los recursos 111i11eros y en ol púnafo rv del artíc11lo 27 constitucional 
dice que ·IR "Cmn'spo11de n la Nnci<'in el dominio clirl'cto de todos los re· 
<'111·sos nnlumks de la platnfonna contitwntnl y los zocalos submarinos de 
lns islas; ele todos los miní'ralcs o substm1cins c¡uc c11 vclns, mantos, masas 

48.-Constitudón Gcm:ral de la Rcpúhlin1.-Artkulo 7.7. 
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o yacimientos constituyen depósitos 'euya naturaleza sea distinta 'de tós 
componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que se ·extrai
gan motalcs y rnctaloi<lcs utilizados en la industria los yacimientos de pie
dras pnx~iosas, ele sal de gema y las salinas formadas directamente por las 
aguas marinas; los productos derivados de la ~lescomposiciém de las rocas, 
cuando su explotación necesite trabajos subte rrúncos; los yacimientos mine
'ralcs u orgánicos de materias susccptihlcs de ser utilizadas como fertilizan· 
tos; los comlmslihb; rnirwrales sólid 's; el petróleo y todos los carburos de 
llidrógcno sólidos, lír¡11idos o ~ascosos" y en el púrrafo VI scfiala que en 
los casos a que se refiere el púrraf o anterior, "el dominio de la Nación es 
inali<mahle e irnprcs<'riptihk, y la Pxplotación, el uso o el aprovechamiento 
de lns reeursos de que s<· !rata, por los particulares o por sociedades cons
tiloldas confoni1<· a las leyes nwxicanas, no podrá realizarse sino mediante 
concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que cstnhlczcan las h!ycs. Las normas legales relativas a obras 
o trabajos de explotación de los minerales y substancias a qne sti refiere el 
párrafo enarto, regularfm la cjccuci{m y comprobaciéin de los que se efec
t{1en o deban efectuarse a partir ele sn vigencia, independientemente de la 
focha do olorgarniouto de las conccsio11cs, y su inobservancia dará lugar a 
la cancclncif>n de óstas. El gohierno Federal tiene la facultad de establecer 
reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias c<Jrrcspondicntes se ha
r{m por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tra
túndose tlel pctdileo y do los carhnros do hidrógeno sólido, líquidos o ga
seosos, no se olorgnrún concesiones ni contratos, ni suhsisti rán los que se 
haynn otorgado, y la nación llevarú a cabo la explotación de esos productos 
en los t«rmi11os <¡m' scííalc la ley reglamentaria respectiva", lo que viene a 
justificar nuestro accrto ptll'slo que se cnc11cntra11 rc¡.(lamcntados los re
cursos mineros como hiPn<'·S que pertcnccl'n a mm t•ntidad jurídica pública 
v sou inalicnahks e imprescrilihlcs. Y que por otra parte enseña como el 
pelrólrn debe ser objetivo de un examen distinto al qno aquí hacemos, ,por 
MI imporlmicia económica, por su especial d·gimen jmídico y por circunstan
dns históricas de sobra conocidas qnc culminaron con su c:-..vropiación en 
favor ck la nación. 

El articulo 2o, de la ley reglamentaria del artículo 27 constitucional en 
materia do explotaci6n y aprovechamiento de rccmsos mineros señala que 
ln.s explotaciones y los aprovechamientos de las substancias mineras, pueden 
realizarse: "lo.·-l'or el estado, por conducto de entidades púhlicos mi
nt~rns. 2.-lJor sociedades ck participación estatal. 3.-Por particulares, bien 
sean pl'rs01i:1s f!~icas o moraks", l'n este último c:\so se requiere de que esos 
particulnrcs o personas mornles, est{•n capacitados conforme a la ley para 
-.:·r sujl'tos concesionarios; lo <'Xpuesto en el ordenamiento citado enseña 
tnmhlt•n clarnnwntc que la minería forma parte del dominio p(1blico y que 
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está al arbitrio de la nación concesionar o no el aprovechanúento de los re· 
cursos mineros ya c1uc "el Gobierno Federal tiene la facultad de establecer 
reservas nacionales y suprinúrlas. 49. 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS EN MATEIUA DE MINERIA.
Expuesta la importancia de la mineria y con el solo objeto de entender con 
rnayor prccisil'm los alcances de nuestra legislación en la materia, queremos 
hacer 1111 breve a11álisis ele las disli11las leyes que han imperado en nuestro 
país desde la época colonial hasta la fecha; ésta revisión nos sera de suma uti 
Helad ya <jUC uos pcnnilirú observar la transformación que ha sufrido la pro
piedad mi11cra durante la época scííalnda y los móviles que han determinado 
Esa transformación. 

Entre las primeras leyes que podernos tomar como antecedente histÓ· 
rico, se cnc11e11tra11 las expedidas por Alfonso X en el año de 1265, las de 
Alfonso Xl en el Ordenamiento de Alcalá en 1348; las de Don Juan I, en 
las Cortes de llrihicsea de 1387, que por primera vez asientan el piincipio 
ele la separación de la propiedad superficial de la del subsuelo. El mayor 
¡¡cierto de esas leyes, consiste en dif ern11ciar el concepto de propiedad, del 
concopto H.omano, en el f[ue la propiedad minera pertenecía a:l régimen pri
rndo, concediendo al soberano l'l poder de otorgar mediante una merced 
real, la explotación de minas a sus vasallos 5º. 

En la ley de minas dada por la Princesa Doña Juana en el afio de 1559, 
incorporan las mi11as al patrimonio real, rovocanclo las mercedes concedidas. 
El 18 de rnar¡¡;o de .J 5()3, Felipe ll expidió unas ordenanzas do minas que son 
el antecedente directo ele otras expedidas en 1583, hasta aquí estos antece
dentes legislativos que tic110 importancia por ser ascendientes directos de 
ulteriores disposiciones. 

LEYES COLONIALES OHDENANZAS DEL NUEVO CUADERNO.
Las primeras leyes sistemáticas que rigieron en la Nueva España Fueron 
!ns ordenanzas del "nuevo cuaderno", expedidas por Felipe ll, en San Lo
n•nzo del Escorial, el 24 ele agosto de 1584, que derogaron todas las leyes 
antmiorc•s en las partes que le fueron contrarias con excepción de la Ley 
Cuarta del Tíh1lo 13 tlel Libro Sc~xto de la Hccopilación c1e Castilla, en 
la cual se incorporaban al Heal Patrimonio lns minas ele oro, plata y azogue 
que habían sido otorgadas en nwrced a los particn larc~. El objeto ele esta 
i'iltirnn ley era ol ele volver a incorporar las minns existentrs, que se encon-

•19.-1.cy Rcglnmcnt:Hi:1 del Articulo 27 Constitucional en Materia de Explotación y Apro· 
vcch¡11nicntn dt' HccursM Minerales. 

50.-Partidas 3, Título 2H, Ley H; Tftuln 32, Ley 47; Ley 3. Titulo 15, Libro 6, nueva 

recopilación, Libro é, Título 13.-CODIGOS füiPAÑOLES. 
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lrahau sicudo explotadas por 11ohles o particulares, al patrimonio de la 
corona, corrcspondifa1dolc al Hcy el dominio radical, sin perjuicio de que 
pudl1Jru conccd<!r a fü¡1wllos los derechos fJUC tafos ordenanzas del "nuevo 
e1111dcruo", m1 s11 articulo segundo del Título Primero dceían51: 

"Y por hac<!f' l>ic:11, mcn.:cd a nuestros súbditos y naturales y a otras 
tualcsc¡11icrn perso11as, a1111<pw sean cxtraojcras de estos nuestros reinos 
cpw dc111111cian·11 y dc!se11liric!rc'.J1 cualc!s<ptic!ra rni11a de pla!1t, descubiertas 
o por dcsc11l>rir, r¡1HT<!111os y 111a11clarnos que las hayan o sean suy¡l~ propias 
cu pwwsi{i11 y prnph!dad, y <¡w· puc!da11 hacer y hagan de ellas como de 
propia g11arda 11do así <'11 lo <[IW nos han de pagar por nucslro1 derecho, co· 
1110 c11 todo lo dcrn{1s, lo disp11l'slo :V ordc11ado por esta Frcrnútica en la 
111nncrn si¡.;uienlc• ... " 

Los urtíc11los si¡.;11ic!11lt'S del mismo título establecían la obligación d11 
pagur ni lky 1111 porcu11lajc de los rndalcs exlrnídos al igual que la obli
guciém du traliajar las minas. 

Eslns ordo11m1zas d<'I Nuevo Cuaderno contenían un conjunto de re
quisltus r¡un, c11 la act11alidacl se nos quiere presentar como modernos y 
quo en realidad: tfo11t·11 s11 origen en los que ya señalados por los primeros 
ordc11a111io11tos; para co111prohar lo anterior bastará hacer un simple exa· 
111011 de las rd'l'ridns onlennnzns"2. 

Los pn!ccptos de las Orclt'mmzns Coloniales, comprendían diversos 
l'llntos ele ntrt-st rn D1!reeho udual. V.g. ele Dl'recho Mercantil (sociedades, 
cpntrntos ele avío, de.), tk Derecho 'Penal, ele Derecho Procesal, de leyes 
ffscnlc~s, clp trabajo de leyes de organización y administrativas. lt.'lra que 
so otorg11n111 a 1111 parlicu lar la ('xplotnd<'>n ele una mina era necesario ob
toner 1111 "n•gistro" nwdia11t<\ su dcn11ncia an1<1 las Di¡mtadoncs de Minc
rlu, ol "n·,gistro" se lu1d1i t·o11star en netas, copias certificadas do las cua· 
les S<' ll' dnha el drn11111cia11tc para q11e co11slil11y<·ra su título cll' prop¡-edacl. 
La ohtrnwUm de la mina estaba snjclnda a la ckmoslraci{m de la existencia 
d1• In vd11 111t'talíf<'nt, tk111nstrando los trabajos realizados, los cuales eran 
Pxn111i11:1dns por 1111 p('t'ito d<· cuyo dit'la11w11 s1• dcs¡m·11día In localización 
y climt'nsiom•s dt' la "p<'rl<'llt'11cin". La conscrvacicín de la propiedad 
do ltt mina d<'¡J<'IJ(líll de que se mantuviern t'·sta en buen estado, 
tmhn!t'111doln, y de q1w se pagara al lky la regalía ya mencionada, 
<'! alin11clo11ar 111m 111i11n traían t•o1110 co11s1•crn•nda que cualquier ¡wrsona 

~ 1.-S.i11d11•z. 1\lcjm.1d.1 C.irlo.r Uc.--Algunns nntns sobre la propicdnd min 11 antes y 
des•p11{•s dt· 1:1 Constitucit\n de 1917.-Piíg. 115 }' si¡¡uienks.-México, D. F. 

~2 . .--J',1~1/fl•'Z dd 1\la, .. 11/0 lllb,•r/o,-La conl'l:sión miner~ >' los Derechos Reulcs.-1\fé· 
xim, 0; F, 
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pudiera "denWiciarla" y mediante un procedimiento ante la Diputación 
de Minería, la mina se otorgaba al denunciante, perdiéndola el dueño an
t€rior. El Rey tenía derecho a rcadquirir la mina y otorgarla a oh·a persona 
cuando no se daba cumplüniento a lo expresado por las ordenanzas53, 

ORDENANZAS OE ARANJUEZ.-Durantc dos siglos aproximada
mente estuvieron en vigor las ordenanzas de 1584, hasta que, a la deca
dencia que sufría la minería en la Nueva España, el Virrey solicitó del 
Hey, mediante una comunicaci~n enviada en el año de 1771, una serie de 
reformas y medidas que vendrían a mejorar el estado en que se encontra· 
ba la referida industria. Dicha solicitud dio como resultado la formación 
del comunmento conocido "Tribunal de Minería" por encargo del cual, 
distinguidos mineros, inspirados en la obra de Don Francisco Javier de 
Gamboa: "Comentario de las Ordenanzas de Minas", redactaron un pro
yecto para unas nuevas ordenanzas; las que fueron aprobadas y expedidas 
por Carlos lll, en Aranjuez, el 22 de mayo de 1783. 

En estas ordenanzas se expresan con toda claridad los principios que 
más tarde vendrían a inspirar nuestra actual legislación. La inalienabilidad 
de los bienes del soberano; el interés público de la m.-plotación de esos 
bienes y por último, como consecuencia de lo anterior la pena de perder 
las minas, en caso de no mantenerlas en explotación. Estos conceptos son 
claramente señalados en los siguientes artículos que forman parte de su 
titulo V: 

lo.-"Las minas son propiedad de mi Real Corona, así por su origer1 
y nat.uraleza, como por su reunión dispuesta en la Ley 4a. título 13, libro 
60. de la Nueva Hecopilaci6n". 

2o.~"Sin separarlas de mi Heal Patrimonio las concedo a mis vasallos 
en propiedad y ¡1oscsi611, de tal manera que puedan venderlas, permutar· 
las, arrendarlas, donarlas, dejarlas en testamento por herencia o mandato, 
ele cualquier otra manera enajenar que los posean y en personas que pue
dan adquirirlos". 

3o.-"Esta concesión se entiende bajo dos condiciones: la primera, que 
tnyan de contribuir a mi Real Hacienda la parte de metales señalada; u 
la segunda que han de labrar y disfrutar las minas cumpliendo lo preve
nido en estas Ordenanzas, de tal suerte que se entienden perdidas siempre 
que se falte al cumplimiento de aqucUas en que as{ lo previniere, y pue
den concedérsele a otro cualquiera que por este título las denunciare. 

53,-Srínrhez Me;orada CarloJ, Lfr.-Obra citada.-P¡\g. 118 y siguientes, 
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- Como comentario a estas Ordenanzas de Aranjuez, ·el conocido ju· 
risconsulto, Don Fernando González Roa, dice lo . siguiente54: 

"Las Ordenanzas de Aranjuez, origen y norma de la legislación me
xicana en asuntos mineros, fueron precedidas por un estudio eficaz y 
compJeto de las necesidades de nuestra industria y de los principios ju· 
ríclioos que a través de la historia constituyeron la regalía y determinaron 
el Patrimonio del Soberano". 

LEYES DEL MEXICO INDEPENDIENTE.-Con el advenimiento 
de la Independencia de México, la legislación Minera sufrió muy ·pocas 
modificaciones; el 13 de febrero de 1822 la Regencia del Imperio abolió 
los derechos, diezmos y señoriaje y estableció como contribución el $% 
sobre el valor del metal extraído; el 8 de octubre de 1823 se concedió a los 
extranjeros el derecho de pactar avíos con los prüpietarios de las minas y 
adquirir intereses en las minas. Esto fue de gran importancia para la in
dustria minera, pues se permili6 1a inversión ele capitales extranjeros, tales 
como el inglés y el francés, los que gracias a las clíferentes publicaciones 
realizadas en Europa acerca de nuestra riqueza natural, estaban deseosos 
de poder llevarla a cabo. El 11 de marzo de 1842 se permitió a los extran
jeros la adquisición de bienes raíces, incluyendo entre ellos, las minas. 

LEYES DE LOS ESTADOS.-En el artículo 117 de la Constitución 
Federal de 1857 55 se establecía como en la actualidad lo hace el Ar
tículo 124 <le nuestra Constitución vigente que, aquellas facultades que no 
estuvieren expresamente señalados al Gobierno Federal, corresponderían a 
los Estados algunos de los cuales legislaron sobre minas y materias rela
tiva~ a. ellas. En general, estas leyes fueron de carácter fiscal. Entre los 
principales Códigos de los Estados se encuentran los de Hidalgo y Du
rnngo. 

El 10 de octubre de 1881, se expidió el Código de Minería. del Estado 
de Hidalgo, con los siguientes preceptos: 

"Artículo 2o.-Los criaderos y minas de sustancias metalíferas y com
lmstibles minerales, pertenecen en su dominio radical al Estado, quien por 
consiguiente podrá concederlas en propieclacl y posesión a los particulares 
que las soliciten, ya sean nacionales o exb·anjeros, conforme a las re
glas y bajo las condiciones que se fijen en el presente Código y en .las 
demás leyes que con posterioridad .se expidieren sobre minería; pero ·en-

54.-Gonzálcz Roa Per11a11do.-Citado por Sánchez Mejorada Carlos. 
55.-Constitución de 1857. 
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tendiéndose que los exh·unjeros por el solo hecho de adquirir de cual
quiera manera acciones en las minas o haciendas de beneficio del Estado, 
renuncian. respecto de esas adquisiciones todos sus derechos de extranjería, 
y quedan sujetas a dichas leyes". "Las minas que se descubran y se de
mmcien en el Estado, se estimarán divididas en veinticinco barras, una. de 
las cuales siempre aviada, permanecerá perpetuamente corno propiedad del 
mismo Estado, quien tendrá los mismos derechos, acciones y obligaciones 
que los accionistas dueüos de barras aviadas". 

El 28 ele noviembre de 1881, fue expedido el Código de Minería. del 
Estado de Durango, con los artículos siguientes: 

"2o.-Los criaderos, rebosaderos, placeres y minas de oro, plata, pla
tino, fierro, cobre, plomo, mercurio, estaño, zinc, níquel, cromo, cobalto, 
antimonio, cadmio, bismuto azufre, selenio, carbón de piedra y petróleo, 
pertenecen en su dominio radical al Estado por cuyas leyes se regirán en 
todo lo relativo en propiedad a su posesión, explotación y aprovechamiento 

"3o.-El dominio radical de las minas y criaderos de las substancias 
mencionadas en el artículo anterior, importa el derecho de concederlos en 
plena propiedad y posesión, a 1os particulares que los soliciten conforme 
a las reglas y bajo las condiciones que fija la presente ley 

Como se desprende de Jos artículos arriba transcritos, se reconocía el 
derecho del Estado sobre los minerales. Los Estados que no legislaron en 
materia d~ minas, siguieron aplicando las disposiciones de las Ordenanzas 
ele Aranjuez. 

El 15 de diciembre de 1883 se refonnó la fracción X del Artículo 72 
de la Constitución, con intención de unific:ir la legislnción ele la. materia, 
otorgando al Congreso la facultad: 

"Para expedir códigos obligatorios en toda· la república, de minería 
y comercio . .. '' 

Con fundamento en la. reforma arriba. señalada, el Congreso otorgó 
facultades cxtraordniarias al entonces Presidente de '1a Hepública, General 
Manuel González, para exi1edir un Código Nacional de Minería, lo que se 
llevó a cfeeto el 22 de noviembre ele 1884, entrando en vigor el lo. de 
mero de 1885. Este Código en su Art. 218 deroga todas las leyes y orde-
11anzas que se hubieran expedido con anterioridad a su publicaci6n, 
"A\111 en las que no le fuesen contrarias". 

CODlGO DE 1884.-El Código de 1884, introdujo una serie de in
novaciones, que más tarde fueron causa ch serios problemas, ya que en su 
Artículo 10, atribuyó al duefio super~iciario la propiedad de los comhusti-
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bles minerales: carbón, <le piedra, petróleo, y <le minerales de fierro y al
gunos otros minerales de acarreo, debido a lo cual, los minerales que hasta 
entonces habían sido comprendidos en una misma legislación, cayeron bajo 
el régimen ele dos leyes distintas, la minera propiamente dicha y la civil 
común para los minerales adjudicados al dueño del terreno. 

Este primer Código Nacional de Minería no expresó claramente en 
ninguna de sus disposiciones, que el dominio de los yacimientos minerales 
correspondía a la Nación. Sin embargo ese fue el principio que la inspiró, 
según se desprcnck ele sus diversos artículos: 

"Artículo 3o.-La propiedad de las minas, placeres, haciendas de bene
ficio y aguas, a que se refiere el Art. lo. se adquiere en virtud del descu
Lrimiento y denuncio, mediante concesión hecha por la autoridad respec
tiva, conf <:>rmc a bs reglas y bajo las condiciones que en adelante se fijan 
en el presente Código ... " 

"Artículo 4o.-La ley conrede a Jos particulares, conforme el Artículo 
anterior, la propiedad de las minas por tiempo limitado, bajo condición 
de trabajarlas y explotarlas segím los preceptos de este Código y de los 
reglamentos que se dicten para su ejecuc.ión, a fin de proveer a la con
servación ele las minas y seguridad de los trabajadores ... " 

"Artículo 7o.-La propiedad minera adquirida confom1e a este Có· 
digo, se transfiere libremente, corn0 cualquiera otra propiedad raíz, suje· 
tánclose a las prescripciones relativas ele b legislación vigente ... " 

El sistema del Código ck 1884, era el de conceder a los particulares 
la propiedad de la mina y los minerales comprendidos dentro ele la con· 
cesión, independientemente de que s~~ extrajeran o no. En nuestra lcgis
l::!ción actual, la Nación no concede e~a propiednd, sino simplemente la fo. 
cultacl ele apropiarse los metales que ~t· extraigan. Las Ordenanzas de 
Aranjuez concedían a los vasallos del Hcy la propiedad y posesión ele las 
minas, pero sin separarlas del Real Patrimonio. 

Con el Código de 1884 subsiste la obligación de efectuar trabajos en 
las minas, pero a diferencia de los cstatuíclos por las Ordenanzas, que 11'1-

LJnron de obras interiores o exteriores, dichos trabajos debían de efec· 
titarse precisamente en el interior de h mina y la. falta de estos trn bajo' 
ua causa de caducidad, a título de abandono, lo cual permitía a cualquier 
partirufar denunciar y adquirir la mina, danclosc al concesionario anterior 
la oportunidad de controvertir los derechos del nuevo denunciante me~ 
diante un procedimiento establecido por la Ley. 

LEY DE PHOTECCION INDUSTRIA.L.-El 6 de julio de 1887, se 
dictó la Ley de Protección Imlusttial, con la finalidad de contrarrestar 
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.los daños quo venía.resistiendo Ja minería bajo la vigencia de este ordena
.. miento, el propietario do las minas podía celebrar con el Ejecutivo Federal 
contratos para la exploración y explotación de di~tintos fundos mineros 
ubicados dentro de una misma zona, obligandose el particular a invertir 
determinado capital y ulilisar los servicios de cierto número de obreros, 
a cambio de lo cual, podía realizar sus operaciones de explotación en cual
quier lugar de la 7.ona, que sin que incunicra en falta por no haber tra
bajado todos y catla una do las minas ( 14). 

LEY MINEHA DE 1892.-La posibilidad de denunciar una mina como 
i..bandonada por falta ele trabajos, fue origen de innumerables pleitos en· 
tre los duefios y denunciantes, con la natural disminución de la produc
ción. Para evitar esus anomalías se expidió una nueva Ley Minera el 4 
de junio de 1893 que comenzó a regir en toda la Hepública el lo. ele julio 
del mismo afio. El principal objeto de esta ley era tratar de equiparar la 
propiedad minera a la propiedad común hasta donde esto fuera posible, 
declarándola irrevocable y perpetua y suprimiendo la obligación de efec
tuar trabajos regulares, sustituycn<lola por la de pagar un impuesto, per
mitiendo la explotación de la mina tal como conviniera a los intereses de 
cada uno de los propietarios ... 

"Artículo 1.-La propiedad minera en los Estados Unidos Mexicanos 
se regirá por Jns siguientes bases, que rcglamcntaní. el Ejecutivo, de acuer
do con sus facultades constitucionales". 

"Artículo 3.-Las substaneias minerales para cuya explotación es in
dispensable, en cada caso, la concesi6n correspondiente, son las que en 
seeuida se e1111urncra11, cualquiera que sea la naturaleza, forma y situa
ción ele los criaderos respectivos ... " 

"ArtícuJo 4.-La propiedad minera legalmente adquirida y la que 
.ea lo sucesivo se adquiera con arreglo a esta ley, scrú irrevocable y per
petua mediante el pago del Impuesto Fcdornl de IJropieda<l, de acuel'do 
con las prcscdpcion<~s de la Ley que establezca dicho impuesto ... " 

"ArlÍC\tlo 6.-El título primordial de la propiedad minera que se ad· 
quiera nuevamcult', scrú el que expida la Secretaría de Fomento de con· 
formida<l con lns prc~cripciones de esta Ley ... " 

"Articulo 7.-La propiedad minera, excepto en el caso de placeres 
o crindcros sup<'rficialcs, se entiende s6lo respecto ele! subsuelo y no ·de 
fa superficie, la cnal continuad bajo el dominio de su propietario, menos 
en la parte de ella quc necesita ocupar el minero en el o los casos y con 
las condiciones qm' se establecen el Art. 11 de este tí hilo ... " 

"Articulo 11.-Los concesionarios de minas se concertan1n libremente 
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coii.'· los· d~eños dei° térreno superficial, a fin dC ocupar la· parte· de .. és~e 
qüe tíecesiten ... " " · ' ·· ' 

. "Articulo 18.-0btenida la aprobación de minas se concertarán del 
c~xpédientc y expedido el título de propiedad favor del concesionfirio, en· 
tre éste en posesión de las pertenencias mineras, sin que se necesite para 
ello de ninguna otra formalidad ... " . 

La ley de 1892 constih1yó un paso atrás en la evoluci6ri de la legis· 
. lnción minera. Las Ordenanzas de 1783, establecían el dominio que tenía 
~1 Rey sobre las minas y el derecho de recibir un porcentaje sobre los 
metales extraídos. En cambio con esta nueva ley el Estado no obtenía 
beneficio alguno en las utilidades de los particulares, ni tenía interven· 
ción ninguna después de otorgada la. concesión. Es cierto que a pesar de 
no señalarse de manera e},.1)rcsa, por el espíritu de la Ley y la redac· 

· ción de sus artículos, se reconoce el principio de propiedad, que sobre 
los yacimientos tiene la Nación. La nueva que soh·e los yacimien
tos minerales tiene la modalidad de explotación minera, htvo por ob-

. jeto el de conceder mayores facilidades a los particulares e incrementar 
de esa manera la industria minera, pero se llevó a cabo con exageración 
del principio de "Dejad hacer, Dejad pasar", olvidándose de que los 
recursos naturales y cspecialme'ntc la minería, deben ser e¡cplotados de 

·una manera que redunde en un mayor beneficio de la Nación. · 

El 6 de junio de 1892 se expicHó la "Ley de Impuestos a la' Minería", 
e:stahlecicndo un Impuesto Federal sobre la propiedad de las minas. Este 
impuesto so debía pagar en dos pa~tes, una en estampillas que se adherían 
rtl tíh1lo de propiedad y olra cubriendose determinada cantidad anual, 

, en efectivo, por cada pertenencia. . , 

El impuesto superficiario, como ya lo indicamos fue el substituto a la 
obligación de efectuar trabajos en las minas. La falta de pago del impues
to ocasionaba la caducidad de la concesión. 

LEY MINEHA DE 1909.-La ley que vino a substituir a la de 1892, 
fu:e la Ley Minera del 25 de noviembre de 1909, que entró en vigor el lo. 
de enero de 1910. Esta ley conserva los lincamic;1tos de la anteiior, pei·o 
vnelvc a establecer, de una manera clara y concreta el dominio directo 
de la Nación sobre los yacimientos minerales: 

"Artículo 1.-Son bienes del dominio directo de la Nación y están su-
jC:'tos a las disposiciones de esta Ley. · · 

' · ·· i...:...Los criaderos ele todas las substancias i~orgánicas que en' vetas, 
<.:n mantos y o én masas de cualquier forma constitu~an depósitos, cuya 
composición ~:ea ·distinta de las rocas del' tetreno, como los de oto; ·-pla-. ,, .. • 
tino... . .. 
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"Artículo 7.-El dueño del fundo minero tiene derecho de extraer y 
aprovechar todas las substancias de las comprendidas en el Art. lo. que 
se encuentran en la superficie o en el subsuelo del fundo minero ... " 

"Artículo lo.-La propiedad minera se adquiere originariamente de 
la Nación, me<Üante título expedido por el Poder Ejecutivo por conducto 
de la Secretarla de Fomento, previo el denuncio y demás requisitos esta· 
hlccidos por la Ley". 

"Artículo 51.-La propiedad minera caducará por falta de pago del 
impuesto, en los términos que establece la ley respectiva ... " 

DECRETO DEL 14 DE SEPTIEMI3RE DE 1916.-Durante el perío
do de la Hevoluci6n, comprendido entre los aftos de 1910 a 1916, se ex
pidieron algunas disposiciones sobre minas, siendo en su mayoría rela· 
tivas al pago de impuestos. La prineipal fue el decreto expedido por Don 
Venustiauo Carranza en su carúcter de Primer Jefe del Ejército Consti
tncionalista, el 14 de Septiembre de 1916. El referido Decreto impuso 
a todos los dueños de minas la obligación de trabajarlas, bajo la pena de 
caducidad en caso de no hacerlo así; también dispuso que las empresas 
mineras, que hubieran paralizado sus labores, las iniciaran nuevamente 
dentro del plazo que para ese objeto se les concedía. Como se podrá no
tar, el Decreto que nos ocupa tiende a remediar la situación resultante de 
la cxpcdici6n de las Leyes Mineras de 1892 y 1909, tal y como se des
prende de su contenido y de los considerandos que le dieron origen. 

"En las leyes Mineras de México, anteriores a la vigente y a la que 
le procedió, se consideró de utilidad pública, conforme al principio antes 
mencionado, el trabajo de las minas, las que se concedían precisamente 
con esa condicUm, la que debía llenarse manteniendo determinado nú
mero de trabajadores en el co'(to número de pertenencias que se otorga
ba en cada concesión de manern que las labores no se suspendieran más 
d 'tti " e c1er o · empo ... 

"La Loy Minera vigente del 25 de noviembre de 1909, reservando a 
h. Nación la propiedad de las minas, creyó no obstante al conceder a los 
particttlarcs o c011lornciones de su dominio, someterlos sólo a la condición 
del pago de impuesto, dejando abandonada a la iniciativa individual de 
los concesionarios d laborar en ellas, de manera que estuviese a su arbitrio 
trabajarlas o tc1wrlas paralizadas indefinidamente". 

El decreto de 1G de septiembre de 1910, ha sido objeto de múltiples 
criticas, ya quo la opinión general de los juristas, es que no tuvo fuerza 
obligatoria, por la carencia de facultades legales de Don Venustiano Ca· 
rr:mza, para expedirlo. De hecho este Decreto fue aplicado sino en muy 
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contados casos y de una manera exporádica, debiendo expresarse que las 
razone.e; de su aplicación ha sido más de tipo político, que legales. · 

CONSTITUCION DE 1917.-El principal acontecimiento legislativo 
ocurrido bajo la vigencia de la Ley Minera de 1909, fue la promulgación 
de nuestra actual Constitución Política, que entró en vigor el 5 de febrero 
de 1917. El Artículo 27 de dicha Constitución se ocupa de establecer 
las bases fundamentales de nuestro régimen minero y en él se contienen 
los párrafos que se refieren a la materia motivo de nuestro estudio: 

"Corresponde a la Nación el donúnio directo de todos los minerales 
o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan 
depósitos cuya naturaleza sea distinta de 10s componentes de los terre
nos, tales como los minerales de los que se extraigan metales y metaloides 
utilizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal 
gema y las salinas formadas directamente por las aguas marinas; los pro
ductos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explota
ción necesite trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos 
de materias susceptibles de ser utilizados como fertilizantes; los com
bustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los combustibles minera
les sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, liqui· 
dos y gaseosos". 

"En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores el dominio 
de la Nación es inalienable e imprescriptible, y sólo podrán hacerse con
cesiones por el Gobierno Federal a los particulares o socieJades civiles 
o comerciales constituidas conforme a las leyes mexicanas, con la con
dición de que se establezcan trabajos regulares, para la explotación de los 
elementos de que se trata, y cumpla con los requisitos que prevengan las 
leyes". 

Se reafirma así el "dominio directo" o "dominio público" de la Na
ción sohrc los recursos minerales, tal y como lo señalaron las diversas 
Ordenanzas que hemos estudiado y la Ley Minera de 1909 se incorpara, 
acertadamente, el carbón mineral y el petróleo a la categoría de las 
demás substancias minerales, incluycndolas en la Ley Minera, tal y como 
se encontraban antes de las Leyes de 1884, pero difiere de las Leyes 
de 1892 y 1909, en sus partes relativas a la libertad de trabajar o no, 
regularmente a las minas. 

LEY DE INDUSTHIAS MINEilALES DE 1926.-El Artículo 27 Cons
titucional, por sn cará<:ter de norma suprema requiere necesariamente de 
Hna reglamentación especial, que precise sus alcances y la manera de 
llevar a cabo el cumplimiento de las obligaciones que en él se establecen; 
r.o obstante esto. 
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Duranfü más' dé' 9 afiós, clesptiéf de 1á' pub1icáCi6n de la ácruui é6ns
tituc'i6n Fcdcral,1 siguió en vigor la Ley M'iricra de 1909 y no· fue sinó hasfa 
el 3 de mayo de 1926, cuando se expidió la primera Ley Reglamentaria 
del Artfoulo' 27 Cor'lstitucián'ál,· en su parte refativa a las minas, ordena
miento c1uc se denominó: Ley ele Indushfa' Minerales, y que cnfr6 en 
vfgor el lo·. <le agosto do ese mismo año: La principal finalidad de esta 
ley según su Exposición ele Motivos, fue la de terminar con la inccrlidum· 
hrc eXistcntc, csdurecicn<lo los derechos qnc establecían las concesiones 
y evitar costosos pleitos. 

La cjecuciÓJ) de trabajos regulares consistió, en exigir un mínimo de 
próducci(m periódica que garantizara la obligación prevista por la Ley. 
Los límites para la producción mínima fueron establecidos por el re-

. glamento de la Ley y de acuerdo con Ja naturaleza de la concesión, ~l 
valor de la sustancia mineral la extensión superficial de la mina y la si
tuación económica del lugar. La duración de la concesión em sólo de 30 
años a diferencia do la ley vigente en la que la duración es indefinida. 
Se dividían las sustancia~ minerales en dos grupos diferentes ·las que co-

. fr~spondcn a la industria mineral, y las que eonespondcn a las induslTja.> 
niÍI,leralcs diversas, alTibuyóndolcs efectos legales distintos. El petróleo 
y los hidrocarburos a partir de esta ley, dejaron de estar reglamentados 
por la Ley Minera, rigióndosc por la suya especial. 

Conformo a la Ley de Industriales Minerales, se establecen dps ·tipos 
de concesiones ordinarias: las tle exploración y las de explotación. Asi
mismo, so crean dos clases de concesiones especiales: las que se otorgan 
de preferencia a los dueños superficiarios para proteger la explotación 

: que descaren hacer de las substancias del sucio y las confirmatorias que 
1cco11oce11 el ~lcrccho del dueüo de la superficie sobre el carbón de pic
<l\·a y algunas otras substancias que la legislación anterior consideraba de 
ljbro explotación. Además, se establece la concesión para la instalación 
de plantas de bcucficio. 

La éoneesión caducaba por. la falta de comprobación de la produc
d6i1 núnima, pero los terrenos. amparados pot concesiones anteriores a la 
Ley, no necesitaron nuevos títulos "rnientras no caducaron de acuerdo 
con SllS respectivas leyes". Suprimió como caúsa de caducidad la falta de 
pago del impuesto superficiario. 

LEY MINEHA DE 1930.-Las críticas' a las que dio origen la Ley de 
.Indi1strins Minerales, trajC'r011 como resultado, n los 4 años de sn vigencia, 
la !.1.1Stil11ción fofa] de ella por la. Lc,j' 'Minera de. 2 de agosto de 19SO; la 
eme con algmias 1·cformas posfrriorcs, rige en la nctualiclad y que revisa
r~mos enseguida cn la parte que el capítulo presente nos st:•fiale. 
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ORGANOS ADMINISTHATIVOS ENCAHGADOS DE MANEJAH 
EL BECUHSO MINEHO.-La importancia misma del recurso hace más 
compleja la participación del aparto gubernamental en su administración, 
en realidad, con diferentes tipos de facultades, son varias las dependen
cias de la administración pública las que intervienen en el manejo de los 
rec;ursos mineros. Dependencias del ejecutivo que se encuentran denb'o 
del régimen de centralización administrativa intervienen en la adminis
tración del recurso pero también existen organismos descentralizados que 
se crean para tal efecto. 

La Secretaría de Estado que por el número y la naturaleza de faculta
des que en materia de minería le concede la ley tiene una relevante fon
dón en relación con b. administración de los recursos mineros es la 
SECHETAIUA DEL PATRIMONIO NACIONAL. LA SECRETAIUA DE 
HACIENDA Y CHEDITO PUBLICO Y LA SECHETAHIA DE INDUS
TRIA Y COr..IERCIO tiene también facultades que les p(•rmite intervenir, 
en cierto aspecto, en la administración de la minería. 

Dentro lle los organismos descentralizados que tienen una capital im· 
portancia en el manejo de los recursos mineros, esttin LA COMISION 
DE FOMENTO MINERO, EL CONSEJO DE RECURSOS NATURA
l ES NO HENO V ABLES, LA CO~HSION DE ENERGIA NUCLEAR Y 
;\;ACIONAL FINANCIERA, S. A. 

COMPETENCIA DE LOS ORCA.NOS ENCARGADOS DE MANE
JAR EL RECUHSO rvIINERO.-LA SECRETARIA DEL PATRIMONIO 
NACIONAL es la dependencia que tiene el mayor nt1mero de facultades 
para intervenir en la administración de la minería. Como hemos visto la 
explotación, el aprovechamiento ? conservación de las sustancias minerale~ 
puede realizarse: por d estado, por conducto ele entidades públicas mine
rns, en cuyo caso se crean los organismos descentralizados conducc11tcs y 
rn cuya administración la Secretaría d01 Patrimonio tiene una ingerencia 
de capital importancia, tal es el caso ele•· In Cornisieí~1 ele Fomento minero 
m rlonde el Secretaría del Patrimo11io Nacional fnnge corno presidente 
del consejo directivo, en los tém1ino.~ ele] nrtíc11 lo 100 de 1n ley re~lamen· 
!aria del artículo 27 constitucional en materia dC' explotación y aprove· 
chamiento de recursos minerales; tiePe tainbU'11 intrrvcncíón el Secretario 
del Patrimonio Nacional en el consejn el<' recurso·; 11ah1rales no rC'novables, 
del cual es presidente según lo estahkc:e el nrtíc11lo 3 de la ky orgánica 
del consejo de recursos naturales no l'f'novahl"s. :\simi<;mo la Secretaría 
del Patrimonio Nacional puede rea liznr ele' manrra directa trah:-ijos de 
exploración o encomendarlos a las <'nticlaclC's pí1hlica~ mineras riue de 
acuerdo con la ley reglamentaria del 27 constitucional en materia ele mi· 
ncrín, podrú crear C'l ejecutivo f<'rlern 1 cuando lo estime conveniente ante 
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~]· congreso de la Unión la expedición de la ley que les otorgue persona
lidad jurídica y establezca las normas <le su administración y funciona
miento (artículo 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 de la Ley Minera). También 
es a través de la Secretaría del Patrimonio como el Ejecutivo Federal, me
diante acuerdo, podrá establecer reservas mineras respecto a sustancias 
y zonas <le las características que señalan el capítulo 80. de la Ley a que 
liemos veui<lo haciendo alusión, reservas mineras nacionales que estarán 
constituidas, según lo previene el artículo 72 por: 1.-Sustancias que sólo 
el estado puede explotar, 2.-Por sustancias esenciales para el desarrollo 
industrial del país y 3.-Por sustancias o zonas que no podrán ser explo
tadris. 

Podrá también fo Secretaría del Patrimonio Nacional establecer re· 
servas industriales a las empresas mineras en los términos de los artículos 
64, 65, 66, 67 y 68 <le la Ley Reglamentaria del artículo 27 constitucional 
en materia de minería. 

Las explotaciones mineras pueden llevarse a cabo por sociedades de 
participación estatal y en su constitución interviene el ejecutivo federal 
cuando así lo estime conveniente para el desarrollo industrial, mediante 
acuerdos <le la Secretaría del Patrimonio Nacional y la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público en que se fijen las condiciones general~ ... de su 
constitución, organización y funcionamiento, que según el artículo 5 ele 
la ley reglamentaria del artículo 27 constitucional en materia de minería, 
será ele la siguiente man Na: 1.-Su forma será la de una socicdacl anónima 
de capital variable y 2.-EI capital de la sociedad, estará representado por 
acciones nominativas, como siguen: a) Serie A, intransmisibles, cuyo 
\·alor no podrá ser inferior en cualquier t!empo el 5lf'v del capital y que 
suscribirá el Gobiemo Federal; h) Serie B, que podrán ser suscritas por 
mexicanos o sociedades mexicanas o transmisibk's a mexicanos o socieda
des mexicanas, cuyo capital esté suscrito por mexicanos en un 66~&, cuan
do menos; de acuerdo con su escritura constitutiva; e) Serie C, que po
drán ser suscritas por cualquier persona, a t•:i:ct'pción de soberanos o go
biernos extranjeros. En sociedades ele participación estatal podrán reali
zar la explotación y a provecha miento ele las substancias minerales, me
dinnte concesiones del l~jeeutivo feder:il. (Artículo fJ, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
18, 14 y 15 do la Ley Hcglarnentaria del at·tículo 27 en materia de mineóa", 

Las personas físicas CJ morales, pueden tambit'n llevar a cabo la ex
plotaci6n y aprovechamiento de los recursos mineros mediante el otorga
rilientb de couccsiones mineras; en dichas concesiones el particular tiene 
derecho a pedir que se le dé la calidad de titular de e~te derecho me
diante título q11e rxpide la Secretaria del PatriJilonio Nacional, en loo; 
tfrminos ck los artículos 24, 25, 2G, 27. 28, 29, .'30. 31, 32, 3S, 341 35, 
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()6; 37, 38, 89, 40, 41, 42, 43; 44, 45; 46, 47, 48 y 49 de la Ley: Reglamen~ 
taria· del artículo 27 constitucional de minería. 

Tratandosc de concesiones de plantas de beneficio, por las cuales 
entiende el establecimiento industrial, comprendiendo instalaciones: y cons
trucciones conexas, cu el que se realicen sobre sustancias minerales de 
procedencia nacional o extranjera, operaciones de preparación mecánica 
y tratamiento mincrn metalúrgico, incluyendo fundición y afinación, para 
cbtener compuestos metálicos, metales, metaloides o minerales no metá
licos susccptihlcs ele aprovechamiento por otras industrias, la Secretarfa 
del Patrimonio Nacional tiene competencia conjuntamente con la Secre
tarla ele Industria y Comercio, para la instalación y funcionamiento de 
plantas ele he11dicio, con cxccpdón d(~ las de scrviciOI privado con capa· 
cidad inferior a cien toneladas ele mineral en veinticuatro horas que ins
talen los titulares de concesiones mineras, y de las que instalen las enti
dades públicas, según lo previenen los artículos 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 
57 y 58 de la ley reglamentaria del artículo 27 constitucional en materia 
dC' minería; tiene también la Secrelaría del Patrimonio Nacional la focul
fod do realizar inspección de obras y trabajos mineros según lo establecen 
los artícu.los 84 y 85 de la ley minera; tiene también esta dependencia fa
cultad de imponer a los infractores de la ley y su reglamento, las sancio-
11cs respectivas. 

En tfrminos generales pues, es la Secretaría del Patrimonio NaL'ional 
a quien, como hemos visto, corresponde la mfü; compleja gama de facul
tades en la aclminish·ación dd recurso miucro; sobre el particular el re
glamento de la ley reglamentaria del artículo 27 coustitucional en ma
teria de cxplotaeión y aprovC'c:hamicnto de recursos minerales en su ar
tículo 5o. establece que "corresponde a la Secrdaría del Patrimonio Na· 
cional, vigilar y hacer efectivo el cnmplirnieuto de la ley reglamentaria 
del artículo 27 constitucional en materia de explotación y aprovecha
miento de recursos minerales y de este rep;lanwnto, por conducto de la 
Direcci<'m General ele l\foias y Pctrólco y de la Agencia de Minería" lo 
que viene a respaldar la autenticidad de lo que lwmos venido afirmando 
rn relaciém con la competencia ele la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

Tiene la Secretaría del Patrimonio Nacional, además, la facultad de 
llevar a través de la oficina correspondiente, registro de: 

1.-La constitución, modificación y disolución ele las sociedades que 

tengan por objeto la realización de actos y contratos relativos a la explo
ración y d beneficio de las sustancias a que se refiere la ley minera; 

II.-Los actos, contratos y demás negocios jurídicos que por cual· 
c¡uior causa, transmitan las sociedades que no tengan como objeto las 
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nmndonadas en la cita anterior, la titularidad de las concesiones o de los 
clerechos derivados de ellas, o <le los contratos celebrados para la explota
ción y aprovechamiento de las sustancias a que hace referencia la ley; 

IU.-Las concesiones y las asignaciones y su cancelación así como los 
uclos cpw por cualquier otro título las afectan: 

lV.-La lransrnisi6n parcial o total de una concesión, o de los contra
tos <fUO celebren lns entidades púhlicns mineras, en relación con las asig
naciones; 

V.-Los contratos <jtte tengan por objeto las explotaciones mnteria de 
In ley minera; · · · 

Vl.-Los contratos c1uc contengan la promesa:.clecesióhcle derechO;~~ 
relativos a las concesiones¡ .. ·. · · · · · · 

VI I.-La constitución clo sorvi<lumhresrJas ~xpr()pi¡~ciones que se 11~-. ·· 
l'en a cubo en relación con la ley minera, así como su insubsistencia; 

Vlll.-Las resoluciones relativas a reservas mineras nacionales (ar
t{cufo 80 ele la ley minera). 

El registro pítblico minero funcionará en los términos señalados por, 
los urliculos 87, 88, 8D, HO, fH, 92 y 93 do la Ley Hoglamentnrin d!OJJJi.rtíqu"'. e•" 
lo 27 constitucional e11 materia ele minería. · · · · 

Se snman a las atribuciones v foeültades la Secretaria del Patrhnol1io 
Nneionnl, las siguientes: · 

!.-Opinar ante las distintas dependencias del ejecutivo federal en 
lodo lo rnlacionado con la industria mincro·metalúrgica; 

2.-Promovcr In organiznción do empresas mineras en c1mi participe 
ol Estado, rese1'\'amlosc el derecho dn intervenir en la administración v 
vigiln11cin de los negocios sociales para In explotación minera en zoniL<; e.~~ 
pceinlPs o clt> sustnncins 1•so11ciall's prirn el dc•sarrollo económico del país y· 

3.-Intorvcnir en Ja dirección, aclmi11istració11 y vigilancia financiera 
y nclminislrativa m las enticlacl<'s p1'iblicas mineras y de las empresas mi
rwrns c11 que pnrlicipe t'l estado. ( Articu.lo D8 ele la L<~' Reglamentaria 
del nrtíeulo 27 mmtiludonnl <'n materia ck minería). 

LA SECHETAHlA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.-Esta 
se~retnrín tieno un importante papel en In promoción minera; con1partc 
sus fnc11lta1ks lr.1ra cje¡:citarlns co11jn11tnml'11te con la Secretaría del Pn
lrimonin Nacional; al respecto el .articulo 9-t de In Ley Heglnrnentnria del 
27 Conslilucionnl en mnt<'l'Íil el<' minería estnhlecc· que: "para promover 
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Ja explotacit>n y aprovechamiento de las sustancias mineras, el ejecutivo 
federal podrá celebrar con los explotadores convenios <le promoción núnc
ra por conducto <le la Secretaría <le Hacienda y Cródito Público, de la 
Secretaría del Patrimonio Nac.:ional o a lrav<'.·s de las entidades públicas 
mineras, según corresponda, en los cuales so cstablcecrá la forma eu que 
las rncndonadas Secretarías o la entidad correspondiente otorgarán la 
ayuda necesaria, co11sislente en: 

l.-Ejccución de estudios geológicos; 

11.-Explotación m.inern; 

Hl.-Asesoramicuto técnico minero o metalúrgico; 

IV.-Establcdmicnto de plantas de beneficio; 

V.-Cré>ditos rcfaccionarios, y 

VI.-Ayuda coonóm.ica para realizar una o varias de las finalidades 
previstas por la loy de impuesto y fomento a la minería. 

La Secretaría de Hacienda y Cr{:dilo Público, oyendo a la Secretarla 
del Putrimouio Nacional, proyectad o dictará, según el cas(), las reglas 
gcnerulcs para clotcrmiuar h ayuda c>conómica que deba otorgarse en for
ma de reducción de im¡mcstos, subsidios o convenios fiscales, -de acuerdo 
con las disposiciOIIL'S aplieahh·s a la Ley de lmpucslos y fomento de la 
mincría"ritl. 

La Loy do impuesto y Fomento a la Minería contiene las nmma~ 
quo regulan los impuestos a la minería y los principios que deben regir 
11u aplicaciém; al mismo tiempo establece un conjunto de reglas encami
nadas a delermi11ar la manera en que se ha de ayudar cconúmicnmcntc 
al impulso de la mim:ría, hirn reduciendo impuestos, scfü1la11do subsidios 
o cstablcdcmlo convenios fiscales; la ley íundanwntalnwntc está oricn
tncla a conseguir <¡ne mediante un sistema impositivo túcnícamcntc con· 
ccbido y corrcdanll'nle aplicado, la nación obtenga de los aprovecha
mientos mí11eros in)!;resos, c11va dislribllción, bien planeada, sirva tanto 
pnra fomentar el dl~sarrollo d~ la minería y de las industrias que tienon 
como materia prima a la minería como para cumplir la misión original 
que tiene todo sistema tributario en la adnünistraciún pública, es decir. 
con la misión de arbilrarh• fondos al estado para que cumpla con sus ta
reas ele servicio ~t que debe estar consagrado. La Secretaría de Haden
dn y Cródito Público tiene un importantísimo papel en 1as finalidades 
c1uc atrás señalamos dado que es la encargada de hacer que la ley de re· 

56.-lt.-y de Impuestos y Fomento & l:t Mineria. 
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ferencia realice los objetivos fjtlC persigue, rceaudarnlo los impuestos a la 
minería en los términos que el ordcwurúento señala, intcrvinic11do en las 
ayudas cco11ómíc;as que en forma <le rcd11cdú11 de impuestos se otorguen 
para el fomento de la minería, cstablcdernlo sllhsidios 'o celebrnndo con· 
veníos fiscaJcs, con t•sle mismo objeto. · 

Los impuestos c1ue sobre la minería ~e establecen son los siguientes: 

· . 1:-El impuesto sobre concesiones mineras de cxplotauión cuyo monto 
se basa en la extensión superficial del lote minero fijado por el título co
rrespondiente; 

lI.-El impuesto sobre los productos de la cxplotadón de minerales, 
metales y compuestos metálicos. (Artículo l de Ja Ley de Impuestos y 
l;iomcnto a la Minería). Podní. haber cxccnsioncs y franquidns cuando 
concurran las círcunslancins seiiul:!s por los arlíc:ulos 48, 49, 50, .51, .52, 
53, 54 y 55 de la J ,ey de [mpnestos y Fomentos a la Minería. 

Pueden tamhíl~11 las personas físicas o jurídicas cinc se dediquen a Ja 
explotación y hendido tfo los mincralt's, metales y compuestos metálicos, 
.solicitar a Ja Secretaría ele Hacienda, conforme a los requisitos que ésta 
e.slahlezca, la edchra<:ióll dP <·onvenios fiscales para la promoción ele fa'.i 

actividades miner:is. Estos convenios se n'ali7 .. adm según las previsiones 
de los artículos 5G, 57, .58, 5D, GO, 61, G2, OS, 64, 65 y 6G de la Ley df
lrnpm•stos y Fome11to a la :Minería. 

Se establece que con el objeto de fom.entar la pequeña y median& 
minería se 'iubsidie a 1os pequeiíos y medianos p1odu ctores mineros; ese 
subsidio se snjctarú a las reglas señaladas en Jo artículos 67, 68, 69, 70, 71, 
72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79 y 80 ele la Ley de Impuestos y Fomento a ltt 
Minería. 

LA SECHETAHIA DE INDUSTRIA Y COMEHCIO.-Esta Secreta·· 
da interviene también de manera prcpondernntc en 1a administración de 
l<)S recursos mineros; conjuntnmente con la Secretaría del Patrimonio Na
dcmal actím en fa expedición de concesiones para la instalación y funcio· 
wmiento de plantas de beneficio. Esto es así debido a que la minería está 
íntimamente ligada al desarrollo industrial del país y el legislador ha queri
do qnc no escape a la íntcrvcnci6n de esta dc¡wndencia el otorgamiento 
de concesion<'s que cumplan con el ohjetivo <JllC estamos señalando; la Ley 
Heglamentaria del artículo 27 Constitucional en materia de minería señala 
que "se rcqucrirú concesiones expedidas conjuntamente por fas Secreta• 
rías del Patrimonio Nacional y de Industria y Comercio para la. instalación 
y funcionamiento de plantas de beneficio, con excepción de las de servicio 
privado con capacidad inferior a cien toneladas de mineral <m vcintí~ 
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cuatro honJs c1uc iustale11 los titulares de las concesiones uúncras, y de las 
que instalen las entidades públicas mineras" (Artículo 51). Estas con
cesiones que conjuntamente pueden otorgar la $ccrclaría del Patrimonio 

·Nacional y la Secretaría de lndnsh-ia y Comercio se encuentran reglamon· 
tndas en los arlículos 50, 5 L, 52, 53, 54, 55, 5G, 57 y 58 de la Ley He
glamcntaria ch~] :1rlículo 27 Constitucional rn1 materia de minería. 

OHGANlSMOS DESCENTHALIZAOOS QUE lNTEHVIENEN EN 
EL MANEJO DE LOS HECUHSOS MlNEHOS Y SU COMPETENG_IA . 

. ,...f-fomos visto quo perlenccic11do la minería al dominio directo de la na
ciém, el estado, por cond11eto de 1mticladcs públicas mincnL~, puede reali
zar la explotación o aprovechamiento de las substancias mineras guardan
do una celosa vigilancia para que las explotaciones respondau a criterios 
rncionales y por ende ajustados a h lt?cnica; se impone pues, ele acuerdo 
con lns observaciones que estamos haciendo, la creación de organismos 
u travc'1s do los cuales se cumplan a11~('rion~s objetivos; el artículo 17 de 
la Ley Hoglanwnlaria del artículo 27 Comtilucional en materia do mine
ría preve e quP "cuando d ejecutivo federal considere conveniente la crca
d6n de una entidad pública minera, prmnovt'rÚ ante el congrnso do la 
unión la oxpcdicic'm de la r .cy <1uc k otorgue personalidad jurídica y esta
blezca las normas do su f uncionamicnto y administración" así es como 
on auxilio cfo las ch~ptmdencia.~ de que hemos hecho mención surgen otros 
organismos que sc~ún las nccesidacfos lo requieran se pueden ir multi· 
plicnndo día a día, revisaremos algunos de ellos on cuanto a su esh·uclura 
y esfera de cornpetcneia <~n materia. 

' 
LA COMISION DE FOMENTO MlNEllO.-La Comisión de Fomen-

to Minero, de acuerdo con el artículo H9 de la Lev Heglamentaria Consti-
tucional en Materia lh~ M incría, tiene por objet¿57: · . 1 

1.-La explotación de minas, dircdamenle o por. eonlrnto, ~n los 
tém1inos del artículo 21, con personas físicas o· morales; · · · · ' 

2.-La compra venta y pignoración do toda clase de minerales, con~ 
centrados, metales y en general productos minero·mctn.lúrgicos; 

3.-m cstablqcimiento .de sistemas do avío parn ·los iniñeros{ ·- ., . · 

- 4.-El a1Tcndamiento y venta de implementos directos mineros en .ge-
neral. . · . .. .., ·. " i • " ·' • 

5.-Efcctuar préstamog de habilitación o avío y refoccionarios a· fos 
mineros; 

57.~Rcglamento de la Comisión de FQmt;nto Minero, ... 
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6.-0torgar anticipos coif relación a. convenios cle'p~o~ddól1° miriera 
o sobre el valor de minerales; 

7.-Iuslalar plantas para el trutamicnt11 a()shi·mi11erflles.y <l(; los del 
públieo; . · ., C Y• : '·.·.· · 

8.-Auxiliar ti:c11icamcnte a Jos. mineros <lu~'~e lo soliciten~ 
9.-La aclminjslmciém de empresas o negocios rninéro-metalúrgicos; 

10.-J>romovcr la creación de empresas ynegoCios mincro-metalúrgi· 
ce>.'!, pudiendo intervenir en dios en ·forma técnica, ccoi16mica o bajo 
c11alc¡11icr aspcdo; · · 

11.-1ulorvc11ir o vigilar, cu auxilio dol ejecutivo federal en lo~ tér• 
minos que {•slc dclcrrni11c, las ayudas N:o116micas <¡uc les otorgue a Jos 
mineros, conforme a esta ll1y, y ·· 

12.-La comisión poclrú adquirir, arrendar, administrar y vender _sus 
bienes u i11m11chlcs, scgím sea necesario, para su objeto. · · 

La cslructura org{mica de la comisión de fomento minero la define 
el artículo 100 clP la Ley Heglamcntaria del artículo 27 Constitucional 
<Jn mnlcria de mi11cría, de la nmncra siguiente, dice "El gobierno de la 
Coir1isió11 cll' Foirw11to Jvli11cro cstarú a cargo de un Consejo Dfrectivo, de 
un Dircelor Cenera! y de 1111 Gerente, c1uc depcndcní. del Director, de
hit~ndo ser clesignaclos t!Slos por d Consejo Directivo. 

El Dircl'for Ce11cral y el Gerente debcrún ser rnexicanoi;. 

El Consejo Directivo de la Comisión se integrará como sigue: 

I.-Por el Secretario del Patrimonio Nacional, quien fungirá como Pr;... 
~icfonle; 

11.-J>or el Secretario de Hacienda y Crédito Público o el represen· 
la11h! que designe; · 

JTI.-J>or d Seeretnrio de Industria y Comercio o por el representantl!l 
qtw designt:'; · . 

IV.-l'or t>l SuhsPcrC'lario de Recursos Naturales no .iellovables¡ 

V.-Por d Director General ele Nacional Financiera¡ $; A:;o el re;;. ·.~· 
prf'Sf!llla11te que designe. y · · · 

Vl.-Por dos rt'prcsentantes del sector privado . rnineto; designados 
por el Ejecutivo Federal. 

El Consejo nombrará un 
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El Subsecretario de Hccursos no renovables sustituirá en sus ausencias 
ni Presidente del Oms<•jo; en anscncia de ambos las reuniones del Con
sejo serán. presídi1 las por 1•l rnprcscutante de la Secretaría <le fodustria y 
Comercio. 

EL CONSEJO DE lU~CUHSOS NATUHALES NO HENOVABLES. 
-En virtud de lo l'Slahlcc:ido por d Artículo 103 de la Ley reglamentaria 
del Articulo 27 Cow;tihwional en materia de minería y la Ley Org:lnicn 
rcs-pectiva publicada 1~n d Diario Oficial de la Federació11 del 31 de di
ciembre de .W57, s1· cn·a el CONSEJO DE HECUHSOS NATUHALES 
NO HENOVA BLES, como 1111 org:misrno dentro cld poder ejecutivo fe. 
dcrnl, con p1Tso11a líclad jurídica y pallimollio propios. (Artículo l ele la 
Ley Orgúuica clt•I Consejo d<· Ht·cursos Naturales no Henovables). 

El consejo se integra eou m1 presidente, que es el Secretario del P<\· 
trhnonio Nacional, y <~uatro vocales que son: el Secretario de Industria 

·. y Comercio, d Dircetor General de Jletrúkos Me:deanos, el Director Ge
neral del Banco Nacional dl' Comercio Exterior y el Subsecretario de 
Hccnrsos Naturales 110 renovahll's ele la Secretaría del Patrimonio Nacio
nal cpw ten<lrú el carÚctt'r de vcx·al ejccut ivo. 

El Secretario dt'l Consejo st•rú designado por el Presidente (Artículo 
3 do la L{'Y Orgúnkn dP! Cm1sc•jo de Hl'cmsos Naturales no Rcncwables). 

El Consejo de lkcursos Nntnrales 110 Henovablcs, para la formulación 
ele sus prngramas se ¡.1scsorn de rn1a comisión trcnica que se fonna por 
seis miembros designados respectivamente por: 

1.-La Comisión ele Fomento Minero. 

2.-El lnslih1lo Nacional de la Investigación Científica. 

~· 3.-'-'l>ctrólcos Mexicanoi:. 

4.-La Comisión Nacional de Energía Nuclear. 

5.-El Instituto ele Geología de fa Universidad Nacional Autónoma de 
México. 

6.-El Bauco dt' México, S. A. ( Art. 5 de la. Ley Orgánica del Coa
scjo de Hecnrsos Naturales no Renovables). 

El objeto Lle! Consejo de Recursos Naturales no Renovables e$i•: 

1.-La exploracibn geológica minera y la cuantificación de lo~ Re
c:ursos no Ilcnovables a que se refiere el párrafo 4o. del Artículo 27 Com1-

··· titucional. 

~11.-Ley 0r!'1nica del Consejo de Recursos N:lturalei! ne Renovables 
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, ,.IL-Expl'csai· l.11 opinióu a la Secretaría· de Industria y Coi.~er".\o so
: bre las zonas o substancias que clehau constituir reserva.'> uacionalcs, pre

. yin la publicación .do la declaratoria respectiva. 

lIL-Opinar sobre las Hcscrva:'> Nacionales actuales y las que cu lo 
futuro se constituyan a la <letcrminacióu do la forma en que dóban ·ex

¡ílorurse y explotarse, tanto ouanclo sean objeto de conccsio11es esp~cfales, 
· c.:omo cuando so incorporen al palrimonin de la comisión de fomento mi

ne-ro. 

lV.-Actmu corno órgano de cousulta del Ejecutivo Federal en lo~; 
problemas du oxploraci.<>n, explotación y conscrvaci6n' de los recursos. na
turales no re11ovahlcs e i:11lerve11ir, conjuntamente con b. Secrctarí,a. de In
dustria. y Comercio, en todos los casos do convenios fisc.'lles, omitje11do 
opinión razonada en rclaciím con la proccdcncfa y el monto dn las rcduc
cionrs fjscales. 

V.-Coordi11ar los h·abajos de las entidades ¡)úblicas que cféctúen 
invc,sligacioncs ele Hccursos naturales no renovables y hacer pcrlódiéamen
le el inventario de la.~ aplicaciones de tales recursos, estimulando a los 
que se realicen o puedan promovcrsP en el país. (Artículo 2 LOCHNNH). 

LA CürvllS!ON N1\CIONAL DE ENEHGIA NUCLEAn5n.-En el 
Diario Oficial del ;31 de 1licit!mbrc de W5f5 se publicó la ley que creó la 
COMISION NACIONAr, DE ENEHGIA NUCLEAll; haciendo uso de la 
facultad corwcdida cu el púrrafo (fo. del artículo CJ7 co11slitucio11al, me
diante esta ley se <'slabkccn reservas nacionales de ciertos minerales, se
gún hs previsiones de la Ley reglamentaria del artículo 27 constilncional 
en materia de minería, sobre el particular. Esta comisión se crea i,:-omo un 
órgano del poder ejecutivo federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio y su iutcgraciún ~;e hace sobre la has<~ de que ol jefe del poder 
ejecutivo federal n•1rnicve y d('signa lihremcnb~ a sus miembros; los de
signados serán trc•s, el que se designa en primer l11gar act{ia cómo presi
dente y se crPa on consejo conwllivo intcgratlo por tant·os miembros, co
mo a juicio del ejecutivo sea co11venicnt1\ los qnc serún nombrados y re
movidos libremente por ól, dcsp11ús de considerar las opiniones de la 
Univershfad Nacíoual Aut{rnoma de tvf{~xico, del lnslituto Polit{"Cnico 
Nadoual v de otras instituciones de carúcter científico fJ.llC cstimc apro
piado cons1iltar. ( Artíeulos 7 y 8 de la ley que crea la comisi6n ele ener
µ:ía 1111clc;\r). 

5~.--Diario Oficial del 31 de diciembre de 1955. 
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Para lol\ <:fccto.s lle la ley de referencia, .según lo dispone el artículo 
2 dul mismo ordenamiento, son "mal<~rialcs atómicos", incluídos en la!; 
rnservas· mirwrnll's nacionales: 

A) El 11rar1io. 

B) El torio. 

· C) 11:11 gc11eml, lodo clcnwnlo dol 'tuc se puede obtener energía por 
nu:dio do rea1,'t:ioncs nucleares, en canli<laclcs importantes a juicio de la 
(•nmisi{n1 f'1111dado <~11 el estudio com~~-pondicntc del consejo consultivo. 

Segt'i11 lo estahlcc<~ ül arlícnlo f3 de la lvy (1uc crea la comisión de 
(•1icrgí11 um:kar, esta tie1w por objeto: . ·. ··. . · 

L-1~1 control, la vigilaneia, la coordinación¡ el fomcnfo y la realiza· 
ción de: · 

·A) La exploración y cxplotad{m . de. los yacinúentos de mnterialei; 
atómicos y .otros ele utilidad espcdficaparn la construcción de reactores 
1111clcarus. · 

B) La posesión de materiales atómicos;·. 

C) La t•xportaci<in e importación de tales materiales, con nut~rizaci6n 
óxprcsa d<Jl Presidcntü de la Hopública. ' 

D) La importneióu y <'xportadón de cc1uipos para cLaprovecha~ 
rnfonto de la cucrgía m1dcar. 

E) El comercio y t raw:portc interior de los misrri.Os.-- · 
_.:::-_:-_-.:_ ___ .::__: __ ,_ :--'-- ---''-- _, - - ' 

Ji') La produl'ciém y uso .de energía mwlcar, destinada primordialmen-
. le n sntisfac(•r las 1wct~sidadcs rnwionaks. 

G) Lns invc.~tigacio11es ciPntíficas y lt'~cnkas conexas. 
IT .-Ascsorarcd Cobh-rno sohre legislacUin y en todos los asWltOS re-

lncionndos co11 f'stn materia, para los que sea consultada. 

NACIONAL FINANCIEHA, S. A.-Es un orgmúsmo ¡1uc <luda. su im
portnncia cu d desarrollo económico dd país tiene 1111a amplia participa
ción <•n la adminislraciú1i de los recursos mineros por ser estos fuente im· 
portante cu d desarrollo ¡•conórnieo del país. En toda legislación rniner• 
1•xis!c11 previsiones t'll n~laciún cou la pnrlicipaciúu ele esta iostitución en 
l:! a<lmillistrnción dl' este rt'curso ( t'jemplo claro de l'sla afirmación lu 
dn PI ht'eho ck qtn• Nadonal Financit•rn cstt'• representada <'H la comisión 
de fomento miiwro prt~vista en el artículo 100 de la Ley reglamentaria dol 
;1rtienlo 27 ele minl'ría). 
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:t~tas son L'll términos generales las dcpcn<lencias centrali:r..adas y los 
organismos descentraliz,'l.dos con sus respectivas esferas de compcte11cia en 
relací6n con la administración de los rc'Cl1rsos mineros. 

EL PHOBLEMA MlNEHO EN MEXlCO.-La minería es una <tt'tivi
dad que ha tenido en nuestro país épocas e.le decadencia y etapas de bo
nanza; según afirmaciones de Don Fausto de Elhuyar en su libro Memo
rias sobre el luFlujo de la minería en b Nuova Espai'ia, dice quo la <tctivi· 
dad minera se inicia en nucs\rn país con la llegadR de los colonizadores 
puesto que antes de la conqubta, sólo existieron en esos quehaceres pre
carias manifestaciones de procedimfontos mineros que consistían en lava
deros de las arenas de los ríos para extraer el oro, algu11as partículas \)t pe
pitas do plata y masas pesadas do otros minerales que los torrentes arras
traban y después depositaban en las avenidas de los ríos; lo.'i eonquislado
res llegaron a la Nueva Espaüa alentados por la existencia <le una cx:hubo
rante riqueza minera; en realidad en el siglo XVI los colonizadores sí cm
conlrarou en l:t minería oco a su.'i desmedidas ambiciones ya que las mi
nas eran vírgenes y su explotación no requería <le inversiones cuantiosa,¡¡, 
además los costos en fa extracción de los metales ernn bajos y el rendimien
to que so obtenía como consecuencia de las explotaciones mineras eran 
naturalmente elevado; la Nueva Espaüa, con estos antecedentes, emrozó 
a ser vista com,o tierra de promisión, sns metales preciosos comenzaron a 
invadir Ew·opa y L1 leyenda ele q11e se había descuhicrto y conquistado l!Jl 

tcnitorio sentado en piso de metal, fue corriendo a lo lar¡!;<> y lo ancho do! 
orbe; datos revelados por el autor a quien ya nos referimos seiíalan que al 
fin del siglo XVI la producción do plata ascendía anualmente a medio mi
ll6n de marcos, pues se sabl~ que on el afio 16'10 lleganm a seiscientos un 
mil sesenta y cinco los acu.ñac.los. Sin embargo el encanto pronto so co
menzó a romper, de 16.'30 en adelante la minería 1n<1s que haber progresado 
fue en decadencia, en el año de 1700 la acuñación no rebasÓi fa cifra d~ 
trescientos noventa y siete mil quinientos cuarenta y h·cs marcos y así en 
e1 siglo XVII la producción se mantuvo estacionaria sin acusar un grave 
descenso pero tampoco denotando una elevación en las cifras; esta sihm· 
ci6n so perpetuó hasta el Móxico independiente y es natural que el fcnó· 
meno de la insurgencia haya contrihuído tamhión a hacer entrar en crisis 
a Ja actividad minera; las cansas que se pueden aducir para eKplicar el 
fenómeno son variadas; entre las principales podemos citar las siguientes: 

La elevación en los costos, la explotación fue aumentando paulatina
mente a medida en que Jos laboríos mineros se tenían que hacer a mayor 
profundidad, debido a qne las maniobras resultaban más costosas y com· 
plejas, por otra parte, el hecho de qn'-" se h1vicran que importar los imple~ 
rnentos, utensilios y mnteriales desde la Europa leiana, contrihuyó a que ln 
inversión resultara menos atraetivtl y que por ende se comenzara a pensar 
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m1 erogar capitales para otro tipo de activida<lc~s distintas a la núnería; n 
esos hay que agregar a que las cargas fiscales comenzaron a gravar la mi
nería en un porcentaje poco económico pura los mineros, y la respuesta no 
se hizo esperar. La producción comenzó a descencler, sobre el particular, 
el autor antes citado dice que "los dt~rechos que se cobraban a las plata~ 
eran el quinto, el uno y medio por ciento ele fundición ensaye y marca, )' 
los señoriajc y brasiaje en la amoncdadón, sin contar con otros menores. 
Los tres reunidos ascendían al 2.Gi, situach'm (lUC en lugar ele amainar S(~ 
fue extendiendo a otn1s colonias; en la del Pcr11 en la cual se impus~eron 
estos tributos a los mineros por Heal Cédula de 21 de enero de 1735, se 
puede encontrar en ejemplo que justifica lo atrás expresado. La técnica 
de aquella época quizo contribuir en parte a hacer mús costeable la mi-
1 \ería y así fue como se empezó a poner en práctica el procedimiento del 
azogue para el bcnef icio de los minerales, pero la escasa provisión de este 
ingrediente hizo que su aplicación no resultara tan benéfica como se 
esperabaG0• 

El cuadro presentado en relación con la situación de la minería du
rnnte Ja colonia nos sirve de antecedente para señalar que siendo Méxi
co un país con un basto potencial minero, no ha sido la minería, sin em
l;argo, una actividad de la relevancfa económica con quo históricamente 
se le ha querido hacer aparecer. En 5uma, procede esta afirmacióu: 
No somos 1111 país eminentementr: minero pero nuestros recursos de este 
Upo co11stituye11 1111 poderoso· aliciente parn que en el futuro se pueda te-
11er un dc.wtrrollo indnsf.rial q11e nos permita superar atnpas de progreso 
r;conómico. 

En este mismo trabajo, en el Capítulo Segundo precisamente, afir· 
mamos q11:.~ los rccmso~ naturales constituyen la urdimbre económica so· 
hre la cual descansa nuestra estrnctura social y política por esta razón, el 
uprovcchnmiento que se haga ele cualquier recurso debe estar encaminado 
n realizar imperativos de justicia social. Los recursos es necesario que se 
l'xploten ele manera tal que su aprovechamiento reditúe beneficios a to
dos; nuestros recursos mineros, en: cuanto a su explotación, no deben estar 
nislaclos a esta exigencia: La minería es patrimonio de todos, no hasta 
elevar la productividad de nuesh·as minas sino que es urgente aplicar nor
mas jurídicas que permitan encontrar en dicha dcvación el beneficio de 
1os muchos y no el enriquecimiento de unos cuantos; es necesario finar~
dnr empresas nacionales que exploten nuestras materias primas a fin de 
impedir que exportemos a precios bajos nuestros minerales en bruto y los 
tengamos que importar a elevados precios, en forma de producto, una vez 

r.o.-E/h11y11r Pa11uo.-Mcmorias sobre el influjo de la Minerla en la Nueva España.-Con· 
scjo de Recursos naturales no Renovables.-México, 1966.-Pág. 64 y siguientes. 
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que estos han sido transformados. Buscando los objetivos anteriores nos 
parece que el legislador ha sido prudente y que ha creado principios le
gales que auspician la ejecuciém de estos propósitos; el sistema impositi
vo, sin ser perfecto, es eficaz y está abierta la posibilidad de que las 
cxplotaciorws mineras se lleven a cabo por entidades públicas; se ha sido 
cauteloso en la reglamentación del régimen de concesiones y la Nación, 
a ttavés <le sus órganos administrativos, se mantiene celosa do que la ri
queza minera no caiga en manos ajenas a las nuestras; las medidas ten
dientes a combatir el {~xodo de nuestra ri<p1eza minera mediante la apli
cación do una política fiscal cnórgica, cada día son puestas en práctica 
con mayor rigor y con un más elevado sentido de responsabilidad de parte 
do nuestras Autoridades; a todo lo anterior hay que agregar que la pro· 
lección que se brin<la a los pequeños y rnec1ian1Js mineros por medio de 
créditos y asistencia tc':enica, suministrados ambos a través de los órga
nos ele la administración pública, es cada clía mayor y eso resulta salu
clahlc para la economía de los mineros. 

Nos interesa. revelar algunos datos estadísticos ·en relación con el 
problema minero para cotejar con los números la validez de nuestras 
afirmaciones. 

ALGUNOS DATOS ESTADISTICOS SOBRE LA PRODUCClON 
MINERO METALUHGJCA DE MEXICO.-La producción mincro-meta
h'1rgica en mct:ílicos y no met{ilicos tuvo en 1950 un valor total de ... 
:r; 1,748.697,770 y en 1861 ese valor ascendió a $ 2,972.703,688, lo que· 
r1uicrc decir que el i11crcmento f uc do 7íJI, en once años, porcentaje que 
varió, desde luego, en los mios intermedios pero que se manifestó siempre 
c·n ascenso. La industria siderúrgica se ha desarrollado y eso ha permiti
do que se eleve el nivel de producción de minerales como el hierro cuya 
procl11cción en 1950 f ne de 285.738,000 kilogramos y en 1961 se elevó n 
J .208.271,000 kilogramos, el plomo en 1950 tuvo una producción de .. 
:?SS.078,228 kilogramos y <'11 1052 de 246.027,610 kilogramos; el cobre en 
1950 sl' prod11jo en cantidad de 61.701,00 y en 1956 de 79.188,00 kilogra
mos. El azufre tuvo en 1950 una producción de 3.767,415 kilogramos v 
en 1961 é'sta se <'levó a 355.148,7110 kilogramos. 

Aparejado a este aumento de la productividad fue también un as
censo en las exportaciones de minerales metálicos y no metálicos, ya que en 
1950 éstas fueron de $ 1.383.157,617 v en 1961 fueron de $ 2.042.848,270, 
lo que acusa, a nuestro juicio un i!Ísuficientc desarrollo industrial para 
asimilar nuestro potencial de producti\'idad, razón que impone 1a necesi
dad de incromentar lns inversiones en el renglón de industrias de trans
formncUm pues resulta qm' los minerales qu~ exportamos salen general-
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faente en estado natural. Algunos datos nos servirán para cotejar esta afir
mación: En 1951 exportamos 9.960,310 kilogramos de hierro en las for
mas siguientes, hierro en forma natural exportado a los Estados Unidos 
4.920,828 kilogramos, al Japón 4.918,738 kgs., 1990 kgs. al Canadá y 
.100 kgs. a Suecia; en 1961 en mineral natural exportamos 5.317,674 kgs. y 
en lingotes ele primera fusión 18.362,432 kgs., siendo nuestro principal 
comprador los Estados Unidos a quien le vendimos 5.317,309 kgs. de mi
r.eral natural y 18.362,432 kgs. en lingotes ele hierro de primera fusión; 
estos elementos <le juicio nos inducen a prnsar todavía más en la exigen
da del desarrollo industrial do nuestro País puesto que, al País que más 
!r vendemos minerales naturales de hierro o de primera fusión es al que 
más artículos elaborados con esta materia prima le venimos comprando. 

Nuestras importaciones con respecto a los minerales tanto metálicos 
como no metálicos en 1950 fueron de $79.977,336 y en 1961 fueron de 
S 436.278,442 y es sumamente revelador de nuestro subdesarrollo industrial 
d hecho de q!Je la mayoría de esas importaciones encontremos que se 
trata de minerales ya benoficiados o sea, que cargan en su precio costos 
de producción que podríamos evitar si tuviésemos industrias que benefi
ciaran ese tipo <le recurso, así por ejemplo, el hierro lo importamos en 
forma <le lingotes de primera fusi6n, de acero, de corte rectangular, de 
acero de desecho, de limadura de hierro forjado, de hierro y sus concen
trados, ele ejes ·y rieles de ferrocarril de acero inutilizados, de hierro y ace
rn de desecho, etc.; el níquel lo importamos en forma ele ánodos de níquel, 
ele barras de níquel, ele limaduras de níquel, etc.; el platino en forma de 
alambre ele platino, pla,tino en láminas ele 1 centímetro y platino especi-

-ficado. _"..-/ 

En el terreno de las recaudaciones la minería representa un importan· 
te renglón dentro de las percepciones que el Estado ·Mexicano se arbitra 
para el cumplimiento de sus fines; la política impositiva en esta materia 
ha estado encaminada a proteger la pequefia y mediana minería mediante 
la realización de convenios fiscales o la reducción de impuestos; de igual 
manera se ha buscado proteger la economía del País gravando las expor· 
triciones y las importaciones· ele los minerales tanto metálicos como no me
tálicos pero sin perder clr vista la necesidad ele establecer estímulos fisca
les para el desarrollo de la actividad minera y de las industrias conexas; 
!ns rt'caudacioncs por concepto de impuestos a la minería fueron en 1957 
de $ 730.540,878.63 y en 1961 descendieron a $ 507.409,264.62 de lo que se 
colige que dejaron ele gravarse en la misma proporción la producción y la 
exportación puesto que mientras ClW' la~ reca11daciones por impuesto:; a la 
producción fueron de $ 140.094,771.73 en l 957 y en 1961 fueron ele ... 
!!> 101.733,037.58 n In. V<"Z qu() los impfwstm sobre la exportación elevaron 
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-lnin·eca\.tdaciones en 1957 a $ 512.03H,(:l9:5.07 mismas que descendieron en 
1961 a $ 306.520,760.61 lo que considernmo~ quu tuvo. como causa la apli
eadón de medidas de estímulo fiscal tanto a la producción como a la 
1•xporladón ya, que las estadísticas rcwlan c¡uc <le 1950 en adelante tanto 
la producción como las exportacionl:s rnincras han venido en aumento. En 
un País como el uueslro en donde las po!;ibili<ladcs de realizar cuantiosas 
inversiones <le capital nacional en materia ele minería, no se presentan a 
menudo, resulta muy conveniente que ele no hacerse las explotaciones por 
cntidatlcs púhlicas, 1;e estimule a la pcc1ueüa y mediana minería mediante 
el otorgamiento de crl:tlitos y asistencia tfrnica a los pequeños y media-
1ms mineros a fin de que el aprovechamiento <le nuestros recursos se ha
ga con un sentido sodal avanzado; cu este sentido el esfuerzo de la ad· 
111inistració11 púh1ica ha venido t'n aumento: En 1D55 la comisión de fo
mento minero otorgó cr{·ditos a la pequeña y rnedínna minería en canti· 
efod de $ 2.953,55G.37 y en Hlíll esa cifra se t'!ev6 a $ 19.492,003.11 lo que 
quiere decir que el fomento de la minería, no obstante que no ha sido ni 
con mucho lo eficaz que se desea, se ha ido intensificando. La Comisión 
do Fomento Minero, por otra parte, ha intensificado tnmbión su ayuda 
tfonica a la pequeña y mediana minería ya que las inversiones que en 
este renglón se vim1en haciendo acusan también un aumento digno de men· 
cionnrse. En 19(:!0 la Comisión de Fomento Minero invirtió en ayuda 
cconéimica, t{cnica directa e indirecta, a la pequeña y mediana minc1:ía la 
cnntidad de $ 24.458,619.85 y en 1961 esa ayuda se elcv6 a $ 25.744,593.82 
lo que hace concl11ir que el auxilio tfrnico a los pequeños y medianos mi· 
neros ha sido motivo de prl'ocnpación para la administración61 . 

_Los datos anteriores d~notan que el panorama de nuestra minería 
m'ín con sus pesimistas perfiles, poco n poco, con la intervención de la 
ndrninistración púhli<:a en su manejo va superando las etapas de ciisis por· 
que nl•n vesó y comienza a constitllirsrcn un aliciente promisorio para el 
desarrollo económico nacional; nrobahlcmcnte ('11 lo futuro sea necesario 
rcdohlnr la vigilancia en In a1;lieaciém de la legislación minera con el 
objdo clo impedir que los r<'c·ursos minews se e>.plolen ele manera irra· 
donn l y abusiva )' tal vez se imponga como una l'XÍ!-';<'Ucia, la necesidad 
rll' errar cada dín 1·ntidack; pt'thlirns <[ttc desplacen n lo'.: pm·tieuln.re~ de 
la activiclacl, mientras tanto CH'''mos qnl' lo más recomendable es prupug· 
nar porgu<' las leyes que custodian 1n rir¡ucza minera mexicana, cumplan 
con t'l pron<'isito r<!vol11do11nrio del Cnnslitnyl'nte ck 1917 a que reitera
dnm<'nh· hemos wnido haciendo al11sh)n. Lngral' una equitativa distrí
lmciiín rf<' la riqttr'Za p1íl1lica c11ida11do 'flllJ Tos rct11rso.\' naturales se apro-
1:c1·h1·11 sin c.\·rc.cm y c11 l1eneficio rl<' la <'ak<:fi11irlm1. 

<>J.--Consl•jo de Recms()s Naturales nn Rcnnvnblcs.-ESTADISTJCAS MINERAS MEXI
CANi\S.--Dcpart.1mcnlt> de Estudios Técnicos, México, D. F., 1963. 
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"CONCLUSIONES" 

PRIMERA.-El dominio público es una apasionante cuestión que el 
derecho ha venido abordando, en diferentes épocas y países, con aporta· 
dones. cada día más novedosas. Aceptamos con BALLBE MANUEL y 
1'.1AIUENOHFF MIGUEL, QUE EL DOMINIO PUBLICO TIENE CUA
THO ELEMENTOS: SUBJETIVO, OBJETIVO, NOllMATIVO Y TEO
LOCICO O FINALISTA. El concepto de dominio público es de utilidad 
vital para e1 estudio del rógimcn jurídico de los recursos naturales. 

SEGUNDA.-Es necesario distinguir el concepto del dominio público 
do algunos otros priudpios o ínsliluciones r1uc se le parecen; dominio pú
blico y clomi11io directo S<J nsan indislinlamento en nuestra legislación pero 
entre nmhos no encontramos clifcrcncias substanciales; el dominio eminen
te, el dominio privado, y la propiedad originaria son principios e institu
ciones que no clchcn coufunclirso con el dominio público. 

TEHCEHA.--Enlendemos como dominio público aquel que está forma
do por un conjunto de bienes cuyo titular es una entidad jurídico-pública 
que los tiene afectados al scr\'ic:io público o af uso común, bajo la regla
mcntaci{in de normas de derecho público que les otorgan las cualidades 
de innlicnahks e imprescriptibles. 

CUAHTA.-Los recursos 11alnrales constituyen la urdimbre económica 
sohre la cual descansa el desarrolo de la comunidad, ahí radica la impar .. 
ta11cia de s11 estudio jnríclico. 

QUINTA.-So11 rccmsos naturales todos los bienes que existen en la 
11al11rnlcza susccplihlcs ele que el hombre los utilice actual o potencialmente. 
Pnrn clasificar a los rccmsos aceptamos como válido el criterio que los 
distingue sq.!;ím existan en cuantía fija o no y qne los clasifica en: tcnova
l1fos y 110 rcnooa1ill's. lknovablcs SO!! aquellos que por reproducirse natu
ral o. nrtifidalmcnl<' p11cdc•n usarse imldinitlamcl<', con la única preocupa· 
ci{m ele no exceekr a sus posihiliclaclc•s. Ellos son el suelo, el agua, fa 
flora y la fauna; los n•cursos no rcnornhks son aquellos que carrcen de 
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propiedad para incrementarse o reproducirse y en consecuencia no pueden 
usarse indefini<lumentc, pueden ser de origen mineral, como los metales 
y las rocas ígneas y de origen orgánico como el petróleo, In hulla y las 
meas fosilífcras. 

SEXTA.-Lu reglamentación jurídica de los recursos no renovables re· 
presenta un capítulo importante en el derecho público mexicano, puesto 
que Ja amarga experiencia ciuc dej(i su abusiva explotación orilló al cons· 
lituycntc a incorporarlos al régimen del domino público. 

SEF'TIMA.-La flora forma parte <le los recursos naturales renovables. 
El problrnna forestal en México es preocupación de la administración pú· 
blica por lo dramático de sus perfiles; el Estado tiene facultad para impo· 
1ier a la propiedad privada forestal las modalidades que dicte el interés 
público, con fundamento en el principio del dominio eminente consagrado 
en el párrafo tercero del Artículo 27 Constitucional. 

OCTAVA.-El órgano de la administración pública que tiene, por su 
cúmulo de faculla<lcs, una !:,'tan importancia en el manejo del recurso fo
restal es fa Secretaría ele Agricullnra y Gann<lcría, q1úen ejercerá sus fun· 
cioncs a lrav{~s ele la Suhscc1·etaría de Hccnrsos Forestales y de Caza. 

NOVENA.-En relación con los recmsos forestales existen dos posi
doncs equivocadas: La ele aquellos qnc, con anticuado criterio, piensan 
que frcnto a los recursos forestales elche adoptarse una actitud <le pasivi· 
dad y la do cp1i<'ncs, tlc maiwra antipatriótica e irresponsable, ahusan de 
la cxplolaci{m de esta riqueza de manera irracional y en su personal be· 
ueficio. 

DEClMA.-Ln política forestal de la administración del Lic. Gustavo 
Dfnz Onlaz resulta salmlablc: los procesos abiertos a criminales tala bos
ques infractores ele la l .cy Forestal y la dcrngaci6n o abrogación ele frau· 
dulcntos permisos, entre~ ellos el que se había otorgado a la empresa BOS· 
QUES l\1EXIC!\NOS, A. C. DE DUHANGO, pueden ser un alentador 
testimonio de qnc la riqueza forestal se custodiará en lo futuro con un celo 
patriMico mf1s <'kvado y su aprovechamiento se inspiran) en los rigurosos 
cánones de la lt'cuica. Esta política merece el apoyo de todos aquellos 
qne se preocupan por e11contrar en el derecho un instrnmento eficaz para 
la realización ele las inqnictucles económicas y sociales del pueblo. 

DF.Cll\IA PlUl\tEHA.-Ln minería, en términos generales, fonna par
ll' de Jos recursos naturales no renovables; la institución del dominio público 
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sirve de base para su reglamentación en el derecho positivo mexicano. 
Esto recurso fué un poderoso aliciente para la reaüzación de eventos his· 
t6ricos trascendentales, entre los t'Uales se puede citar la conquista de la 
Nueva España. 

DECIMA SEGUNDA.-La importancia del recurso hace más com
pleja la participación del aparato gubernamental en su administración. 
Dcpendendas Centralizadas, el Ejecutivo y Organismos Decentralizados 
intervienen en su administración; la Secretaria del Patrimonio Nacional 
es la que mayor número de facultades tiene en el manejo del recurso, 
intervienen también con marcada relevancia la Secretaría de Hacienda y 
Cródito Público y la Secretaría de Inclnstria y Comercio. Los principales 
crganismos dcccntralizados que participan en la administración de la minc
rla son la Comisión de Fomento Minero, el Consejo de Recursos Natura
les no Henovablcs, la Comisión de Energía Nuclear y Nacional Finan
ciera, S. A. 

DECIMA TEHCERA.-No somos un país eminentemente minero, pero 
nuestros recursos de este tipo constituyen un poderoso aliciente para que 
cm el futuro se pueda tener un clesaITollo industrial que nos pennita su
perar etapas de progreso económico; la minería, con la intervención de la 
ttdministración pública en su manejo va superando las etapas de crisis por
que atravesó y comienza a constituir un aliciente promisorio para el desarro
)Jo cco11órnic.:o nacional; las medidas legislativas para custodiar la riqueza 
minera se han dictado con sentido de responsabilidad y patriotismo, lo 
recomcndahle es propugnar porque las leyes en materia de minería se 
cumplan, a fin de que se realice el propósito del constituyente de 17: lo
grar una equitativa distribuci6n de la riqueza pública, cuidando que los 
recursos naturales se aprovechen sin excesos y en beneficio de la colec
tividad. 
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